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PARTE OFICIAL
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(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
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MINISTERIO DE ESTADO
'V • •• >. ■ : : , ■ , •• • '  : . >■

- CA N C I L L E R I A
Convenio Inter n a c io n a l relativo al

transporte de mercancías por f e -■ . " _

rrocarril ( C. I . M .), concertado en
tre Alemania, Austria, Bélgica, Bul
garia, Dinamarca, la  Ciudad Ubre 
de Dantzig, España, Estonia, Fin
landia, Francia, Grecia, Hungría, 
Italia, Letonia, Utuania, Luxembur- 
go, Noruega, Países Bajos, Polonia, 
Portugal, Rumania, El Reino de los 
Servios, Croatas y Eslovenos» Sue

cia, Suiza y Checoeslovaquia-

Los Gobiernos de los Estados men
cionados anteriormente, reconociendo 
la necesidad de introducir numerosas 
modificaciones en el Convenio Inter
nacional de 14 de Octubre do 1890, 
relativo al transporte de mercancías

por ferrocarril, modificado el 16 d( 
Julio de 1895, el 16 de Junio de 189$
y el 19 de Septiembre de 1906, en eí 
que participan la mayoría de ellos- 
han decidido concertar un nuevo Cori< 
venio sobre transporte de mercancía^ 
por ferrocarril, basado en el proyecte 

que, de común acuerdo, han hech-t 
elaborar, y que está contenida en 
acta firmada en Berna el 8 de Junic( 
de i 923, y han nombrado por jsuj- 
Plenipotenciarios,:; - |

Alemania. ' ¡

Al Sr. Eduardo Hoffmahnt Encara 
gado fie Negocios. en Suiza. j
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\ . Austria.
!' Al Excmo. Sr. Leo di Pauli, En

viado Extraordinario y Ministro Píen 
nipot enriarlo en Suiza. :

Bélgica.
rAl Excmo. Sr. Fernando Peltzer, 

Enviado Extraordinario y Ministra 
Plenipotenciario en Suiza.

Bulgaria.
Al Sr. Dimitri Mokoff, Encargado 

% 0 á 0 s  en M to .
Dimamrca.  

Al Ex^am Sr. Andrés dÜ. H ite - '  
ĴfcBEPgi,- Esréiasio ®sÉ3mor#nar& y  
nistro Plenipotenciario en Suiza.

La  Ciudad libre de Dantzig.
M  Excmo* ir* le m  dfe .MoáEelews- 

ki?,; E ñ v te o  BrósaoBdam^ y  Minis
tro Pfenipotencfarid en Suiza?.

E s p a ñ a .

, \ ;A t'^ m o .' Sr; D; EtmWo Pala- 
1 láu*/ÉBMiadD Extraordinaria f-  

$fT̂  ̂ Ptenápj©íteiMiario en* Suiza.
Estonia.

■ AI Sfct. Mari Menning, Encargado de 
Negados en Alemania y  -Suizm 

Finlandia.
AB S ¿  iD i f e  ^  ^  ia

fínland^sa, cerca de la So- 
d®  hm  \

F ra n c ia . 

M  rnumm. Sr., Mamey Aípzi*

M  $r . W m m m  ̂ S « l ^  B ip etód c^  :
; ’ Ai Sr. fíEfement Colsoa, ^ e p r ^ s i-  
dente del Consejo die. instado.

Grecia.
• Al Sr. Yássáfi Bendrami^ Encarga
do de Negocios en Suiza;

Hungría.
AL Sr* Félix Paroher de Terjekfal- 

ya, Encargado de Negocios en Suiza.

I t a l i a .

Al E im íiv Sr, Charlo Garb&ssq» En-* 
viaséq Ikteordiiario y Ministro Pie* 

em Suiza.:

Letonía.
Al Excmo. Sr. Oskar Voit, Enviado 

Exfranrdterio y Ministro PlenipoteiiK 
Ciarío en Alemania y Suiza.

Lituaania.
Al Excmo. Sr. Wéneesfes; Sidzikausr 

kas, Enviado Extraordinario y Minia- 
tro Plenipotenciario en Alemania, En? 
sargado dn Negocios en Suiza.

v;; Luxemburgo.
d Al Sr. Antoine Lefort, Enviado Ex

traordinario y Ministro Plenipoten
ciario en Suiza.

Noruega.
Al Excmo* SI*. Jdla&mes Irgens, En-: 

viado -Extraordinario y Ministro Ple- 
n%otenciario eai Italia y Suiza.

Países Bajos.
Al Excmo. Sr. Willen I. Doudé van 

Trooiwijk, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Suiza.

Polonia.
í--.

Al Excmo; Sr. Jeah de Modzelewski, 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Suiza.

Portugal.
Al Excmo. Sr. Antonia M~ B. Ferrei- 

ra, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciarid en Suiza.

Rumania.
AI Excmo; Hp: Nioóte Petresco- 

Cbmnene*; Enviado Extraordinario y 
Manistra Plem^ote^iariQ/ en, Suiza.
Bmm ée tos Serviews) Croatas y Eslo

venos*
Al Exenm Sr. Milutin Yovamovith, 

Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotencí ario en Suiza.

Suecia.
Al Excmo., Sr. Barón Joñas M. Ais* 

trw es, EnvMo-Extraoidiiiaria-y Mi* 
nistro FlmifPotenjCiario\ eB Smiza.

 S u i z a .

. M  Sr. Ginseprpe Motta, Consejero 
Jeder&l, Jefe del Departamento, políti
co federal*.

Checoeslovaquia.
Al Sr., Qtakar Lankas* Jefe de De

partamento en el Ministerio de los 
Ferrocarriles;

Los cuáles» en presencia y con par
ticipación del Sr. lean Morize* Dele
gado de la Comisión de Gobierno del 
Territorio de la Cuenca <M Sárre,

Después> d85 haberse comunicado sus 
plenos poderes,., encontrados en buena 
y debida forma,, han, convenido los 
artículos, siguientes: ;

TÍTULO PRIMERO
Objeto y alcance del Cosa venios

ARTÍCULO 1.
Ferrocarriles y  transportes a los que 

se aplicaré el Convenio.
1.—El presente Convenio se apli

cará a todos t e  envíos di©1 mercan
cías- entregadas para el transporte eon 
una carta de porte fieltro de voltura), 
directa para recorridos que compren-* 
dán territorios por' la meno3’ de das 
de los Estados contratantes, y que se;

efectúen exclusivamente por; lineal 
inscritas en la lista formada de acuer̂  
do con el artículo 58 del pre&eiUg 
Convenio. t

%.—Sto quedaran exce^
tuados de la apMcación del 3pesent| 
Convenio: . |

1.° Los envíos cuyos puntos tf§ 
partida y de llegada estén situados eij 
el territorio de un solo Estado y qûj 
no comprendan el territorio de otlj 
Estado más que. en tránsito,, ¡

¡a) Cuando las líneas por las quA 
se efectúa el tránsito sean explotâ  
dá-s por un ferrocarril dél Estado de¡ 
punto da partida- n

b) Aun cuando las líneas por doife 
de se efectúe el tránsito no sean ex̂  
ploládas por un ferrocarril deM ‘sta| 
do del punta d# partida  ̂ si se ha coií| 
cariado un acuerdo entre los ferrô  
carriles interesados, en virtud d̂ j 
cual os trasportes no sean consí-j 
derados como internacionales.

2.° Los envíos entre estaciones <$ 
dos Estadas limítrofe^ si los transí 
portes efectúan todo el recorrido po| 
ferrocarriles da uno de esto® IfcMoli 
a condición, sin embargo, de que e| 
expedid©!*, al escoger el fbrmui¿ric> d| 
la carta de porte, roivindiípe el r& 
gimen del reglamento interior aplica

1 ble a esto® fesproeaTrilfeS' y #sh ^i^ nin4 
guno de estos Estados se oponga i 
el©.

f . Artícu lo  2 . ■ ,

Participación de otras Empresas gwl 
ño serm de ferrommdlm ;j

L-—lú e ien  ser insferiliaa' eit la Há|
 ̂ ta prevista m. el artfeulísn- ls,i ademááj 
! de los ferrocarriles. la® Ktosát Tegua 

lares de automóviles o dê  navegad$| 
t c$m  ^leten t e  rm m & ífy&  .é®*
* iérrm  y  efectúen loá traBapsites irî  

ternacloñate tojo la r®^¿f^ilióa3 
de un Estado contratante o efe un fe-«

; rrocarril inscrita en to Mstm- [.
2—-Lass Empresas. dA ^ishas líneâ  

quedarán sometidas a todas las oMM 
gaciones impuestas, y tendrán tclof 

, loa derecbosuwonocMoa.-a ferrocá̂
L rr ite  en el presente Conveniô , can 
serva de las mo>(üfi©aciQnas, qpc l esû  

r ten necesar i ámente de las* diferente!
: modaílidades de transporte., Sin eiaobarj 
" go, e s t e  modiíicacianesr na pndaí  ̂^  
rogar las reglas de responsabilidad  
tablecidas en el p r e s e n t e  Convenio. :

S.—Todo Estado que dfesee iñscrw 
bir en la lista una de las líneas dé* 
signadas’ en el párrafo primero, debe* 
rá tomar t e  medidas oportunas par; 
que las modiflcaaionnSí previstas en 
párrafo segundo se, publiqLuen 0n I  
misma forma gue las; tarifas, -
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A r t íc u l o  3.

Objetos excluidos del transporte,
Quedarán excluidos del transporte, 

según el presente Convenio, eon las 
reservas previstas en e! párrafo se-: 
gurdo del artículo 4.

1.° Los objetos cuyo transporté 
esté reservado' a la Administración, 
de Correos, aunque no sea más que 
en uno de los territorios que se han 
de recorrer.

2.° Los objetos que por sus di
mensiones, peso o embalaje no se 
presten al transporte solicitado, por 
causa de aeondie ionamiento o de ma
terial, aunque $ea en uno sé lo de los 
ferrocarriles que deban contribuir al 
transporte.

3.° Los objetos cuyo transporte 
esté prohibido por disposiciones 
legales* o por medidas de orden pú
blico, aunque no sea más que en 
uno de los Estados que se, haya de 
atravesar.

L° Salvo las excepciones indi
cadas en el anejo, I del presente Con
venio:

, A.-—Las materias* susceptibles de 
explosión; a saber: 6

- >a) . Explosivos • dé minas .o de 
tiro.

b). Municiones.
c) Inflamadores y fuegos artifi

ciales.'
d) Gases comprimidos*, licuados 

o disueltos bajo presión.
e;) Materias que al contacto del 

agua desprenden gases inflamables 
o facilitan la combustión.

Las sustancias que no sean uti
lizadas ni para el tiro ni para pro
vocar explosiones, no son explosi
vos en el sentido del presente Con
venio, cuando el contacto de una 
llama no puede hacerlas detonar y 
no :&ean más sensibles al choque o 
a la fricción que el dinitrobenzol.

B.—Las materias susceptibles de 
inflamación espontánea. :

ít^-Los producto^ repugnantes d 
He mai ©le»?.

A rtículo  4.

Objetos admitidos al transporte en 
ciertas condiciones.

Ir—Los objeto# designados a con
tinuación se admitirán al trans
porte con la carta de porte inter-. 
nacional, ; en las condiciones sí
gnente s :

i.° L osob  je tos'designados en el 
anejo I al presente Convenio se ad
mitirán con las condiciones que eií 
Hfeho anejo se especifican.

'*•* 1^$ t$mspQr£e-s íúnefefre# jsd

admitirán en las condiciones’ s i
guientes:

a) El transporte ha de efectuar
se en gran velocidad, al cuidado de 
una persona que lo acompañe, a 
menos que el transporte en peque
ña velocidad o la dispensa de es
colta se admitan por todo# los fe
rrocarriles que participen al trans
porte.

b) Los gastos del transporte 
han de ser abonados en el.punto de 
partida, obligatoriamente.

c) El transporte estará sometí-, 
do a las Leyes y Reglamentos c?e Po
licía de cada Estado, a menos que 
se halle reglamentado por Conve
ntos especiales entre varios Esta
dos. :

3.° Los vehículos de ferrocarril 
que; marchen sobre #us propias rue
das se admitirán a condición de que 
un ferrocarril compruebe que el 
vehículo se halla en estado de; cir
cular y lo certifique con una ins-: 
cripción en el vehículo o por medio 
de un certificado especial; las lo
comotoras, ténders y automotores de
berán, además, ir acompañados por 
Agente: competente, facilitado por el 
-expedidor, especialmente para asegu-: 
rarv el; engrase. ; . y

;4r° Los animales: vivos se admi
tirán con las. siguientes condicio
nes:

a) Lo# envíos de animales vi
vos deberán ir acompañados por 
una persona enviada por el expedi
dor, a menos que se trate de ani
males pequeños enviados al trans
porte eñ :cajas, jaulas, cesto#, et
cétera, bien cerrados; sin embargo, 
el acompañamiento no se exigirá en 
los casos d?e exeepción previstos por 
las tarifa# directas internacionales 
o por acuerdos concertados entre 
ferrocarriles.

b) El expedidor deberá atenerse 
a las •prescripciones; de. polieíav veté- 
rinaria de los Estados de expedi
ción,; destino y tránsito. A este, efec
to, estará obligado a facilitar cuan
tos documentos sea necesario acom
pañar.

5.° Los objetos cuya carga o 
transparte presenten, según la opi
nión^ d d  ferrocarril expedidor, di
ficultades especiales por razón del 
acondicionamiento .a del material de 
uno a varios de los ferrocarriles que 
hayan de efectuar el transporte, no 
se admitirán sino en las condicio
nes particulares que se determina
rán en cada ca#o.

2.—'Pos o más Estados coñCra- 
,tan tes jDpdyán convenir, por medió

de acuerdos e special es, o bi en qü| 
ciertos objetos excluidos en el pre>| 
siente Convenio se admitan al trans.4 
porte internacional entre dichos EsJ 
tados, en ciertas condiciones, o q-u-B 
los objetos designados en el anejo íj 
sean admitidos en condiciones menogj 
rigurosas. ,;

Los ferrocarriles podrán también',! 
por medio de cláusulas apropiadai 
insertas en #iis tarifas, admitir cierd - 
tos objetos excluíaos del traiispoíl 
te o adoptar condiciones menos ril 
garosas para los objetos admitido! 
condlciomtoente. ?* ’

A rtículo  5. 

Obligación de transportar pa r a  el 
ferro carril, 

I?
1.—Todo ferro carril sometido áf 

presente Gosvénlo estará obligad^ 
a efectuar, ateniéndose a las co fij  
diciones del mismo, todo tramspoí-f 
te de mercancía# admitido en virJ  
tud de este Convenio, eon tal de quej

a) El expedidor se atenga a lag| 
presicripciones dei Convenio.

, b)' Eli transporte sea posible coi?
lob medios ordinarios de transa 
porte, u - ■ >. > Ab

e) El transporte no esté ’ inipé^ 
di do por circuns tanda s que el feA 
rrocarril no haya podido evitar 
cuyo remedio no haya dependido de é|U

2.—El ferrocarril no estará óblM  
gado a aceptar los ohjotos euyí£ 
carga, transbordo o desoargá exi< 
ja el empleo de medios ésp em le^  
más que en el caso de que la# 
taciones en las que deban ser efeq^! 
tuádas las referidas óperaGíoñe]|' 
dispongan de dfehos m edios "

3.—El ferrocarril no es*tará obli«4 
gado a aceptar sr' j  los envíos cu-í 
yo transporte pi da ser efeetóadcí| í 
inmediatamente; las preiseripciónel^ 
en vigor en la estación deorígeií^; 
determinarán los oasos en qu# dM 
cha estación estará obligada a ack 
mitir proviMonálmenté en dépósfe ; 
to los envíos que no lim en e s t^ r 
condición. ;

4.— L qs envíos deberán expedirá ( 
se por el orden de su aceptación^ 
para el transporte, salvo en el eas<| 
previsto en el párrafo siguiente’ /

5. — Si el interés público ó lafl 
necesidades de la explotación litt 
exigen, la autoridad competente po-] 
drá decidir : )

a) Que el servicio se suspenda enJ 
su totalidad o en parte. j

h) Que determinada# éxpedi-? 
bionos sean excluida# ó ádmitidaj 
solamente con ofertas epnd|eioñ|f
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c) Quíe determinadas expedicio
nes gocen de prioridad.

Estas medidas deberán’ ponerse 
én conocim iento del público.

Todo ferrocarril podrá rechazar en
víos cuyo transporte esté impedido 
por restricciones de es'te género.

6 .— Toda' infracción a las disposi
ciones de este artículo podrá dar tu
sar a una acción para la reparación 
del perjuicio causado.

TITULO II 
Del contrato de transporte.

CAPITULO PRIMERO
Forma y  condiciones del contrato de 

t r a n s p o r t e .
Artículo 6.°

Contenido y forma de la “ carta de 
p orte”,

1,—-GBI expedidor deberá presentar 
para toda expedición internacional 
somíetída al presente Convenio una 
carta de porte conforme al formula
rio que constituye el anejo II del 
Convehio.

Los formularios de carta de pofte  
deberán imprimirse en pape i de es
cribir, blanco y resistente y ¡levarán 
para gran velocidad una franja roja 
de un centímetro, al menos, de ancho, 
en el borde Superior, y otra en el 
borde inferior, en el anverso y en el 
reverso.

8.— Las tarifas internacionales o 
los acuerdos entre ferrocarriles de
terminarán el idioma en el que debe-: 
rán estar impresos los formularios de 
las cartas de porte . A falta de dispo
siciones en las tarifas o de acuerdos, 
los formularios deberán imprimirse 
en uno de los idiomas oficiales del 
Estado expedidor; deberán además 
contener un texto francés, o alemán 
o italiano, y podrán contener todas 
las traducciones en otros idiomas que 
se consideren útiles.

La parte que deberá llenar el ex
pedidor habrá de. estar siempre re
dactada en uno de los idiomas oficia-: 
les del país de origen. Las traduccio
nes necesarias deberán ser objeto de 
disposiciones de las tarifas interna-: 
cionales o de acuerdos especiales en
tre los ferrocarrileis. En defecto de 
ello, el expedidor deberá unir una 
traducción en francés, en alemán o 
m  italiano.

3.— Las partes del formularlo en-: 
cuadradas por líneas gruesas deberán 
llenarse por la Administración del fe
rrocarril; las demás, por el expedí-: 
dor. El expedidor deberá inutilizar

M medio de una raya los puadros
Jtek

La elección del form ulario de la 
carta de porte blanco o del formula
rio de franjas rojas indica si la mer-¡ 
cancía debe ser transportada en pe
queña o en gran velocidad. No se ad
mitirá la petición de gran velocidad 
en parte d i recorrido y de pequeña 
en el resto, salvo acuerdo especial 
éntre los ferrocarriles interesados.

No se admitirán las cartas de porte 
corregidas o raspadas. Las' enmiendas 
se admitirán a condición de que ei ex
pedidor las salVe con su firma y que 
escriba las cantidades rectificadas con 
todas sus letras cuando se tráte del 
número o del peso de los bultos.

6 .—Las indicaciones hechas en la 
carta de pórte deberán escribirse o 
imprimirse en caracteres indelebles.

Serán obligatorias las indicaciones 
siguientes:

a) El lugar y la fecha en que se 
ha llenado la carta de porte.

b) La designación del ferrocarril 
expedidor.

.c) La designación fiel ferrocarril y 
de la estación destinatarios, con to
dos ios detalles necesarios para evL  
tar cualquier confusión entre las di
versas estaciones de una misma loca
lidad o de localidades que lleven el 
mismo nombre o nombres análogos.

d) El nombre y domicilio del des* 
tinatario. Deberá indicarse como des*, 
tinatario una .sola persona, firma o 
razón social. No se adiúitirá la indi
cación como destinatario de la esta
ción o del Jefe de la estación de des
tino más; que en e l caso de que la 
tarifa aplicable lo permita expresa
mente. No estarán autorizadas las di~» 
reccione.s que. no indiquen el nombre 
del destinatario, tales como “ a la or
den de . . . ” o “ al portador del dupli* 
cado de la carta de porte” .

e) La designación de la ciase de 
mercancías, la indicación del peso o 
una indicación análoga, conforme a; 
los reglamentos del ferrocarril expe-* 
di dor, y  además, para los paque te? 
pequeños, el número, la descripción 
del embalaje, marcas y números de 
los paiquetes, y para los envíos cuyo 
cargue incumbe al expedidor, la se
rie, el número y las marcas de pro
piedad fiel vagón. Las mercancías de* 
berán sep designadas del siguiente 
m odo: Las que figuran en el anejo I, 
con el nombre que se les da en di
cho anejo; las nombradas m ia cla^ 
sificación de mercancías, o en la ta
rifa, con el nombre que se las desíg* 
no en estos documentos; las demás, 
con la denominación usual en el co 
mercio. ■ . : - 1 i & L:-:L

Si..él espacio réservado :M carta

de porte para la especificación 3 jftS 
mercancías fuese insuficiente, ra de
signación de aquéllas deberá hacerse 
en hojas cuidadosamente unidas a ia 
carta de porte y filmadas por el ex
pedidor.’

f) La enumeración detallada do 
los documentos, exigidos por las 
Aduanas, consumes, Autoridades lis-- 
cales o de policía y otras Amorida< 
des administrativas, que se unan a la 
carta de porte o que se mencionen 
corno habiendo sido depositados en 
una estación determinada.

g) El nombre o la razón social dol 
expedidor, certificado con su firma, 
así corno la indicación de so direc* 
ción, completada, si 1o juzgase útil, 
con su dirección telegráfica y telefó
nica. La firma podrá ser impresa, o 
sustituirse con el sello del expedid 
dor, si las leyes y reglamentos en vi
gor en la estación expedidora lo per-: 
mitiesen. Una sola persona, firma .0 
razón social deberá figurar en la car
ta de porte como expedidor,

La carta de porte podrá además 
contener las1 siguientes indicacio
nes:

h) La m ención “ en la estación" 
(con sign a ), o la m ención “ pet^a en
tregar a dom icilio ” , a condición de 
que este últim o m odo de entrega sea 
aplicable en la ‘estación desfinata- 
ria (artículo 16, párrafo 2.°). No po
drán dirigirse “ a la estación" las 
m aterias susceptibles de explosión 
o de inflam ación espontánea (ver, 
anejo I ) .

i) La petición  de las tarifas a 
aplicar principalm ente las tarifas 
especiales o excepcionales previs
tas en los artículos 11, apartado 10, 
y  34.

k) El im porte de la cantidadque 
representa el interés para el mo
mento de la entrega declarado én 
conformidad con el artículo 35.

1) La indicación de los gastos que 
el expedidor toma a su caigo, de 
acuerdo con las disposiciones del ̂ ar
tículo 17.

m) El importe del reembolso que. 
grave la mercancía y de los desembol
sos que hubieran sido: aceptados por 

el ferrocarril, conforme al artículo 19.
n) El itinerario reclamado y la 

indicación  de las. estaciones donde; 
deban verificarse las operaciones de 
aduana o de consumos, así corno 
las com probaciones exigidas por las 
Autoridades fiscales o de policía 7 
otras Autoridades administrativas.

o )  La designación de un manda
tario, de acuerdo ¡con el artículo 16#

7.— «No se. podrán insertar en. la
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carta de porte otras indicaciones 
sino cuando estén prescritas por las 
Leyes y Reglamentos de un Esta
do y no s*ean contrarias al presen
te Convenio.

Queda prohibido sustituir la car
ta cíe porte por otros documentos
0 añadir otros4 distintos que los au
torizados por el presente Convenio.

Sin embargo., cuando las Leyes y 
Reglamentos vigentes en la esta
ción expedidora lo prescriban, el 
[expedidor deberá redactar, además 
de la carta de porte, , un documen
to destinado a que el ferrocarril lo 
conserve como prueba del contrato 
.de transporte.

8.—-Se prohibe incluir en una mis4- 
ma carta de porte objetos que no 
puedan ser cargados los unos con 
otros sin inconvenientes y sin in
fracción de las presen ipoiones de 
aduanas, consumos, Autoridades fis- 

‘ cales de policía u oirás Autoridades 
administrativas.
1 9.— Las mercancías cuya carga y 

descarga incumban al expedidor y 
,al destinatario deberán acompañar
se de cartas de porte diferente^, enJ 
las cuales no se comprenda ningún

Objeto cuya manipulación incumba .al. 
ferrocarril.

Se establecerán igualmente car
tas dq porte diferentes para los ob
jetos designados en el artículo 4.

10.— ! Una mibhna carta de porte 
no podrá comprender más que el 
[cargamento de un sólo vagón, sal
vo para los objetos indivisibles que 
[exijan más de un vagón. Sin em
bargo, esta regla no será aplicable

\ [cuando las prescripciones particu
lares del tráfico de que se trata o 
las tarifas a aplicar autoricen pa
ra la totalidad del recorrido la ex
pedición de varios vagones con la 1 
misma carta de porte.

11.— Estará autorizado el expedi
dor para insertar al pie del reverso 
[de la carta de porte, éxclusfivamen- 
íte, a título de inform ación para el 
¡destinatario, y sin que ello resulte 
íni obligación ni responsabilidad pa
ira el ferrocarril, las indicaciones 
Siguientes:

“Envío de Nn.
“Por orden dé N’L 

.“A disposición de N” .
_ [  ‘“para ser reexpedido a N” .

“Asegurado por 
“ Para él buque. N’\
“ Procedente del buque N.’h 

- “ Para la exportación con destino 
; & : -

Cada una dq estas indicaciones de

berá aplicarse al conjunto de la ex-: 
pedición.

A rtículo 7.

Responsabilidad por las indicaciones
de la carta de porte.—Recargos.—■
Medidas a tomar en caso de sobre
carga.

1.—El expedidor será responsable 
de la exactitud de las indicaciones y 
declaraciones insertas, por él en la 
carta de porte; deberá sufrir todas 
las consecuencias que resulten de que 
esas declaraciones o indicaciones fue
ren irregulares, inexactas, incomple-. 
tas o inscritas en sitio distinto del 
reservado para cada una de ellas.

2.—El ferrocarril tendrá siempre el 
derecho de comprobar si el envío res
ponde a las indicaciones de la carta 
de porte. El expedidor o el destina,ta^ 
rio deberá ser invitado a asistir a la 
comprobación cuando ésta tenga lugar 
en la estación expedidora o en la de 
destino. Guando el interesado no se 
presente o si la comprobación se ve
rificase en ruta y a falta de otras . 
prescripciones legales o reglamenta
rias en vigor en el país donde la com
probación, tiene lugar, ésta deberá ha-: 
cerse en presencia de dos testigos 
ajenos al ferrocarril. Si el envío no 
concuerda con las indicaciones de la 
carta de porte, los gastos ocasionados 
gravarán la mercancía, a menos que. 
hayan sido satisfechos en el acto.

3.—Las Leyes y Reglamentos de 
cada Estado determinarán las condi-, 
ciones en las cuáles el ferrocarril tie
ne el derecho o la obligación de com
probar el peso de la mercancía o el 
número de bultos, así como la tara 
rpS. denlos vagones que se pesen. '

4.-2?En caso de pesaje de cargas 
completas e«n una báscula puente, el 
peso determinará deducienldio del 
pes# total o del vagón cargado la tara 
inseríta*en el vagón, a menos que re-, 
suite una tara diferente al pesar es
pecialmente el vagón vacío.

5.—En caso de indicación o de de
claración irregular, inexacta o incom
pleta, que pueda tener por consecuen
cia: la aceptación de objetos excluidos 
del transporte en virtud del párrafo 
cuarto del artículo 3, hacer benefi
ciar al envío de un precio de trans
porte más reducido, o impedir la apli
cación normal de las tarifas, ya sea 
por la inobservancia de las medidas 
de seguridad prescritas en el anejo I, 
o bien por la sobrecarga de un vagón 
cargado por el expedidor, deberá abo
narse un recargo, sin perjuicio del 
pago complementaado de la diferencia 
de; gastos do transportes, y ¿i. proce

de, cualquier indemnización por e( 
perjuicio eventual, asi -como las san< 
c iones penales que procedan.

El recargo so determinará del mo« 
do siguiente:

a) En casó de declaración irregu* 
lar, inexacta e incompleta de mier-* 
cancías excluidas del transporte eh 
virtud del párrafo 4.°  del artículo 3, 0  
de las enumeradas en el anejo I, o eí 
caso de inobservancia, efe las medida 

de seguridad prescritas en este anéjo  ̂
el recargo será él siguiente:

Para las mercancías excluidas dof 
transporte, en virtud del apartado 4 / 
del artículo 3, 1'5 francos.

Para las mercancías enumeradas W  
el anejo» I:

Glasé I, grupo I a, 15 francos.
Glasé I, grupo I b, I  c y I d, 10 

francos.
Clase I, grupo I e, y clases II y III, 

B francos.
Clase I, grupos IY, Y y YI, 1 fraileó. 
Clases IY, Y y YI, 1 ídem*, por ki

logramo de peso bruto del bulto en
tero.

j$i las prescripciones vigentes parar 
el tráfico interior del ferrocarril, m  
el cual la infracción hayá sido de#* 
cubierta, prevén recargos menos ele
vados, se percibirán estos últimos.

b) En caso de denominación que 
indique de una mainera irregular, in
exacta o incompleta, la naturaleza dé 

una expedición que comprénda mar-' 
cancías distintas que las previstas en
el apartado a) del presente apartado, 

el recargo será igual al doblé de H 
diferencia entre el precio de trans
porte desde el punto de salida hasta 
el de destino, aplicable regularmentéi 
a la denominación irregular, inexacta: 
o incompleta, y el que hubiera debido 
ser percibido, sí la deno*ii¿dn ación hu
biese sido regular, exactá y com
pleta. '

Este recargo ño podrá ser inferior; 
a un franco, aunque no haya dife-* 
rencia de precio. Si las prescripcio
nes vigentes para el tráfico interior! 
dél ferrocarril, en el que la infrac-e 
ción ha sido descubierta, prevé uh 
mínimum menos elevado, este último! 
será el que se aplique. *

c) En caso de indicación de un 
peso inferior al peso real, eL recargo 
será igual al doble de la diferencia^ 
entre el precio de transporte del pesó 
declarado, y el del peso comprobado’, 
desde ¡a estación expedidora hasta la 
estación de destino.

d) En caso de. sobrecarga de ún 
vagón c argaido po*r el expedidor, el re
cargo será igual a seis veces el precio; 
aplicaba al transporte, éntre la estai^
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ción expedidora, y. la de destino',, del 
peso* que exceda, del limito, de. carga. 
Hay sobrecarga, cuando el cargamento- 
de un vagón pasa del límite de carga 
definitivo, del modo siguiente:

Guando un vagón llena solamente, 
una. sola inscripción relativa, al peso, 
de cargan que puede, recibir, dicha ine- 
sripcién se. considerará que indica la 
¿arga normal;, el límite de carga será 

. entonces, igual a dicha carga normal, 
.aumentada en un. .5 por 10.0,.

Cuando, un vagón lleve dos inscrip
ciones la que indique el tonelaje me
nor determinará, la carga normal; la 
qu-e indique el tonelaje, más elevado; 
determinará el limite de carga.

e) Si para un mismo vagón bay in
dicación de, un peso inferior al peso 
real y sobrecarga, los recargos, relati
vos a esas dos infracciones se acumu
larán.

6.—Los recargos que deban perci
birse  ̂deeonformidad con lo. dispuesto'

í en, el^apsrtadu,5.° anterior, gravarán 
la,miércancí’á, tr msportadá, cualquiera 
que sea el lugar donde han sido com
probados los hechos que los justifican.

Si el valor de la mercancía no cu
briese el importe de los recargos, o si 
el destinatario rechazase la mercancía, 
el exceso del crédito qué resulte dé los 
sargos deberá ser pagado por él expe
didor. ’ .

7.r—No procederá el Recargo :
a),. En .caso de,, indicación inexacta

. deí pesa; cuando sen obligatorio el pe
so, para el ferrocarril, según las reyes 
vigeniesem la. .estación expedidora;

ib) En caso de indicación inexacta 
del peso o- en caso de. sobrecarga, 
cuando el expedidor haya, solicitado 
en la carta, de porte,., que el. peso se 
re al ico. por el ferrocarril;.

c), En. caso de. sobrecarga ocasiona
da en ruta; por influencias atmosféri- 

: cas, si el expedidor probase que se ha 
ajpstado, al cargar el vagón, a lás 
prescripciones vigentes en ,1a estación 
expedidora,*

4); Em caso de aumento de peso, 
ocurrido durante el transporte,, sin que 
haya sobrecarga,, sk el expedidor prue
ba* quedicha aumenta e& debido a cfr- 

,, constancias atmosféricas,
&~~tuñandn la sateecjargm de un va

gón. se: compruebe par la esteciún ex
pedidora o< por- una estación interme
dia, el exceso dé carga ptwM ser re- , 
tirado del vagón, aun cuanda no: co
rresponda, percibir un recargo. Si ha 
lugar a ello, el expedidor, será: invita- 

! d% sjnrretrasa y- por1 mediación dé la. 
j: estación expedidora, a manifestar’ de: 
j ^pé imám piensa, disponer: del exceso: 

.|ífe m^aí: ,

El recargo se calculará para el reco
rrido efectuado, según el precio de 
transporte aplicado ail cargamento 
principal, con el recargo previsto en 
el apartado. 5.°, anterior, si ha lugar a 
ello; en caso de descarga!, los gastos 
de esta operación se percibirán con 
arreglo a la tarifa de gastos accesorios 
del ferrocarril que la efectúe.

•Br el expedidor mandase devolver o 
expedir de nuevo el exceso de carga, 
ésta se considerará como un envío ais
lado.

A r tíc u l o  8.

Perfeccionamiento del contrato de 
transporte.—Duplicado de la carta de 

pago.
1.-—Desde el momento que la esta

ción expedidora acepte para el trans
porte la mercancía con la hoja de ruta, 
el contrato de transporte queda per- 
feccionadoi

La; estación expedidora hará constar 
la, aceptacián, estampando en la carta 
de: porte: su; sello, con la. fecha- de la 
aceptación,;

2 ,7—La aplicación del sello deberá 
verificarse inmediatamente después de 
la- entrega de la totalidad del envío a 
que se refiera la. carta de porte y del 
pago de los gastos que el expedidor to
rne a su. cargo. La aplicación del sello 
deberá efectuarse en presencia del ex
pedidor; cuando éste, lo solicite

©iespuás fe  la,- aplicación diel se
llo; la carta dé porte será la prueba 

i del eontrato> de transporte. .
4—No obstante,: por lo; que se, refiere, 

a las naese-ancías* auya> rcarga,- incumba 
al expedidor, en virtud de las pres
cripciones do las tarifas, o de acuer
dos:- concertados con él,. cuando - tales: 
acuerdos estén auto rizados en la* esta
ción expedido raí, las tedie acione s' de la 
carta, de porte, relativas abpeso, o al 
número dfe.= los bultos, no serán prueba 
contra el- ferrocarril, más que si la 
comprobación del peso* y del número 
de bultos haya-, sido verificada, poí? el 
ferrocarril y hecha constar en la carta 
de porte. .

5i—El ferrocarril, estará, obligado a 
certificar la recepción de la mercancía, 
y la fecha de. la aceptación para el 

: transporte; en el duplicado1 de la carta 
do porte,, que deberá serle presentado 
por el expedidor al mismo tiempo que 
ésta;

Dicho- duplicado no tendrá, el valor, 
ni de la carta de porte, que acompaña 
al envío, ni el de un conocimiento. •

A rtículo  9.

 Bases para el cálculo de los precios del 
transporte.—Tarifas e itinerarios.
i.—Los

gastos accesorios se calcularán confort 
me con l&s tarifas legalmente en v-igof 
y debidamente publicadas en cada Es-§

; tado. Dichas tarifas deberán contenej 
todas las indicaciones necesarias par$ 
el cálculo de los precios del transporá 
te y* de los gastos accesorios, y espe* 
cificando, eir su caso, las condicione  ̂
en que se efectuará el cambio.

2.—Las tarifas deberán dar a conos 
cer todas las condiciones especiales efe 
loa diversos transportes, y especia  ̂
mente la velocidad a la cual se aplia 

; quen. Bi para todas las mercancías, <£ 
para, algunas de ellas, o para determi* 
nados recorridos, un ferrocarril tieiíé 
una tarifación que no comprende más 
que una sola velocidad, dicha tarifa 
podrá aplicarse,, tante. a los transpor-: 
tes efectuados con carta de porte blan
ca, como con carta de porte de franja!

: roja,. en. las condiciones de plazo, de en| 
trega que resulten para, cada una dé 
dichas cartas de porte, de las disposij 
clones de los artículos 6, apartado i°f

y tí- , . i
Las, tarifas deberán aplicarse a toa 

dos. los. interesados, de un, modo un b 
forme. Bus condiciones serán válidas* 
siempre, que no estén en contradice i óií 
con el presente Convenio;, de lo co.níraL 
rio serán consideradas como nulas y; 
no existentes. ¡

; 3,—a) Sí el, expedidor ha delermb
nado em la. carta de porte el itinerarfe 

’ a seguir,, los gastos de transporte sé 
calcularán según dicho itinerario.

La designación de las. estacione'!
. donde deban efectuarse las formalidad 
des exigidas, por las aduanas, co.nsu¿ 
mus, autoridades fiscales o de pohcíá| 
ú otras autoridades adminisCratiya§| 
equivaldrán a una, detenten ación, efe 
itinerario. . i

b) Bi el expedidor' ha señaladô  énj 
la carta. de: porte ¿olamente. Las tarifa! 
a aplicar, el ferrocarril aplicará di| 
chas* tarifas,: en tanto que la design  ̂
ción ba®tn para determinar. laá.. astái. 
clones, entre t e  cuales las, tarifas s<̂  
licítacte deban, aplicarse., El termal 
rrií elegirá^ entre los itiaerartestéfli fe| 
cuate dichas, tarifas sean válidas, €  
día. dei1 perfeccionamiento del coifirat| 
de transporte, el itinerario? qué le P$f 
rezca más ventajoso para el espedído|i

c) Bi el expedidor ha detemteadé* 
en la carta de. porte y el paga adelanta?
do del porte; hasta una estaciónintcr| , 
media, en laa condiciones previstas efl 
el artículo 1%, apartado 1.°, el ferroca# 
rril elegirá; entre lo¡s itinerarios <P§ 
pasen per dicha estación intermeéi^ | 
el que le parézca más ventajoso 1
ei expedidor.: Loa gastos de .transpor|| ,̂ j
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se calcularán según el itinerario esco
gida por el ferrocarril.

é) Si en los casos previstos en los 
apartados a) y o), anteriores, existiese 
ima tarifa internacional entre la esta
có »  expedidora y la destinataria, en el 
itinerario reclamado? en el apartado a), 
o entre la estación expedidora y la 
Indicada en el apartado c), se aplica
rá esa tarifa, siempre que en el mo
mento de la expedición su aplicación 
no esté subordinada a condiciones que 
m s® hubieran cumplido.

e) Cuando lais indicaciones dadas 
por el expedidor no bastasen a deteir- 
minar completamente el itinerario o 
las tarifas, o cuando algunas de esas 
Indicaciones fuesen incompatibles, el 
ferrocarril elegirá el itinerario o las 
Jarifas que le parezcan más ventajo
sas para el expedidor. El ferrocarril 
M  de atenerse siempre a las indicacio
nes de la carta de porte, en lo que se 
refiere a las estaciones señaladas en el 
apartado a), párrafo 2, y en cuanto sea 
posible, a las; demás indicaciones del 
pedidor*

* Sin embargo, cuando exista una ta- 
fila directa internacional entre la es
tación expedidora y la destín atar i a, di-; 
«lia tarifa se apliéará con tal de que 
^  itinerario dseterminad® <en dieba ta
rifa se ajuste,, en su caso, a las indica-:

- éjtae¡s de la carta de. porte, relativas ¡ 
a las estaciones señaladas en ei apar
tad© a), párrafo 2,Q y que su aplican 
éión no esté subordinada a otras con- 
dicione  ̂ qu® no se hubieran eum-: 
¡plidQ. i

f) En todos los casos previstos an
teriormente, te s p l azos se calcularán

‘ #1 relación em  el itinerario reelanaa- 
' ■M® por el expedidor; o elegido el 

fer¡^^
g) El t e m r r ü , fuera? ég los eá- 

apuntados en el articule 5, apar*
t e é  5^ y eh el: artículo 23* apartan 
d$ íij no podrá efectuar el transpon*v 

? te. pér otra vía que la del itinerario 
je$̂ fóaqp̂ dilcSorr- sino- a e«an-: 

dpiéá de que:
1.*—Los gastos de transporte y los 

¡pisaos dé entrega no sean superiores 
a¡ los gastos y plazos calculados según 
él itinérario que el expedidor haya im- 
iicado;

2.°—Las foimalidtóes exigidas por. 
las aduanas, consumios, autoridades 
fecales o de policía, y demás autori-: 
dardos administrativas, se verifiquen 
siempre en las estaciones señaladas 
por ef expedidor. Deberá avisarse ál 
expedidor que el transporte se efec
túa por otra vía que la que ha Indi
cada. ~

% En ím  casos Ipuntadcfe en lof

apartados b), c) y e), párrafo* is  del 
presente apartado, el ferrocarril no se
rá responsable del perjuicio qu® resul
te de la elección de itinerario o de las 
tarifas sino en caso de dolo o de falta 
grave.

4.—No se percibirá en provecho de 
los ferrocarriles, a más de los precios 
de transporte y de los diversos gastos 
•accesorios previstos en las tarifas, otra 
cantidad que los gastos por ellos he
chos, tales como los derechos de en
trada o de salida, gastos de acarreo de 
una estación a otra, no indicados en 
la tarifa, gastos de reparación del em

balaje exterior o- interior de las mer
cancías necesarios para asegurar su 
conservación y otros gastos análogos. 
Todos ellos deberán ser debidamente 
comprobados y descontados aparte en 
la carta de parte, a la que deberán 
unirse los justificantes. Cuando el pa
go de dichos gastos incumba al expe
didor, los justificantes no se entrega- 
rán al destinatario con la carta de por
te, sino al expedidor, con la carta de. 
gastos, conforme al artículo 17.

A r t íc u l o  10.

Prohibición de contratos particulares.
Todo contrato particular que tuvie

se por efecto conceder a uno o a va
rios expedidores úna reducción eií los 
precios de las tarifas, queda terminan
temente prohibido, y sin valor legal 
alguno.

No obstante, se autorizarán las. re
ducciones de precios debidamente pu
blicadas y que sean igualmente accesi
bles a todos en las mismas condicio
nes, así como fas concedidas, bien; 
para el servicio del ferrocarril, o pa
ra el servicio de Jais Administraciones 
públicas, o en provecho de obras de 
%eneSceneia.

A r t íc u l o  11.

' Plazos, de entrega.

Las plazos dé entrega no deberán 
exceder de los máximos siguientes:

a) Para gratn velocidad.
Plazo de expedición, un día.

r —Plazo de transporte por frac-: 
ción indivisible de 250 kilómetros efe 

; distancia de aplicación de. las tarifas, 
un día;

b) Para pequeña velocidad:
4.—Plazo de expedición, dos días.
2.—Plazo por transporte por frac-

| eión indivisible de 250 kilómetros de 
: distancias de aplicación de las tari-; 
fas, dos días.

€uando el envió comprenda diferen
tes redes unidas por rieles, el plazo 
de transporte se calculará sobre la dis
tancia total entre la estación expedido, 
.Ift y Ja <tej îiiatariaj él plazo ^  expe«

. . .

dición no sé contará más que una so-o 
la vez, sea cual fuere el número de iM 
néas recorridas. >/

3.—Las leyes y reglamentos; dé e&ó$¡ 
Estado determinarán en qué medidf’ 
los ferrocarriles sometidos a su aute  ̂
ridad tendrán la facultad de fijar pla| 
zos suplementarios, en los siguiente! 
casos: ■ ;

a) Para los transportes que fortifr 
pr< :d a.n: -l

El mar o vías navegables infrio* 
res por barcaza o por buque; .•

Una carretera que no lleve aneja; 
vía1 férrea;: ‘ u

diertos enlaces que unan dos Hneás 
de una misma red o de redes- d ifer^ i 
tes; ^

Una línea secundaria; ' 1'
Una línea cuyo ancho no sea el norj|j 

mal.
b) Con motivo dé circunstancié 

extraordinarias susceptibles, de prÓ¿¿ 
dueir: i

Un desarrollo anormal dé tráfico; T 
Dificultades anormales para la ex* 

plotacíón. j
Los plazos suplementarios deberáif 

siempre ser fijados en dias. ¡
4.—Los plazos suplementarios orh( 

gibados por t e  cimiRstaaajcias m^| 
donadas m  ef párrafo &> ¡del ..apartU 
do 3 anterior deberán figurar en lal 
tarifas. _l]

Los plazos suplementarios previsto^ 
en el párrafo b) del apartado -3> deb^ 

rán publicarse, no pudiendo entrar eífj 
vigor antes ée- su publicación. j

5—E! plazo de entrega empezará ^ 
contarse a partir de t e  doce* de 
che siguiente a la aceptación dej irapsí 
porte de la mercancía, prevista en 0 .  
artfculo 8, apelado l/> -
: 6.—El plazo se observará si antes dá 
su término se entrega la mercancíá^ 
ñvísa m  llegada, bien £ea ai destí^S 
tario o a la persona autorizada párf 
recibirla en vMud dé los reglameniM 

; del ferroeaMl qué deba efeetuár m  
OTitrega. Las leyes y reglamentpt ^

' cáda Estado determinarán la m&ne*|| 
en que la entrega de -dicho aviso, debef 
comprobarse. ]?

Para los envíos que no son entrega^ 
dos a domicilio por el ferrocarril Jf 
•que no deben ser objeto de un aviso «  
llegada, el plazo de entrega se confam  
si antes de su término la mercancí» 
queda a disposición del destfnátari® 
en la estación de destino. f-J

7.—Los plazos de entrega df jarán ■

correr durante el tiempo que exija w  
cum plim toto de ias > formalidadé® 
aduaneras, de consumos^ las éxigídáÉ 
por Jas autoridades fiesc^les o de pol®  
cía y  demás autoridades adminístrate
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vas, así como durante cualquier inte
rrupción del tráfico que impida tem
poralmente comenzar o continuar el 
transporte y que no haya resultado de 
•una falta imputadle al ferocarril.

Los plazos cesarán igualmente de 
¿ontarse durante la ejecución de las 
operaciones previstas en los apartados
2.° y 3.° del artículo. 7 y duraríte el 

iiemipo de uña detención causada por 
u n a  modificación del contrato de trans
porte ordenado por, el expedidor, en 
v irtud  del artículo 21.

Además, para el transporte de ani
ño ales vivos, los plazos de entrega que
darán interrum pidos durante:

•a) La permanencia de dichos ani
males en las estaciones‘abrevaderos.

> i)) Las detenciones causadas por 
p ed id as  de policía. .

c) La inspección veterinaria.
8.—-Rara los envíos en pequeña velo- 

¡aidaid, los plazos de entrega no corn- 
íprenden los domingos y días legales 
de fiestas.

Para los envíos en gran velocidad, 
toando al día siguiente al de la- acep
tación para el transporte es un domin
go o día festivo legal, el plazo empeza
r á  a contarse un día más larde. Igual- ; 

: ámente, cuando el último día del plazo 
pe entrega sea un domingo o* día fes- 

jtivo legal, el plazo nó term inará sino 
jail día siguiente. No obstante, es-tas dis- . 
(posiciones no se aplicarán a los envíos 
len gran velocidad pura los cuales las 
¡estaciones sigan, abiertas al tráfico, 
b ien sea en el, país expedidor,' bien 
'sea en el destinatario, los domingos y 
días festivos.

9.—Guando ,en un, Es lado las leyes o 
iireglaimentos prescriban la interrup- 
;ción total o parcial del transporte en 
$pran velocidad de las mercancías en 
#omdn.go y determinados días festivos 
:^gál'es, los plazos de entrega serán 
Aumentados en consecuencia.

10.—'Cuando-, de conformidad con las 
líeyes y reglamentos de un Estado, pue
d a n  crearse tarifas especiales o excep
cionales a precios reducidos y con pia
laos aumen&idos, los ferrparriles de di- 
. cho Estado podrán aplicar también di- 
•chas tarifas de plazos mayores al I rá - . 
fleo internacional. . ;

Artículo 12.
Estado de la mercancía. Embalaje.
1.—Cuando el ferrocarril afecte a l 

transporte una mercancía que pre
sente señales manifiestas de avería,, po
d rá  -exigir que se mencione, especial-: 
•mente, en la carta de. porte el estado . 
de dicha mercancía.
* g.—Guando la clase de la mcrcanoía . 
Q u ie r a  un  embalaje, el expedidor de

be embalarla de m anera que quede pre 
servada de pérdida total o parcial y de 
avería en el curso del transporte y no 
pueda causar perjuicio a las personas, 
al m aterial o a las demás mercancías.

El embalaje deberá, además, ajus
tarse a las -prescripciones de las tajá- 
fas y reglamentos del ferrocarril expe
didor.

3.—Si el expedidor no se atiene a 
las prescripciones del apartado 2.°, el 

ferrocarril podrá, o bien rechazar el 
envío o exigir que ei expedidor reco
nozca en la carta de porte la falta 
de embalaje o su estada defectuoso, 
dando una descripción exacta de éste.

4.-—El expedidor será responsable de 
las consecuencias de la falta de emba
laje o de su estado defectuoso’, recono
cidos en la carta de porte, así como de 
los defectos de embalaje no aparente. 
Todos los perjuicios que de ello resul
ten serán a cargo del expedidor, quien, 
en su caso, deberá indemnizar al ferro-

. rr il del perjuicio que hubiere sufrido.
El expedidor será también responsa

ble de los defectos aparentes del em
balaje no señalados en la carta  de por
te si el ferrocarril prueba dichos de
fectos.

5.—Guando un expedidor acostum
bre a expedir desde la m isma estación 
mercancías de la misma clase que ne
cesiten, embalaje, y entregarlas, bien 
sea sin embalaje o con el mismo emba
laje defectuoso, podrá dispensársele de 
cum plir en cada expedición las pres- 

; cripciones del apartado 3.°, depositan
do en esa estación una declaración 
general conforme al modelo que cons
tituye el anejo III al presente Con
venio. En dicho caso, la carta de porte 

.deberá mencionar la declaración ge
neral entregada en la estación expe
didora.

6.—Salvo excepción expresamente
prevista en las tarifas, el expedidor
estará obligado a señalar los bultos 1 #
sueltos (cargas incom pletas^ con m ar
cas ex te rio resc laras  e ‘ndeTébles que 
no perm itan ninguna confusión y con- 
cuerden perfectamente con las indica
das en la carta de porte. E stará obli
gado, además, a colocar sobre cada' 
bulto suelto una ¡diquela indicando en 
caracteres indelebles la estación desti- 
nataria. El nombre y las señas del des
tinatario  deberán, asimismo, consig
narse si así lo determina el reglamento 
aplicable al ferróoarrií expedidor, bien 
sea al descubierto o bajo un doblez cié 
la etiqueta, que .'no se abrirá sino a: 
falta de la carta de porte. Las inscrip
ciones o etiquetas antiguas deben ser 
tachadas q arrancadas por el expedi
dor. v  v . ■ ■■ f <•

7.—-Salvo excepción expresamente 
prevista en las tarifas, no se trans
portarán sino en vagones completos 
los objetos frágiles (tales como vidrie
ría, porcelana, alfarería), los objetos 
que puedan desparram arse en los va
gones (tales como las nueces, frutas, 
forraje, piedras), así como las mercan^ 
cía¡s que pudiesen ensuciar o deterio
ra r  ios demás envíos (tales como el 
carbón, la cal, la ceniza, las tierras 
ordinarias, las tierras de color), a me-: 
nos que dichas mercancías estén em
baladas o atadas de tal modo que no 
puedan romperse, perderse o ensu-¡ 
ciar o deteriorar otros bultos.

A r t íc u l o  13.

Documentos necesarios para el cum
plimiento de las formalidades exigidas 
por las aduanas, consumos, autorida* 
des fiscales, de policía y demás„ auto
ridades administrativas. Precinto de 

aduanas.

1.—El expedidor estará obligado ai 
un ir a la carta de porte los documen
tos que sean necesarios para el cum* 
plimiento de las formalidades que ha-* 
yan de llenarse antds de la entrega de 
la mercancía al destinatario, respecto; 
de las aduanas, consumos, autoridades’ 
fiscales o de policía y. demás autor ida-* 
des adm inistrativas. Dichos documen* 
tos deberán referirse únicamente a las 
mercancías que comprenda una misma 
carta de porte, a menos que las pres* 
cripciones adm inistrativas o 1 áS tari* 
fas dispongan d irá  cosa.

Guando no puedan unirse documen* 
tos de. este género a la carta de porte» 
porque estén depositados en una esta* 
ción fronteriza, la carta- de porte dé-* 
berá contener indicación precisa del 
lugar donde estén dep os i tados.

2.—El ferrocarril no estará obliga* 
do a examinar si los documentos pre* 
sentados son exactos y suficientes.

El expedidor será responsable arte! 
el ferrocarril de todos los perjuicios 
que pudieran resu ltar de la falta, ín* 
suficiencia o ; irregularidad de esos do* 
cumentos, salvo ei caso de culpa poí 
parte del ferrecarril.

El ferrocarril será responsable; dd 
ácuerdo con las disposiciones del títu* 
lo III, de las consecuencias do la  pér* 
dida de los documentos mencionados 

en la carta  de porte y unidos a ella, (S 
: acuerdo con el artículo 6, apartada
6.°, letra f).

3¿—Ei expedidor estará obligado á 
a ju sta rse . a las prescripciones, aduane
ras referentes al embalaje y a Jos tol
dos de las mercancías. El ferrocarril 
podrá pe chazar los envíos, _ cuyo
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cinto de aduanas esté deteriorado o 
sea defectuoso.

CAPITÚLO II
Ejecución del contrato áe transporte.

A r t íc u l o  14. .
Entrega para el transporte y  carga de 

■mercancías.
1.—La entrega para el transporte de 

ftiiercancías se regirá por las leyes y 
reglamentos en -vigor en La estación 
expedidora.

2 .—La carga corresponderá, bien sea 
al ferrocarril, bien al expedidor, se.-- 
gún las prescripciones en vigor en la 
estación expedidora, a menos que el 
presente Convenio- no encierre dispo
siciones distintas o que la carta" de 
porte mencione un acuerdo especial 
entre el expedidor y el ferrocarril,

3.—Las mercancías deberán ser 
transportadas, bien en vagones cubier
tos, en vagones descubiertos, en vago
nes especiales acondicionados o en va
gones descubiertos entoldados, según 
las indicaciones de las ta rifas direc
tas internacionales, a menos qt’ie el 
presente Convenio mulenga otras pres
cripciones a este respecto. Cuando no 
haya tarifas directas internacionales o 
cuando río contengan disposiciones a 
este objeto, las prescripciones vigentes 
eróla estación expedidora regirán para 
todo el recorrido.

A r t í c u l o  1 5 .

Formalidades exigidas por las aduanas,  
consumos, autoridades fiscales o de po
licía y otras autoridades administra-

tiVOrS.

:1.—Durante el trayecto, las forma
lidades exigidas por aduanas, consu
mos, autoridades fiscales o de policía 
y otras autoridades administrativas, se 
cumplirán por el ferrocarril-. Este que
dará libre bajo su propia responsabi
lidad para confiar dicho cuidado a un 
comisionista o de encargarse él mismo 
de. su cumplimiento. En ambos casos, 
él ferrocarril asum irá las obligaciones 
de un comisionista. Sin embargo, el 
expedidor podrá, bien sea por^sí mis
mo, bien sea por un m andatario desig-. 
nado en la carta de porte, asistir a*las 
operaciones previstas ; en el párrafo 
árriba mencionado* para  facilitar todos 
les datos y presentar todas has obser
vaciones,útiles, sin que de ello- resulte ‘ 
pam ól derecho a tomar posesión de la 
mercancía. o .efectuar las operaciones.

eb expedidor ha determ inado pa- 
*Ml¿fumplimienib de las formalidades 
exigidas por las aduanas, consumos, 
autoridades fiscales o de policía u  

autoridades adm inistrativas un 
pmedimáepip que no, pueda ser admi-:

tido, el ferrocarril procederá del modo 
que le parezca más favorable para  los 
intereses del dereehohablente y ente
rará  el expedidor de las medidas to
madas.

2.—Guando en la estación destinata- 
r ia  haya un despacho- de aduanas, el 
destinatario tendrá derecho a cum plir 
en la estación de destino las form ali
dades de aduanas, si Ja carta de porte 

.establece que los derechos se pagarán 
en ella o si a falta de dibha prescrip" 
ción la mercancía llega a su destino 
sometida al régimen aduanero. Cuan
do use. de este derecho, deberá satis
facer previam ente los gastos que gra
ven el envío y re tira r  la carta  de 
porté.

Si las formalidades de aduana no se 
cumplen por el destinatario ni por él 
m andatario del expedidor en un plazo 
fijado por los reglamentos vigentes en 
la estación destinataria, el ferrocarril 

podrá proceder en conformidad con el 
apartado 1.°, m ientras la carta de por

te no haya sido recogida* por el déss 
tinatario .

A rtículo  16.

Entrega,

1.—El ferrocarril estará obligado a 
entregar e¡ destinatario*, en la estación 
de destino indicada por el expedidor, 

la carta de porte y la mercancía1 contra 
recibo y paigo del importe dé las can
tidades que resulten de la carta ¡dé 
porte. La aceptación de la mercancía 
y de la carta de porte obligará al des
tinatario  a pagar al ferrocrril él im 
porte de las cantidades que resulten de 
la carta de porte.

2.—La entrega de las mercancíás, 
así como la obligación eventuait del fié-: 
rrocarril de entregar aquéllas en el 
domicilio del destinatario, bien sea en 
la localidad donde esté situada la és-

^tación de destino, bien sea en. o irá  lo
calidad, se regirán por las leyes y  re
glamentos aplicables -al ferrocarril en
cargado de la entrega.

3.—Después de la llegada de La m er
cancía a la estación de destino, el des
tinatario  tendrá derecho a pedir al fe
rrocarril la entrega de la carta de 
porte y de la mercancía. Cuando ésta 
np haya llegado al term inar el plazo 
previsto en el artículo 30, o aparta
do 1.°, el destinatario, bien obre en 

su propio interés o en interés ajeno, 
estará autorizado, después de transcu- 
rrido dicho plazo, para  hacer valer en 
su propio nquibre, respecto de] ferro-

\caiTil, ios derechos resultantes del 
contrato.de transporte, a condición de 
cum plir pre\ in,s obU^a^aimq
que ese/contrato,Je. impone.

A r t íc u l o 17.
Pago de los gastos de transporte.

i.—Los gastos de transporte y los. 
demás que el expedidor no haya to-. 
mado a su cargo en virtud de la carta 
de porte, se considerarán como deja

dos a cargo del destinatario*. El éxpe-: 
didor podrá pagar a título de franqueo, 
bien sea ciertos 'gastos determinados, 
bien los gastos de transporte hasta un 
punto fronterizo o una estación fron-. 
teca cualquiera!, según las tarifas apli-. 
eadais; excepcionalmente, tarifas o 
acuerdos entré ferrocarriles podrán 

autorizar el franqueo hasta ciertas es
taciones que no seaín las fronterizas.;

El expedidor deberá indicar en la 
carta de porte, baijo el epígrafe corres

pondiente, los gastos que toma a su 
cargo en la forma siguiente :

á) Si el expedidor toma a su cargo; 
los gastos de transporte, así como 10.3 
demás que, de acuerdo con los reg la - . _ 
mentó s y tarifas, pueden ser cargados 
en cuenta por la estacióiu expedidora, 
incluyendo en ellos eventuatíhenté los 
suplementos por declaración de inte-' 
reses en el momento de la entrega, 
previstos en el artículo 35 siguientes 
y las cantidades ¿íor desembolsos y  ■ 
reembolsos, los indicará con’, la pala- <. 
b ra  t r a n c ó ”. !

b) ‘ Si el expedidor toma a su cargo 
otros gastos que los comprendidos en 
el apartado a), lo indicará con las pav 
labras “ franco de porte v de ... fde
signación exacta del suplemento o su-, 
plementos qué desea pagar)”.

La indicación “franco de aduanas* 
significará que el expedidor tendrá que 
satisfacer los derechos y los gastos dé 
aduanas que hayan de percibir las oíh 
ciñas de aduanas, así como los que co
rrespondan al ferrocarril por las citá* 
das operaciones.

c) Si el expedidor toma a su cárgó 
los gastos de todas clases, incluso los? 
que puedan producirse después de I& 
aceptación de la mercancía pa&á el 
tranporte, lo indicará con las palabras 
“ franco de todo gastó”.

d) Si el expedidor no tom a a su 
cargo más qué uno* o Varios de los con-* 
ceptos comprendidos en el apartado a) 
anterior, lo indicará con las palabras 
*w franco de ... (designación exacta del 
concepto o conceptos que desea pa* - 
g a r)”. ^

e) Si el expedidor toma a su caigo? 
los gastos de transporte hasta un pufo* 
lo o una éstación troriterizos ó, excep- 
eionalmente, hasta uíia estación detér- 
minada que hó* séa fronteriza, 10 |iM |r 
cará cotí; laW páVábr^ “ ‘franco hasta  ¿A - 
O franco hasta "frontera”.

Ée permilflrá inscribir a-la vez en la"
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Itrtá di© porte varias indicaciones re-* 
¡ativais al franqueo que se completen 

' jas unas a las otras, por ejemplo: 
f̂ranco de porte” y L“franeo de aidua- 

f ia ” o “franco hasta X frontera y 
•|raneo de aduana”,
\ 2.—El ferrocarril expedidor podrá 
Ixigir el adelanto de los gastos de 
fransporte cuando se trate de envíos 
pue,“ según su apreciación, sean sus
ceptibles de rápido deterioro o que, a 
causa de su valor insignificante o de 
|u  naturaleza, no< le garanticen sufi- 
|i<entemente los gastos de transporte. 
i &.^-€uando el expedidor toma a su 
Sargo el importe total o paréis de los 
gastos y si dicho importe no puede 
Jijarse exactamente en el momento de 
|a entrega para el transporte., el ferro- 
(carrril podrá exigir, a título de garan
tía, el depósito pontea recibo de una 
Santidad que represente aproximada- 
jpeate ios gas tos...Dichos gastos serán* 
mnsignado 3 por las . estaciones suce
sivas de reinscripción en tan talón de 
praiaquicia que acompañará ai envío 
Ibasta su destino y que se devoéverá a 
lia estación expedidora en loe dos me- 
jpes siguientes al término dfeá plazo de 
jentrega.
í Al recibir dicho talón se efectuará 
p  liquidación de. ia cuenta y  el recibo 
jtel depósito se substituirá por una 
cuenta de los gastos de acuerde con las 
¡Indio ac iones de dicho talón, 
f -El-tiflón de fraqnuicia se rectaiará 
lien conformidad con el modelo que 
Constituye el anejo ¿V del presente 
'Convenio.
j 4.—La estación expedidora deberá 
Especificar, lauto en el duplicado como 
jjbn la carta de porte, las cantidades 
percibidas como porte pagado.

‘ A r t í c u l o  18.

Aplicación irregular de tarifas.

; caso de aplicación irregular'
de \$m tarifa o de error en la deler- 
poinación de los gastos ae transporte 
y de los gastos varios la diferencia en 
foés o en meaos deberá ser reembol
sada.
/ 2.—Eas, diferencias en más compro- 
■badfes por el ferrocarril deberán ser 
fbomunicadás oficialmente al interesa- 
i b  cuando excedan de O,ofi francos por 
(¿aria de porte y el juaga deberá efec
tuarse. cuanto antes.
) 3<r~~El pago al ferrocarril de las cM- 
4éreacfes en menos corresponck41̂  al 
^ped ido r sí la c a m  de pórte no hu- 
pfiése'^do retirada. Cuando la curta de 
fporte haya sido aceptada por el desti- 
|^ a r i ^ , ::ei e^í*iidor*üo estará obligar 

^Í:p^o  diferencia en menos,

sino en lá medida que corresponda ñ 
los gastos que haya tomado a su cargo 
en virtud de la indicación dé franqueo 
consignada por él en la carta de porte; 
el complemento de ]a diferencia estará 
a cargo del destinatario.

4.—Las cantidades debidas en virtud 
del presente artículo sobre una carta 
de porte devengarán un interés de 6 
por 100 cuando excedan de lo fran
cos. Dichos intereses empezarán a con
tarse a partir del día de la reclama
ción administrativa prevista en el ar
tículo 40, o si no hubiese reclamación, 
desde la fecha de la demanda judicial.

A r t í c u l o  19.

Reembolsos y desembolsos.
i  ¿—El expedidor podrá gravar su 

envío con un reembolso hasta ei valor 
de la mercancía. El importe del reem
bolso deberá expresarse en la moneda 
del país de salida; las tarifas podrán 
prever excepciones.

2.—-El ferrocarril no estará obligado 
a pagar el reembolso al expedidor en 
tanto que el importe haya sido satis
fecho por el destinatario. Dicho im
porte deberá ponerse á disposición del 
expedidor en el plazo de tres meses, a 
contar desde dicho- pago; en caso de 
retraso se pagará un interés de 6 
por 100. a contar desde el término 
de dicho plazo.
- 3.—<Si la mercancía ha sido entrega- 
da al- destinatario sin haber ingresado 
previamente, el reembolso, el ferroca
rril estará obligado a  pagar al expedi
dor el importe del perjuicio hasta lle
gar ál importe, del reembolso, sin per
juicio de su * derecho a recurrir contra; 
el destinatario-.

4.—El envío contra reembolso dará 
lugar a la percepción de un suplemen
to'. que habrán de de terminar las tari
fas; dicho suplemento se pagará- aun 
cuando el reembolso se anule o reduz
ca por una modificación del contrato 
del transporte,. (Artículo 21., aparta
do á.°)

5.—No se admitirán- los desembolsos 
sino de acuerdo con las disposiciones 
vigentes: en la estación expedidora.

Artíc u lo  20.

Obligaciones del ferrocarril destina
 tario.

El ferrocarril destinatario estará 
obligado a recaudar la totalidad de los 
crédito^ resultantes del contrato de 
transporté,, principalmente los gastos 
«Je transporte, ios gasjos diverso^ tos 
de aduapas, los réeókboisosi v áfapfe

cantidades qué pudiesen gravar la 
miercancía. Efectuará dicha recauda
ción tanto por su cuenta como por 1# 
de los ferrocarriles precedentes o de 
los demás interesados.

C A P I T U L O  I I I

Contrato de transporte.

A r t í c u l o  21.
Derecho a modificar el contrato de 

 transporte.

1.—'Unicamente el expedidor tiene, 
el derecho de modificar el contrato de 
transporte, bien sea retirando la mor-: 
canela en Ja estación expedidora, dele-? 
niéndola en ruta o aplazando su en-: 
trega, haciéndoila entregar en el lugar; 
de destino o en cualquier otro punto, 
situado antes o después, al destinaíta- 
rio indicado en la carta de porte, o á 
otra persona, bien sea-, en fin, orde
nando su regreso a la estación expe
didora.

Ei ferrocarril tendrá además la fa
cultad de aceptar, a petición del ex«* 
pedidor, modificaciones en el contra* 
to, que tiendan a la determinación, aii 
aumento, ia la disminución o a lá 
anulación de su reembolso, o bien al 

^franqueo de los envíos; dichas modi-; 
fiicaciones se admitirán por el ferro* 
rril, sin ninguna garantía para su eje-; 
eución. ‘

No se admitirán en ningún caso 
modificaciones distintas de las enu
meradas anteriormente. *

Las modificaciones del contrato dé 
transporte no deberán en ningún caso 
tener por efecto la división del envío.

2,—Las modificaciones del contraté 
antes mencionadas, deberán efectuar
se por medio de una declaración es
crita, firmada por el expedidor y a ju^  
tada al formulario que constituye el 
aneje V del presente Clonvenie.

Dicha declaración deberá repetirá® 
en el duplicado de la carta de poria, 
que será presentado al mismo tiem
po a la empresa ferroviaria y devnefe 
ia por esta última al expedidor. II 
ferrocarril que se htábiera conforma
do con fes órdenes del expedidor «in 
exigir Ja presentación de dicho dupU* 
cado será responsable de lo® fierjtafr 
cies oáúsados por este hecho al desil* 
natario a quien dietio duplicad® iü* 
ya sido entregado por el expedidor,

Cuando el expedidor solicita el ad* 
mentó, fe disminución <> la amifecíAfl 
de tm reembolso deberá pmwtá&t ifr 
dóbiimento qúé lé hayá ^dé® «aí*^»  
dé prifutilvamentA Er* cis® [éé  i#* •
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so dicho documento, de&pués de rec- 
tifiáaáQ» -.ke devolverá al ingresado, 
girándose de -su poder en caso de 
¡pidaiciéa del reembote»

Toda iBod ific aci ón áeá muírato* or
denada por el expedidor en forma dis- 
linta a la proscrita anteriormente, es 
juila f  ¿considerada como mexistente.
■ ^ ui ferrocarril no temará en
jconsideración Las modificaciones de i 
Contrate ordenadas por el expedidor 
|ino criando sean transmitidas por 
fconteto de La estación expedidora.

Si d  expedidor lo solicitase, se pre- 
prendrá a la estación de áe&üm o a la

maáa* a expensas de aquél, pr r 
¡un telegrama de la estación que ¿a 
pf actuado. la expedición y confir uado . 
jpor una declaración escrita. En este 
¡caso, la estación de destino, o la de 
pscala, deberá abstenerse de -m irlar 
la carta de porte, © 4e entregar. la 
mercancía al destinaiario, o de pro
ceder a la reexpedición áel envío 
íhaáa que haya recibiá© M de&Mracién 
5esc*rita.

1—-El derecho de modifk&r iel oon- 
¡trate de .transporte caduca, aunque 
jel expedidor esté provisto del dupli- 
¡cadode - t e  cai ta de parte, cuando ¿ésta 
iha sido entregada af d&sfin&teiia, o 
ciianáo. éste haya hecho- valer -el dere- 
cbo resulta i lie del .contarlo de trans
porte, canfonne al anlíeulo I.fi, apar
tado A  part ir de .este momento, el 
íferrocasEril deberá atenerse a tes ór- 
jd'encs ¡del destinatario, bajo pena de 
éser responsable ante él de las conse
cuencias que se deriven ée  m  ineje
cución , en las condiciones, fijadas en 
le-1 titulo III.

A r t íc u l o  f t .

lE}em%im ¡de Ims ü«-
íroé&cidm en el emiír&io é® iranspmíe

i.—El ferrocarril no podrá rebu
far la' ejecución de las órdenes a que 
¡se refiere el primer párrafo déí apar
tado l.° del artículo 21. ni introducir 
Retrasos o cambios en dicha ejecu- 
icióii, salvo en t e  casos siguientes :

a*) fíuand© el m  sea
f a posible en el momento en que /las 
prdenes lleguen a i fe rro carril;
; ty  €S®®sio #1 Gum pikm eete 
^ • « r t w d »  qp« puntera m m sm m  
^^MhaÉinBÉr neniar

f *#-®0^éo- m &M
oposición, si se trata de un cambio 

¡fe máación d e stín a te ¿a , mm im  & P »  
í reglamentos dn vigor en los Erados

P  aduanas, consumos, autoridades

fiscales o de policía y de otras au
toridades administrativas;

d) Cuando el valor de las mer
cancías, si se trata de un cambio de 
estación destina.t aria, no cubra, según 
los'cálculos, todos los gastos de trans
porte que graven dicha mercancía a 
la llegada a su nuevo destino, a me
nos que el importe de dichos gastos 
sea pagado o garantizado inmediata
mente.

En los casos anteriormente previs
tos, se informará, lo antes posible, al 
expedidor, de los obstáculos q.ue se 
opongan a la ejecución de sus órde
nes.

Si el ferrocarril no pudiese prever 
dichos obstáculos, el expedidor sufri
rá todas las consecuencias que resul
ten del comienzo de la ejecución de 
sus órdenes.

2.—Si el expedidor ha determinado 
que la poercancía sea entregada en 
una estación intermedia, el porte se 
percibirá hasta dicha estación, según 
las tarifas apLicables entre la esta
ción expedidora y te mencionada es
tación intermediia

Si el expedidor ha, determinado la 
reexpedición a la estación expedidora, 
el porte se calculará:

1.—EDaista Mi estación donde él trans
porte se haya detenido, según las ta
rifas aplicables entre . dicha estación 
y la expedidora;

2. Dsde la estación 'reexpedidora 
hasta La estación expedidora, confor
me a las tarifas aplicables en este re
corrido.

Si él expedidor ha ordenado la ré- 
éxpedieióñ a otra estación, él porte 
sé calculará:

1.—Hasta la estación donde él triams 
porte se haya deteindq, conforme a 
las tarifas aplicables entre esta esta
ción y  la expedidora.

2.—TLesde Ja estación reexpedidora 
hasta la nueva estación destinátaria,, 
según Las tarifas aplicables, entre di
chas dos últimas estaciones.

3*—El ferrocarril tendrá derecho al 
reenñwfteo de t e  gastos que resulten 
de la ejecueiónde t e  órdenes men
cionadas can el ,apa#aéa L° del fiRtácu- 
lo 2á ,a  menos que dháaospatos ha
yan t e t e  porteau&a falta come
tida por él.

Im peéim m tm  prnm  d i tmmspm'te.
, 1 m  teaĵ porie aea ám-

p é d te  ^
r i átl ferro carril (te iü r M pompteím* 

cM e5#edütór« pedirte Ina- 
trúeeióíte, o si eá preferible trans

portar de oficio la mercancía, modi
ficando él itinerario. Eli ferrocarril 
podrá reclamar fundadamente el f>re- 
cio del transporte por la nueva vía, 
y dispondrá die los plazos correspon- 
dientes, aunque .sean mayores que tes 
fijados en él itinerario primitivo, •$- 
menos que el ferrocarril esté en falta.

2.—Si no hubiese otra vía de trans
porte, el ferrocarril pedirá instruc
ciones al expedidor; sin embargo, di
cha petición no será oblrgátoria para 
el. ferrocarril en icaso de impedimento 
temporail que resulte de las circuns
tancias previstas en el artículo 5, 
apartado 5̂

3.—:E1 expedidor que hubiese sido 
avisado de un impedimento para él 
transporte podrá rescindir el conlraíq 
quedando a su cargo pagar al ferro
carril, según t e  casos, biéá' sea el 
preció del transporte por el recorrido 
ya efectuado, o bien los gastos prepa
ratorios del transporte, así corno todos 
los que están previstos por tes tari
fas, a menos que el ferrocarril esté eí> 
falta.

4.—&i el expedidor no tií;#|se m 
su poder el duplicado de tet xf de 
porte las instrucciones que f ¡7 los 
casos previstos en el pre-sent\ jírtícu  ̂
te, no podrán modificar, ni i") desig
nación del destinatario/ ni el tugar d4 
destino.

5.—No se dará curso:
a) A las teüruBciones del expedi

dor que n© se dirijan por intermedio 
de la estación expedidora;

b) A las soilicitudes de reexpedi
ción de una mercañcía cuyo valor no 
ctóra, tes cálculos, tes gastos
d® ^reexpediciinj a onenos que el >1% 
po-rte gastos êa. pagado o
garantizad© inmediatamente.
r 6.—$1 él expedidor a quien se hu- 
Mera avtead© un tapedinó^hto para 
él franspo^te no diese, en plazo razo- 

^aaljle/ instrucciones neaiizaMes,- se 
procederá dé ^uerd© can Ioí regta- 
mehto ;̂ concernientes a los impedí- 
mente para lá ebtrega, vigentes para 
el terocairrM, en él cual sé naya de
tenido la mercancía.
7.—Si el impedimento para el trans

porte cesase antes de La llegada de 
t e  instrucciones dM expedidor, la 
.mercancía se enviad a su destino, sin 
esperar dichas instrucciones, yt, se 
Misará al expedidor m  e i  filazo m ás 
breve posible. ,. f ,

&£númi& H* 

r t l^p^dirnentos p&r*fl ía  entrega.
%-y^UMdo se presenten impedí* 

ñientoe jmrá te entregto de la mercau>
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ela, la estación destinataria: deberá 
prevenir, sin retraso, al expedidor, por 
conducto; de la estación expedidora, y 
solicitar sus instrucciones. Cuando 1.a 
petición se hubiera hecho en la carta 
de porte, el iaviso deberá darse inme
diatamente por telégraifo. Los gastos 

dicho aviso se cargarán a la mer
cancía.

Si el destinatario rechazase la mer
cancía, el expedidor tendrá dereho á 
'disponer de ella., aunque no puedia' 
presentar el duplicado de la carta de 
porte.

* Si después de haberla rechazado, el 
destinatario se presenta * para hacer
se cargo de la mercancía, será entre
gada, a menos que la testación desti
nataria haya recibido entretanto ins
trucciones ¡contrarias del expedidor. 
Beberá darse inmediatamente aviso 
de dicha entrega al expedidor por car
ta certificada, cuyos gastos serán a 
hurgo de la mercancía.

En ningún caso podrá ser devuelta 
la mercancía al expedidor sin su ex
preso consentimiento.

2.—Para todo lo no previsto en el 
apartado 1.° del presente artículo, y á 
reserva de lo dispuesto en el artículo 
13, el modo de proceder en caso de 
Impedimento en, la entrega se deter
m inará por las -leyes y reglamentos 
en vigor para los ferrocarriles encara 
fados de la entregan

CAPITULO IY 
G arantía  de los derechos del ferro- 

cfúrril.
A rtículo  25.

Derecho de prenda del ferrocarriL
1.—El ferrocarril tendrá sobre la 

mercancía los derechos de un acree
dor prendario por la totalidad de los 
créditos indicados en el artículo 20. 
Bichos derechos subsistirán todo el 
tiempo que lia mercancía se encuentre 
en poder del ferrocarril, o de un ter
cero que la tenga para aquél,

2 —Los efectos del derecho de pren
da se regularán por las leyes y regla
mentos del Estado donde se efectúe 
k  entrega.' ;

TITULO III

íl^pónsahiiídad de los ferrocarriles.
Acciones.

C A P I T U L O  I
Responsabilidad. ,

A rtículo  26.
Responsabilidad colectiva de los fe

rrocarriles.
l . - r - E l  ferrocarril que haya aeep- 

' t ^ o  para eT transporte* la mercancía

con la carta de porte será responsa
ble de la ejecución del transporte en 
el recorrido total hasta la entrega.

2.~—¡Cadiai ferrocarril subsiguiente, 
por el hecho sólo de la carga de :ía 
mercancía con la carta de porte p ri-  
mitiva, participará en el contrato de 
transporté, de conformidad con las 
estipulaciones de dicho documento, y 
aceptará las obligaciones que de él 
resulten, sin perjuicio de las dispo
siciones del artículo 42, apartado 3.®, 
relativas al ferrocarril destinatario.

3. La responsabilidad del ferroca
rril, establecida en el presente Conve
nio, cesará en la estación destinataria 
indicada en la carta de, porte, aunque 
el expedidor haya designado otro lu
gar de destino. El transporte ulterior 
'se regirá por las leyes y reglamentos 
interiores.

A rtícu l o  27.
Alcance de la responsabilidad.

1.—El ferrocarril será responsable, 
en la s  condiciones fijadas en el . pre
sente capítulo, del perjuicio que re
sulte, sea de la pérdida total o par
cial de Ja, mercancía, así como de las 
averías que sufra ésta a partir de la 
aceptación para el transporte hasta Ja 
entrega, sea de retrasos en la  entrega.

2.—Quedará exento de dicha res
ponsabilidad, en caso de pérdida to
tal o parcial, o de avería, si prueba 
que el daño ha tenido p o r causa una 
falta del der echohab iente, una orden 
de éste que no sea consecuencia de 
una falta del ferrocarril, un vicio pro
pio de la mercancía (deterioro inter
no, menoscabo, merma n a tu ra l,' etc.), 
o un caso d¡e fuerza mayor.

3.—Quedará exento de responsabi
lidad por el daño que resulte del re
traso en la entrega, si prueba que este 
retraso ha tenido por causa circuns
tancias que él ferrocarril no podía 
¡evitar y cuyo remedio no dependía 
ée é l  1

A rtículo  28.
Restricciones de la responsabilidad en 
ckso de perjuicios que puedan resul

tar de determinadas causas.
1.—El ferrocarril no será respon

sable de los perjuicios qué resulten 
de una o de varias de las causas si- 
guienes:

a) Riesgo. inherente al transporte 
én  vagones descubierto^, para las 
mercancías que hayan sido transpor- - 
tádas de dicho modo, en virtud de lo 
piresérito en las tarifas o dé lo con
venido don el expedidor y consignado 
en lá  cartá de^pdrte; 1 ^ : -

bY' Hféágo que rjisúíje 4é:t l&hfalta

de embalaje o de defectos dej mismo, 
para las mercancías expuestas por 
su naturaleza ai mermas o averías, 
cuando no están embaladas;

c) Riesgo inherente a las pipera^ 
ciones de carga o descaiga p resuL 
tantes de un cargamento defectuoso' 
para las mercancías cargadas por éll 
expedidor o descargadas por el ‘de s ig 
natario, en virtud dé las tarifas o dé 
lo convenido con el expedidor y Con
signado en lia carta de porte, o de 'lo? 
convenido con el destinatario;

d) Riesgo particular, bien sé-a de 
pérdida total o parcial o de averías, 
espec rímente por fracturas, herrum* 
bre, deterioro interno y espontáneo, 
merma extraordinaria, deseicaciónj, /  
disminución a que ciertas mercan
cías están expuestas por causas in-: 
herentes a  su naturajeza;

e) Riesgo que resulte del hecho dé 
que objetos excluidos de transporte 
hayan sido, sin embargo, expedidos 
bajo una denominación irregular, in
exacta o incompleta, o de que objetos 
admitidos únicamente con ciertas con
diciones hayan sido expedidos bajé 
una denominación irregular, inexac
ta o incompleta, o sin qde él expedid 
dor haya tomado las medidas de pre
caución prescritas; '

f) Riesgo especial que el transpor-; 
te entraña para los animales vivos;

g) Riesgo que Ja escolta de ani
males vivos o mercancías tiene por 
objeto evitar cuando, en virtud de lo* 
preceptuado en el presente Convenio 
o en las tarifas o de acuerdo con lo 
convenido con el expedidor y fijado en 
la carta de porte, el transporte de di
chos animales o mercancías deba ve

rificarse con escolta.
. 2.—Cuando, en vista de las circuns

tancias de hecho, el perjuicio haya po
dido resultar de una o de varias de 
dichas causas, se presum irá que ha 
resultado de ellas, a menos qué el de-< 
rechohabiente pruebe lo contrario.

A rtículo  29.
Importe de la indemnización en caso 
de pérdida total b parcial ae la fner- 

¿ canela. ^
Cuando, en virtud de lo dispuesto 

en el presente Convenio, el ferrocarril 
haya de. satisfacer una? indemnización 
por pérdida total p parcial de la mer
cancía, dicha indemnización se calcu— 
Jará: ' ^Con auMglo a la cotización'en*feob ^  
’sa;* ' '  e ; ^ {

A falla fde cotización, con arreglo ñ 
al $1 merad©§ ^
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A falta de uno y do otro,' según el
valor usualj

De las mercancías ele igual •natu
raleza y calidad, en el lugair y mo
mento en que la mercancía haya 
Sido aceptada para el transporte. Sin 
embargo, la indemniaaición no podrá 
exceder de 50 francos por kilogramo 
de peso bruto que falte, con la reser- 
ya de las limitaciones previstas en el 
artículo 34.

Serán además reemíbolsados los gas
tos d$ transporte, derechos de adua
nas y otras sumas desembolsadas por 
la mercancía perdida, sin más indem
nizaciones, y con reserva, de las ex
cepciones previstas en los artículos 
35 y 36.

Cuando los datos que sirven de ba
se parai el cálculo de Ea indemnización 
no estén expresados en la moneda del 
Estado donde se reclama el pago, el 
fcaimbio se hará con arreglo a lai coti
zación del día y lugar del pago.

A r t íc u l o  30 .

Presunción de pérdida de la mercan
cía.—Caso en que sea encontrada.

.1.—El dereehohabiente podrá, sin 
necesidad de presentar otras prue
bas, considerar la mercancía como 
perdida, cuando no haya sido entrega
da a.1 destinatario o puesta a su dispo
sición en los treinta días siguientes a 
la terminación de los planos, tal y co
mo son calculados en el artículo 11.

A dichos treinta días se añadirán 
tantas veces diez días, con un máximo 
de treinta, como Estados hayan atra
vesado, además de los de salida y de 
llegada.

2.—Él dereehohabiente, al recibir 
la indemnización por la mercancía 
perdida, podrá estipular en el recibo 
que desea se le avise inmediatamente, 
en el caso en que se encuentre la 
mercancía durante los cuatro meses 
siguientes: ai pago de la indemniza
ción. . .

Se le dará certificación por escrito 
de dicha petición.

S.*—Durante los treinta días si
guientes a la recepción de dicho avi
so el dereehohabiente podrá exigir 
que da mercancía le. sea entregada, sin 
gastos, en la estación de salida» o en la 
de destino designada en la carta de 
porte, a .su elección, contra devolu
ción de la indemnización que haya re
cibido, y reservándose todos, sus deré-u 
*°® a & indemnización por retraso 
prevista, en 01 artículo 33, y m ha lu- 
â̂ | n a l artículo 35, apartado 3, si

guiente.'. t -
jfídta dé íá Vstipuíación én el

recibo, prevista en el apartado 2, arri
ba indicado, o de instrucciones dadas 
en eíl plazo de treinta días previstos 
en él apartado 3.°, o si la mercancía 

no hubiese sido encontrada sino des
pués de lo>s cuatro meses siguientes 
al pago de la indemnización, él ferro
carril podrá disponer de ella confor
me a las leyes y reglamentos del Es
tado de que dependa.

Ar t íc u l o  31.

Restricciones de la responsabilidad en 
caso de merma de peso.

i.—Por lo que se refiere a las,mer
cancías que por razón dé su natura
leza especial sufren generalmente 
merma en su peso por el -mero hecho 
de trañspqrte, el ferrocarril no res
ponderá de las faltas sino en cuanto 
excedan del límate de tolerancia de
terminado como sigue.:

a) Dois ppr ciento del peso para; 
las mercancías líquidas o qué se en
treguen húmedas, aísí como, para las 
mercancías siguientes, cualquiera que 
sea el recorrido efectuado:

Madera de regaliz.
Madera para tintes, en viruta ó mo

lida. . ;
Cueros.
Corteza.
Lana.
Mástic fresco.
Pieles.
Cuernos y pezuñas.
Crines.
Residuos de pieles.
Hojas frescas de tabaco.
Legumbres frescas.
Huesos enteros o molidos.
Pescado seco.
Jabones y aceites concretos.
Pieles de lujo. ■ >
Frutas secas o cocidas.
Lúpulo.
Cerdas.
Tendones de animales.
Raíces.

: Frutas Spe'scas.
GraisaSí i ■ •
Sal. ;• : ■ ; - ...
Tabaco picado.
b) Uno por ciento para toda# las 

. demás mercancías se&as igualmente
susceptibles de merma durante el 
trayecto.

2 — Da restricción de responsabili-' 
dad prevista en el apartado 1.° del 
presente artículo no podrá invocarse 

si se prueba, según las circunstancias 
dé hecho, que í& pérdida; resulte de 

.causas que justifican Ja tolerancia.
1 í3¿-5Én el cáso de que sé transpor
ten - vari oj*: paqu el e s con una sola, ca r- .

La dé porté, la tolerancia se calculará 
para cada paquete cuando su peso á 
la salida esté indicado separadamente 
en Ja carta de porte o pueda ser com
probado de otro modo.

4.—En caso de pérdida total de la 
mercancía*no se hará ninguna deduc- • 
ción como resultado de la merma en 
ruta para él cálculo dé la indemniza  ̂
ciób.

5.—Las prescripciones del presente 
artículo no derogan en nada las del 
artículo 28.

Ar t íc u l o  32 .

Importe de la indemnización en case 
de averia de la mercancía.

1.—En caso de avería, el ferroca
rril deberá, salvo la excepción pre- 
vista en el artículo 34, pagar él im-' 
porte de la depreciación sufrida en la 
mercancía sin otra indemnización y 
bajo reserva dé las excepciones pre
vistas en 'los artículos 35 y 36.

Sin embargo, la indemnización ne 
podrá exceder:

-  a) Pe la suma a que hubiese lle
gado en caso de pérdida total, si la 
totalidad de la expedición queda de
preciada por la avería.

b) De la suma a que hubiese lie- < 
gado en caso de pérdida de la parte 
depreciada, si una parte únicamente 
de la. expedición há’ sufrido deprecia

ción por la avería.

A r t íc u l o  33 ,

Importe de la indemnización por re
traso eñ la entrega.

1.—En caso de que haya transcu
rrido el plazo de entrega, si el dere- 
chohabiente no prueba que ha resul
tado un perjuicio, a causa de dicho 
retraso, el ferrocarril deberá pagar:

; 1/10 del precio de transporte por
retraso que no ,exceda de 1 / i 0 del 
plazo de entrega.

2/10 del precio de .transporte por 
un retraso superior a 1/10 y que no 

| exceda de 2/10 del plazo- de entrega.
3/10 del precio de transporte por 

un retraso, superior a 2/10 y que no 
exceda de 3/10 del plazo de entrega.

4/10 del precio de transporte por 
un retraso superior a 3/10 y que no 
exceda de 4/10 del plazo de entrega. •

5/10 del precio de transporte por 
cualquier retraso superior a .4/10 del 
plazo de entrega. ,qv . •

' ge... ^rgsent# ¡ j prueqa dé que
ha resultado u n  perjuicio de! retraso, . 
sé .abonará por..dicho pérjuicio una. 
Í3ádmmdza^dn tquef. no, potjrá exceder 
del precio de transporte.  ̂ / . ,

: previstas.



942  18 M ayo 1928 Gaceta de M adrid.-Núm. 139
¡

jén los párrafos i .« y 2.*del presente 
Artículo no podrán aourailáTse a las
[ debidas por pérdida total de la mer
cancía.
? En caso de pérdida parcial se pág-a- 
jjrán, si ha lugar a ello, por la parte 
jno perdida de la expedición.
) En caso de avería se acumularán, 
î i ha lugar a ello, a la indemnización 
trovista en el artículo 32. 
i
; Artículo 34.

■¡Limitación de la indemnización en 
virtud de ciertas tarifas.

Cuando el ferrocarril ofrezca al pú- 
h! ico condiciones espec i ales de trans
porte (tarifas especiales, o excepcio
nales) qué impliquen una reducción 
en el precio total calculado según las 
Condiciones ordinarias (tarifas gene- 
Irales), podrá fijar un máximo para 
¡Ja indemnización, dehida, en caso cte . 
javería,. pérdida o retraso, : r 
i Guando ej. máxima. -así.. fijada resul
te de tarifa aplicada solamente sobré 
juna . fracción de recorrido*, no podrá 
Invocarse más que cuando el lieeho 
que haya motivado la indemnización 
;§e haya producido en dicha parte del 
[recorrido. ■
! . Artígulo £5*

declaración de intereses para el rho«
I mentó de la entrega.
j

1.—Toda expedición, podrá ser oh-, 
jeto de una. declaración de intereses 
para el momento de la entrega con
signada en Ja carta de porte, coiné se 
indica en el artículo 6, apartado 6.°, 

letra k). .
El importe del interés declarado díe- 

fcerá ser indicado en moneda dél Es
tado de salida, en francos oro o en 
cualquier otra moneda que se fíje por 
las tarifas.

2.~-Se percibirá un suplemento de 
1/4 por 1.0OD de la suma declarada, 
por fracción indivisible de 10 kiló
metros.

Las tarifas podrán reducir dichos 
suplementos y fijar un mínimo de 
percepción.

3.—Si ha habido declaración de in
tereses para la entrega, podrá ser re
clamado en caso de retraso:

<a) Si no se praebá <pe el perjui
cio ha resultado de dicho retraso y 
¡dentro dé ios límites del interés 
olaíádd: ' .
¡ 2/1 & del precio de transporte* por
'un reifaso que no exceda de tflQ del 
plazo de entrega.
. 4/10 del precio de transporte, por 
S» retnaso superior*/ 1/10 y que no

exceda dé 2/10 del plazo de entrega.
6/10 del precio de transporte, por 

un retraso superior a 2/10 y que no 
exceda de 3/10 del plazo de entrega.

8/10 del precio de transporte, por 
* un retraso superior a 3/Í0 y que no 
exceda de 4/10 del plazo -de entrega,

La totalidad- del precio de transpor
te, por todo retraso superior a 4/10 del 
ptlazo de entrega1.

b) . Si sé probase que ha resultado 
un perjuicio de un, retraso, úna in
demnización que podrá elevarse has
ta el importe del interés declarado.

Cuando el importe del interés de
clarado sea inferior a las indemniza* 
ciones previstas en el artículo» 33, és
tas podrán reclamarse en lugar de las 
previstas en los apartados a) y b) 
anteriores. .

4_B i se prueba que ha resultado 
un perjuicio de la pérdida total o 
parcial de la “avería áe la iperoancía 
que ha sido objeto’ <ie declaración de 

[ inteirrsesi p á »  la entrega, podrá abo
narse, además1 de las Mdeninizaeioiies 
previstas en los articúlase 29 y 32, o, 
si ha lugar, en el artículo 34, daños 
y perjuicios suplementarios hasta el 
importe de la suma declarada.

/  A r t íc u l o  36 . t

’ Importe de la indemnización en casó 
de dolo o falta grave imputable al fe -  

rrocarrih

t, ;En todos los casos en que la pérdi- 
total o parcial, la avería o el retra

so sufridos por la mereancía,; tengan 
por causa dolo o falta grave imputa
bles al ferrocarril, el dereehoh&bien- 

: te deberá ser completamente indem
nizado por el perjuicio probada hasta 

; llegar al doble de lo-s máximos previs
tos en los artículos 20, 32, 33, 34 y 3ñ, 
según los casos.

Artículo 3&

’ Intereses de la indemnización.

El dereohohabiente podrá pedir in
tereses a razón de un 6 por 100 de la 
indemnización abonada sobre una 
carta de porté, cuando esa mdamniza- 
cióii exceda de 10 francos.

Dichos intereses empezarán a con
tarse desde el día de la reclamación 

! administrativa prevista en el articulo 
4§, o si no hubiera reclamación, des
de el díá d§ la denwida snt»io« trt-

. . -J  A rtículo  3 $

devolución de tas indémnizacÍMe$*

bidaroente deberá sor restituida

En caso de fraude, el ferrocarril 
tendrá 'derecho, además, a percibir 
una suma igual a la que haya pagado 
'indebidamente, sin perjuicio* d<e ia| 
sanciones: penales.

A r t íc u l o  39 .

Responsabilidad del ferrocarril por*
sus agentes .

El ferrocarril será responsable dé 
la acción de los agentes afectos a  ser
vicios y de las demás personas qm  ■. 
emplee para la ejecución de un transa 
porte del que se haya encargado.

No obstante, si, a solicitud del inte* 
rasado, los agente-s del ferrocarril re
dactan las cartas de porte, hacen tra
ducciones o prestan otros servicios 
que no incumben al ferrocarril,; -¡se 
considerará que obran por cuenta dé;. 
:la persona a quien prestan dichos s e r 
vicios.

CAPITULO II

.Reclamaciones adm inistrativas .— Pro
cedimiento y  prescripción en caso % ; 

litigios derivados del contrato de; 

transporte.

A r t íc u l o  40.

Reclamaciones administrativas .

,1.—Las reclamaciones administra
tivas fundadas en el contrato de 
transporte deberán ser dirigidas peí 
escrito al féíTOcarril designado en el 
artículo 42.

2.—M- derecho a presentar la re* 
claimción pertenece a las personas 
que tengan acción contra el ferroca
rril en virtud del artículo 41. '

3.—Cuando la reclamación so for
mule por el expedidor, deberá pre-* 
sentar efís duplicado de la carta de peí* 
té. Cuando la formule el destinatario, 
deberá presentar la carta de porte, si, 
¡le ha sido entregada.

4.—La carta de porte, el duplicad# 
y los documentos que el interesad# 
juzgue conveniente acompañen a sfc 
reclamación, deberán -presentarse en 
sús originales, o en copias debidamen
te legalizadas, si el ferrocarril lo soth 
citou

Al resolverse la reclamación, el 
rroc&rril podrá erigir la presentación 
drt original de la carta de parte, 
duplicado o éeí boletín de reemboled, 
con el fin de hacer constar en ello#* 
oba rosal uoión;

, ■ ; - V  ■ ' > n

Ar t íc u lo  44»

Personas que padrón eferdidr A& 
ción contra el ferrocarril*» . ‘

í.^-La aeción reeUiutiva de tina
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ffiiá pagada en virtud del contrato de 
transporta correspondergi únicamente 
|,j yo® ira efectuado €\ pagov 
•: 2,-JLa acción referente a los reemr 
bolsos previstos en m artículo L9 no 
lorrespanderá sino al expedidor.

3.—Las demás acciones contra el fe
rrocarril que se derivan del contrato 
|e transporte, corresponderán :
‘ aü expedidor, mientras 'tenga dene
gó a modificar é! contralto de trans
porta, como se indica -en el artículo 21;
) al destinatario, a partir del momen
to en que/ o bren ha ya recibido la carta 
|c porte, o haya hecho valer los dere- 
|hos que tiene en virtud dél artículo 
"¡16/apartado 3.°̂

■para ejercitar* estas acciones/él •ex- 
pótite deberá volver a presentar el 
fuplic&do de la carta de porte. A falta 
pe ella, no podrá proceder contra la 
j^MnMraieión del ferrocarril más que 
|n el caso de que el destinatario le 
Autorice a  ello, o  de que pruebe que 
M destinatario ha rehusado la mercan- 
lía.

A rtículo 42.

Ferrocarriles contra los que podrá 
ejercitarse la acción. Competencia.

L -.La acción resUtuCiva de una sú
ma pagada en virtud de un contrato de 
transporte no podrá ejercitarse más 
que contra e l fm m m m á  .fea pef- 
ciMdo Ja suma. '

Ir-La múón rolativa ia ios re-am- 
bofas pw istes en el artículo 19 mo 
podrá ejercitarse más que contra el 
ferrocarril exped ida  

1—fas demás rasciones derivadas del 
teatate ée transporte no podrán -ejea?- 
rttese más que contra mi Jariii^rrtl 
Expedidor, el ferrocarril destinatario 
o aquel sen que se feaya producido êl 
hesito que fea originado la acción.

Asm en el caso de que iel dforreeaml 
d^kataano. hubiese itób ído  la 
caa*áa, podrá precederse ¡contra él.
11 'demandante tendrá derecho a <«s«* 

ftóm  pitados;
una vez la acción entablada, el dere
cho de ôpri:#! ^  exttegue.

L—La acción no p&fteá intentarse 
$im m ié e¡ Smm. competente del & *

dependa mi Mmmmrml de- 
a  #nr topa  ;sMo deei- 

diáb de (oteo ra®áo m  ñm acuerdos en- 
tee Estado» ® m  fe& ieyg » de; cunee-
SÍ#fi. -  r r--V . > ' r;- . . ;

Guando úna Empresa explote linead 
^ónara®^ éivi3msk& listados, cada 
» «*  Waem m m t & é m m  c «-

¡éísíSbu*, -desda ai 
P*—fe <fe «iste ¡4®;- Hm: ai®e*eü*.; dai, 
' " " f e f e - ' l l l M f e f . i - -  í  v

5. Ta acción podrá formularseje&a-*

tra otro ferrocarril distinto de los in
dicados en loé apartados $¿*, y  
cuando s<e presente como demanda de- 
reconvención o como excepción en la 
instancia relativa a una demanda 
principal, fundada en el mismo con
trato de transporte.

6.—-Las disposiciones del presente 
artículo no se aplicarán a los recursos 
de los ferrocarriios entre >g£ reglamen
tados en el capítulo I I I  del presente 
título.

Artículo 43.

Comprobación de la pérdida parcial o 
de una averia sufrida por una m er- 

cancia.

l.—̂ Guaudo una pérdida parcial p 
una avería se descubra o presuma por 
eíl ferrocarril o sea alegada por él de- 
rechohablenta el ferrocarril, estará 
obligado a instruir /inmediatamente., y 
si es posible en presencia, de diclrp in
teresado', -un acta comprobando el es
tado y  el peso de la mercancía, y, si 
es posible, é l importe del daño, su 
causa y  el ..momente en que se pro
dujo.

lima copia üe dicha acta Beberá sor 
entregada M  doi^chofeabienié % .peti
ción suya.
? 2.— Guando él derechohabiente no 
acepte las oraprobacionés del actq, 
podrá pedir la comprobación Judicial 
del estado y del peso de la mercancía, 
así como de las causas y  del importe 
del daño, de acuerdo con tas leyes y 
reglamentos del Estado en que se efec
túe la entrega.

Ar t ículo  4 4 .

Extinción de la acción con tra e l fe rro 
ca rr il derivada del contrato de trans

porte.

1.—La aceptación de la mercancía 
extinguirá toda ac&ión'cofetra el ferro
carril derivada del contrato de trans-

i pórte.
2.— Sin embargo, la acción no sé ex- 

;.tinguirá:
^ t.°  Si .él derectehabdente presenta 
Ialprueha Ja que el daño tiene por 
c^usa dota o falta,grave; drfip.utaMe al 
ferrocarril.

2,° En étaso de .redamación por 
retraso, .cuando .ae haga a uno de los 
ferrocarril® idesignados en el artículo 

^ p ^ a d p  .3.1, y  en xm plazo que no 
pase de catorce días, no comprendido
el de la .acoptaed^
j X *  Ea ^ o  de «áam éc íón  por 
pérdida parcial o por avería:

. .4 $-.>■ Si i a p é r á ^  sido
jtóest de fe  aceptacáón de

la mercancía por él derechohábmnte, 
coeif s w e  al á^qfe^lo '€&

b) M  la c^mpK^cMn qme feuMe- 
se debido hacerse cosfámwse M  mlémám 
43, se fea *om.iíÉde por culpa det ferro- 
carril.

4^ En íeaso de reclanMCáán 
daños no aparentes, cuya mmirnsm  
haya sido comprobada después de lá. 
laceptacién, ía> ^condición,:

a) Ee que la. comprobación ,^e la 
mercancía <m. Ja; estación destinatario 
no haya sido ofrecida por el ferroca
rril m\ derechobabiente.

b) que la petición de compro- 
bactán, eonf.erme  ̂ai jirtícM o. 43, se ha
ga anmediatamente después de descu- 

. táert© 'Cb daño y  a  má s tíirxiár en los 
.siete días que sigan a la aceptación do 
1% m&rcamm.

#  *fiue tel. demchohabiente pruebe 
que e l da ip  so ha producido-en el in-' 
tervalo trascurrido., entre la .acepta
ción para el transporte y la entrega.

&.° .Guando la acción tenga por oíh 
jete Ja restitución de sumas pagadas 
o el reembo'lso previsto en él ar
tícelo 1J9!.

3.— El derechohabiente podrá réhu- 
sar Ja aceptación de la inercancíá, rn-

; éluso .después de haber recibido la car
ta. de porte y pagado los gastos de 
transporte, hasta que se proceda a ta 
comprobación po<r él requerida con ob
jeto Be comipróbar un daño alégalo.

Las reservas que Minera recMen- ‘ 
do la mercanéía, no producirte éfedío 
alguno a menos de 'ser aceptadas por 
el ferrocarril.

4,— Bi falta una purte de los %idiós 
mencionados en la carta de porte, en 
el moméríto de la entrega, -ft derécho-

tiaMeiíte picará hacer constar, en*éi^re
cibo previsto én él 'apart^io £^ #01 
artículo 135, que diÁos bt#ás mó te  -: 
han sido ehte#aÉos. '  :

Artículo 45. '

Prescripción derivada de la acción del 
contrato de transporte.

í . —La » c ló n  nacida del contrate ie  
transporte prescribe al año cnanio la; 
rsuma adeudada haya sido ñjaéa p o r .;. 
un reconocimiento, por una transac-» r 
ciin  o por un juicio. j

Sin embargo, la prescripción será a  r 
los tres años cuando se trate:

a) De la acción 4el expedidor para 
que le sea entregado u n  reembolso co- 
braÉo por é l ferroe&crií M  #esi4nata-* 
rio; . •

De una acción, fundad^ en uu 
daño, que haya tenido por mvtm | ..

• o fa lte grave* i
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’c) De una acción fundada <en el 
caso de fraude citado en el artículo 38.
, 2.—La prescripción comenzará:

a) Pára las demandas de indemni- 
.fcacián en caso de pérdida parcial, de 
avería o de retraso- en la entrega, des
de el día en que ésta haya tenido lu^ 
gar;

b) Para las demandas de indemni-. 
«ación en caso de pérdida total, desde 
el día en que expire el plazo de la en-: 
trega;

c) Para las demandas en pago o en 
restitución de percepciones de gasto-s 
accesorios o de suplementos o para las 
demandas-de rectificación de tasas, en 
caso de aplicación irregular de tarifas
o de error de cálculo, a partir del día 

del pago de la percepción de los gas  ̂
tos accesorios o- del suplemento, y si 

vno ha habido pago, desde el día de la 
‘entrega de la mercancía para el trans
porte;

! d) Para las demandas relativas a 
los reembolsos previstos en el artículo 
.19,  a partir de los noventa días si
guientes a la terminación dél plazo de 
p&irega;
; e) Para las demandas por pago de 
km suplemento legal reclamado por l¡a 
Aduana, desde el día de la reclama
ción de la aduana.

El día indicado'como punto de par
tida de la prescripción no se incluirá 
nunca en el plazo de ja misma.

3.—En caso de reclamación adminis. 
Jtrativa escrita, dirigida al ferrocarril 
©onforme al artículo 40, dejará dé 
contarse el tiempo para la prescrip
ción. La prescripción recobrará su 
curso a partir del día en que el fe
rrocarril haya rechazado la recla
mación por escrito y devuelto los 
documentos unidos a ella. La prue- 
,ba del recibo de. la reclamación o de 
la respuesta y la de restitución de 
documentos será a cargó de la par
te que invoque dicho hecho.

Las reclamaciones ulteriores no 
suspenderán la prescripción.

'4.—Con reserva de las disposicio
nes que preceden, la suspensión y 
la interrupción de la prescripción 
se regirán por las leyes y regla
mentos del Estado en que se in
tente la acción. ;

> A r t íc u l o  4 6 .

Inadmisibüidad de reejercitar la ac - :¡ 

! don  'extinguida, o prescrita.

o h  a acción extinguida o prescrita, 
conforme a los artículos 44 y 45, no 
podrá reejercíitarse ni en forma de

una demanda dé reconvención ni de 
excepción.

CAPITULO III

Liquidación de cuentas de los ferro 
carriles entre si*

A r t íc u l o  47.

Liquidación de cuentas entre ferró -  
carriles.

1.—Todo .ferrocarril que haya co
brado, bien ;sea a la salida o a la 
llegada, los gastos, de transpórte u 
otros créditos que.’resuliten del con
trato de transporte, estará obligado 
a pagar a los ferrocarriles interesa
dos la parte que leí corresponda de 
estos gastos o créditos.

2.—-La entrega de la mercancía 
por un ferrocarril al ferrocarril sub
siguiente dará al primero el derecho 
de cargar en cuenta inmediata,men^ 
te al segundo el importe de los gas
tos y créditos que gravaba la mer
cancía en el momento de su éntre-; 
ga, según la cártá de porte, con re
serva de la cuenta definitiva, que 
deberá establecerse de acueirdo con 
el apartado primero del presente ar
tículo.

3.— Con reserva de sus derechos 
contra él expedidor, el ferrocarril 
expedidor será responsable de los 
gastos de transporte y de aquellos 
otros que hubiera cobrado y que 
el expedidor hubíelse tomado a su 
cargo en virtud de la carta de porte.

4.— Si el ferrocarril destinatario 
entrega la mercancía sin cobrar en 
el momento de la entrega los gastos 
y créditos que la gravaban, será 
responsable deL pago de estos gastos 
y créditos, con reserva de sus de
rechos contra el destinatario.

A r t íc u l o  48.

Recurso en caso de indemnización 
por pérdida total o parcial o por 

avería.

1.— El ferrocarril que haya paga
do una indemnización por pérdida 
total ó parcial o por avería, tendrá 
derecho, en virtud de las disposi
ciones del presente Convenio, a ejer
cer un recurso contra los ferroeá- 
m le s  que hayan contribuido al 
transporte, de acuerdo con las si- 

:guientes disposiciones:
á) El ferrocarril que haya sido 

causante del daño será el único rés- 
posable. . /  : ^ “

^b) Cuando el daño -haya sido 
causaaó por varió Éff 7 ferrocarriles,

cada uno de ellos responderá de los 
perjuicios causados por él. Si es 
imposible hacer la distinción en de
talle, la indemnización deberá ser 
repartida entre ellos, de acuerdo, eoi¿ 
los.principios contenidos en el apar
tado c).

c) Si no pudiera probarse que 
él daño ha sido causado por. uno o 
por varios de lo s . ferrocarriles., la" 
indemnización deberá ser repartida 
entre todos los ferrocarriles que ha* 
yan participado en el .transporte, 
excepción hecha de aquellos que 
prueben que el daño no. ha sido oca-: 
sionado en sus líneas. El reparta 
será proporción alm.cnte %al número de 
kilómetros de las -distancias de apii-: 
cación de las tarifas.

2.— En caso de insolvencia de uno 
de los ferrocarriles, la parte pae le 
corresponda y no naya pagado se 
repartirá entre todos los demás que 
hayan contribuido al transporte, pro-: 
porcionalmente al número de kiló
metros dé las distancias de aplica
ción de tarifas.

A r t íc u l o  49.

Recurso en caso de -indemnización pon 
retraso en la entrega.

Las reglas enumeradas en él ar
tículo 48 se aplicarán en caso de in* 
demnización pagada por retraso. Si 
el retraso hubiera tenido lugar por 
causa de las irregularidades com
probadas en varios ferrocarriles, lá 
indemnización se repartirá entre 
ellos propórcionalmente a la dura
ción del retraso en sus líneas res
pectivas.

2.— Los plazos de la entrega* de
terminados en el artículo H del 
presénte Convenio se repartirán en
tre los diversos ferrocarriles que 
hayan participado en el transporte 
de la siguiente manera:

1.° Entre dos ferrocarriles 'ven
cimos’:

a) El plazo de expedición s é re* 
partirá por igual.

b) El plazo de transporté se re
partirá proporcionalmente al iiúme-; 
ro dé kilómetros de l a s  distancia» 

íde aplicación de tarifas para éadá 
uno de los dos ferrocarriles.

; 2.° Entre tres o más f e r r o c a r r i 

les:
k) Sé eónftederán, en primer ,u- 

gar, sobré el plazo de expedición a| 
priméropde -una paí t̂e, y; al último» 

!dé otrav doeéíhorlts pará la P^QJW 
'velocidad y seis para la gran 
'©idad. • *»*; ' '
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3>) El resto del plazo- de expedi
ción y un tercio del plazo; de', tr a n s 
ponte se d iv idirán por. p a rte s  ig u a 
léis'entre todos los ferrocarriles-par-» 
Aculares.

c) Los otros dos tercios del pla
go de transporte se dividirán prep'or- * 
íMonalmente ál núm ero dé kilóm e
tros de las d istan c ias  de; ap licación  
$e tarifas en  cada uno de los fe rro 
carriles.
; 3.—Los plazos [suplem entarios á  
Jos que tenga derecho, un  fe rro ca rril 
¡se ¡atribuirán al m ism o.

4.—El in tervalo  en tre  el m om ento 
Cn que 1.a m-ercancía se en trega  «al 
primer fe rro ca rril y aqúel en que el 
plazo empieza a con tarse , quedará  
Exclusivamente á la d isposición de 
Este ferrocarril.

5.—El rep a rto  de que s.e tra ta  
{más arriba no se to m ará  en consi
deración sino en caso de que el p la 
go total de la en trega  no haya sido 
Observado.

A rtículo  50. ¡ :í

Procedimiento de recurso.

1.—AI fe rro ca rril con tra  el cual 
íe haya ejercido uno  de los recu rso s 
previstos en los artículos 48 y 49 
Jao se le adm itirá que d iscu ta  el fu n - 
flamento del pago efectuado por la 
Administración que entabla el1 re 
te s o  cuando la indem nización h u 
biese sido fijada por la  A utoridad 
judicial, después de habérselo  debi
damente notificado y haberle  puesto 
frn condiciones de in te rv en ir en el 
[pleito. El Juez que in tervenga en la 
Acción principal fijará , según las 
¿ircunstancias de hecho, los plazos 
¡para la notificación y p a ra  la in te r
vención.

2.-—El fe rro carril que q u ie ra  e je r
cer recurso deberá fo rm u la r su de
manda en una sola y ún ica  in s ta n 
cia; contra todos los ferrocarriles 
Interesados con los que haya t r a n 
sigido, so pena de perder el recu rso  
r 0ntra i°s que no hub ie ra  dem an^ 
Hado. |

3.—El Juez deberá reso lver po r 
hiedio de una sola y ún ica .senten
cia todos los recu rsos que le hayan 
sido sometidos.
_ 4. Los fe rro carriles  dem andados 
hP podrán ejercer, n ingún  recu rso  

•SiUerior.
5.---Np se p e rm itirá  inc lu ir los 

te u rso s  de g a ran tía  en la  in s tan c ia  
ila tiv a , a ia dem anda p rincipal de 
fedemniza-ción.

A rtículo  51.

Competencia para los recursos. 1

¡1.— El Jueiz del dom icilio del fe
rro c a rr il  contriá el que sé é jé rcé  é l 
recurso será exclusivamente éí confe 
potente para  todas las acciones; pelar 
tivas al mismo.

2.— Guando la acción deba in ten 
ta rse  co n tra  varios fe rro ca rrile s , [él 
fe rro ca rril dem andante  ten d rá  de
recho a 'escoger en tre  los Jq ééés 
com peten tes de te rm in a  dba; éh  el p á -  
rra fo  a n te r io r . v

i  ■■:( .

A rtículo  52.

Acuerdos particulares relativos a los 
recursos.

Be exceptúan los acuerdos par-» 
ticulares que puedan poncertafse en* 
tre  ferrocarriles;, bien sea  an tic ip a
dam ente  para; los diversos recursos; 
que pud ieran  e je rcer Toa unos con
tra  los o tr o s ,  bi.en p a ra  un  caso e l-  
pecial. -

TITULO IV ^  ’ f

D isposiciones d iversas. 4; f !

A rtículo  53.

Aplicación del derecho nacional.

A fa lta  de .estipulaciones én él
p resén te  Convenio, se rán  aplicables 
las d isposiciones de las leyes y r e 
g lam entos nacionales re la tivos a
tra n sp o rte s  v igén tés en cada Eg* 
lado .

A rtículo  ,54.

Reglas generales de procedimiento .

P a ra  todos los litig ios a  que den 
lug^r los .tra n sp o rte s  som etidos al 
p resen te  Convenio, el procedim iento  
que deberá segu irse  es el del Juez 
competenibeif con  excepción da las 
disposiciones contrarias insertas en 
él G ontefío .

A rtículo  55.

Ejecución dé las sentencias. Embar
gos y  fianzas.

1.—■Guando las sen tencias d ic ta 
das contradictoriam ente 0 por de
fecto po r el Juez c o m p e t e n t r  
v irtu d  de las. disposiciones del p re 
sén te  Convenio, ;sean ejecutivas, se-: 
gún las leyes, ap licadas por dicho 
Juez, serán* tam bién  ejecutivais eft 
cada uno de los dem ás Esitiados con
tra ta n te s  una vez cum plidas las fo r
malidades proscritas en cada uno

de ,elloé;. No sé  a d m itirá  revisión, del 
fondo del asun tó . * •;

E s ta  disposiiición no se ap lica rá  á  
las sen tencias que; no  sean  e jecu 
tiv as  [sino; provisionalmieinte, n i ta m 
poco a las condenas de dañok y 'per
ju ic io s qu e se hub ieran  dictado, 
ádém ás de las costas, co n tra  un  de-< 
m andan te  cuya dem anda haya sido 
rechazada. ; •-

2.— Loé créditos; o rig inados por; 
un  tra n sp o r té  in teñ ac io h áL  én fa^ 
,vbf d é ú ii  fé rfo ó a fril co n tra  otro qué 
no [dépéndá del m ism o Eétado qué 
é l . primero, no podrán haicérse efec
tivos m ás que én  v irtu d  de sen ten 
cia de la  A utoridad jud ic ia l del E s 
tado del ^que depende el fe rro ca rril 
t i tu la r  de los créditos.

3.— El m ateria l móvil de un  fe
rro c a rril, a s í como losYobj etos m ue
bles; dé cua lq u ie r c lase  contenidos 
en  dicho; m ateria l que le pertenez
can; no; p od rán  ser objeto de em 
bargo  en o tro  territorio; que; el del 
E stado  dé que depende, sino en v ir
tud dé sentencia dictada por la auto-» 
rid ád  jud ic ia l dé dicho Esltádo.

4.— L a fianza p a ra  a seg u ra r  eil p á - , 
go dé las co s ta s  no podrá  ser exi-? 
gida con m otivo de las  acciiones j u - , 
diiciales basadas en el contrato, [dé  ̂
tra n sp o rté  in ternacional. f

A r t íc u l o  56- !
i

Unidad monetaria. Cambios para la 
conversión ó aceptación dé monedas ■ 

extranjeras. f

1.-—Las sumas; indicadas én fran- j 
bes én  él p resen te  Convenio o. é n  I 
sus anejos serán  consideradas, én  j 
relación al franco oro, corno valiendo •

1 !
— _  dólares oro de los E stados 

5,18
i

Unidos de América. ¡
2.— El fe rro ca rril e s ta rá  obligado i 

á  publicar, po r medio de anuncios j 
én  las taq u illa s  o de. cualqu ier o t r a ' 
m anera  apropiada al caso., los cam - ’ 
btos según  los cuales efec túa  las • 
conversiones de las sum as exp resa- j 
das en unidades m o n e ta ria s  extnah- \ 
je ra s  qué sean  pagadas eh m oneda j 
del país (cam bios de conversión) .- j

3.— De igual modo, el fe rro ca rril j 
que acepte pagos én  m oneda ex-? j 
tra n jé ra  e s ta rá  obligado a publicar: j 
el cam bio según  él cual las acepte 1 
(cam bio de acep tación ). : r ~ r•>  i■ 1

A r t í c u lo  57 . , ]

Oficina central de. transportes 
iernaeiónales por ferrocarril.

1 . — P a ra  fac ilita r y asegurar; lá
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d e l  w & s m U  Q é m m m f o  m  

créa una oficina central de leans~ 
p«rrte i t o i ^ i i t ó s g -  p&r I r a c a -  
MI' qm . estará moa&g&ém:

a); Xta m » -  t e  ©omumie&te-' 
m s  d e  m é a .  m r n -  é ®  t e  E r a d o s  eon- 
I m M m t e B  j  cíe cada un#. de t e  t e  
crae& rriílte iatareftarita» y f e  .B & tte  
mvlm  & 1 m  étm és  Eatad-o® j  ferro,- 
ca rrile s .

b¥ B e reu n te  eoordiflar y pu~ 
M irar t e  dates- f e  ( ^ a lq i f e r  ctee>  
<fae íBtere^erí a l e e re o lb  f e  t e a m -  
portes íu ie iw r t e a t e .

ie) B e  dictar,, a p e t te é B  f e  t e  
partes, sen ! críela $ e n  t e  M trgíw  ( p e  
pudiesen surgir « i c e  los ferroea- 
f r i t e ,

d) Be fa e lite  entre t e  diver
so# ferroearafes Ises ‘reíacferies eco- 
ifámiras: m m m n m  para el serv i- 
#0’ f e  tran sp on es iBt(rni®eioMMs; 
el eoir® fe  tm  <3réi$#« no. p ifad o s
f  de asegu rar f e e ie  ® m  punt®- de 
•teta n m m M W s M :  ám 1 m  r e 'l s á o -  
n e &  entre t e -  f e r f e a r r l l * ,

e), B e  in s tru ir  t e  p e tic io n e s  de 
modlfiraeíones' fe f  presente CMve- 
m i w j  fe  proponer M m r á 'tó  de con
ferencias prevista# @m el artículo 6(1 
ruando b ay a  lu g ar1 a ello.

& — E n  re& lam em te especia.^  «&'¿ 
constituye e f  anejo W  <M presente 
Convenio, tót erminará el domicilio* 
la composición y organización de 
peta* ofiem®. asf &m®o-»  nretdá#<S\df 
a c e te . Bíefi® í ^ a e t t ^  asá mm& 
las m odificacitees que sufra pon 
^cuerdo entre los Estados contra- 

, -fewte* tendrán e f  mismo valor jf 
Cturacife que ef Convenio.

A r t íc u l o  58.

Lisia de las líneas sometidas e® €onh 
r ¡m w .

- f BavoíieiM  central, prevista en 
gf a r t te f e 1$7, estará enemiga da de cs»- 
f fe te e r  y  f e  tener al día. la IM a de 
las: sometidas al pre^ent^ e m -

yénio; A este etetov recibirá I m  notii- 
f e  t e  Estafes* contratantes 

^ M i v »  a M. itewipeió® m  d ic te  lis- 
f e  ®> M  f e  t e  linean f e  f  e*-

feroearni #  f e  una fe  la *  Empresas 
matóon&da& en e f  artíc tfe  2.

2.—El* ingrew fe »  Mnra nuevai en 
0  servicio fe  transportes interMcioma- 
&es no tendrá5 lugar sino; testa un mes 
-después de la fecha de la en que ía 
oficina central notifique su inscripción 
•;a - t e  M z m  Estados.

3k~«L& oficina central procederá a la 
inpresión de una línea, cuando aquel 
"iftlos Estados contratantes a-cuya pe

tición dicha línea; iu é  inscrita en la 
lis ta  le notifique que ésta no. se en- 
cu en tra  en eondfeioiíes de sa tisfacer 
das obligaciones impuestas por el Con- 
ve n i o .

' 4.— La m era recepción: del áv iw  
emanado de la oficina central, dará de
recho’ inmediatamente a cada ferroca
rril, para cesar toda relación de trans
porte inf eraacional con la línea sxip.vi-- 

- mida, exceptuándose los transportes en 
curso, que deberán continuarse hasta

• m  destrnu.
A r t íc u l o  5P.

Admisión de nuevos Estados.

1.— Todo Estado no signatario que 
; quiera* adherir se  a l  presente Cunvenuj 
d irigirá su petición al Gobierno sui
zo, quien la com unicará a todo>s los E s
tados1 participantes con una nota áe la  
efieina central sobre- la situación de 

- t e  fe r r o e a r r ite  del E s ta fe -p e tfc te a ^  
a lo s  efectos- f e l  transporte jn fe t -

• nacional.
• 2,—$i en el pl»3 de seis meses,- a
p artir del envío de este aviso, dos E s
tados, por lo-menos, no han nolificado 
a.l Gobierno suizo su oposición, la pe- 
tic ió irse  admltiir%,y e l Gobi(^no' suizo 

lo com unicará al Estado peticionario* 
así como a los Estados participantes. .

É n  caso contrario,, el Gobierno sui-- 
zo notificará a todO'S los Estados y .al 
E stado peMci#nario que s¡e' aiplaaa el 

; esEana-e® dê  la  aeticáéB,
3>i— Toda admisión, producirá sus 

t e le c t e  un m¡@S’fespuésr de larfeéh&i del 
: avis#  ̂ enviado por el Gobierno suizo.

A r t í c u l o  6 0 . .  

ftevimón &eL

lt— Los dólegadO'S de los É sta dos 
^conttetaaafes m  reunirán para 1̂ - rev i* 
s-ióií f e l  CTonvenio, eonvoeafes por el 
Gobierno sttífe j ni más ta r fe r  cfnco 
afios deapfes de la e n tra fe  - m  vigor 
de t e  iBodiífeacíones adotpláfe^ p e r  la 
últim a conferencia.

Be c-onvocará una conferencia unte» 
de esta ópocá, previa petición del ter
cio, por iq menosy de t e  E s ta fe s  con*: 
tratantes.

2,.— Se instituye, con el fin de tener 
al día el anejo I, una dómisión <fe per
ritos, cuya organización y fúncionai- 
miento constituyen el objeto de un re
glamento que form a el anejo' T l f  del 
presente Convente Las fecísid nes f e  
esta Comisión se eompnicai’án inm e- 
d n f ameufe a íós Gobierno^ de los E s
tados participantes por conducto de la 
oficina cen tra l E^tas dtelsfeoeé se 
censfferarán  cómo aceptadas si'- en el

térm ino de des meses, e&kmiafe fesde 
el día de la notificación, dos GolHeri^ 
por lo menos, m  t e n  formulada obj¿ 
eión. L as decisiones en trarán  m  vigoij 
el prim er día del tercer mes desp\í<̂  
de aíque-l en que 1  ̂oficina central haJ 
ya puesto en- conocimiento de les M fr  

ta fe s  confratanles; la aceptación, M  

oficina cen tra l designará dicho día gf 
com ufíkar las decisiones.

A r t í c u l o 61. 

Mspúsiéioms cúniplementáfins't
1.— Las disposiciones complementa 

rías qu:e ciertos Estados confrafaDíes; 
ó ferrocarriles participantes cónsicfc. 
rasen ú til publicar para la ejecucifc’ 
deí Convenio serán comunicadas pjj
ellos a la oficina central.

2.— Los acuerdos tomados para lai 
adopción de estas disposiciones pô  
drán, ser puestos en vigor en los &» 
rro carilfe  que a ellos se hayan adftg-i 
ridó, en la forma prevista por Tas te 
yes y  reglam entos de cada Estado, ¿tí 
que puedan im plicar derogación del 
Convenio In ternacional j

A r t í c u l o  G2. *

Duración del compromiso resultante di 
la adhesión cd Convendó*

1.— L a  duración del presente Conyfe< 
ni o será  i lim i tada. Sin embaigor cadá 
uno de t e  Estados participantes pgh 
drá desligarse ateniéndose a las. si- 
guientesi condiciones^:

E l prim er com prom iso será vál® \ 

hasta  el 31 de EKciembre del quM  ¡ 

año que siga a  la entrada en vigor del 
presente Convenio. Cualquier Estado 
que quisiera separarse a l terminar eŝ  
te período deberá notificar su prep^ 
sito por lo menos un año antes de ew 
ta  fecha al Gobierno suizo, quien $  
ello inform ará a todos los Estados par*: 
ticipantes. .

A  falta ée notificación en él 
indicado, el compromiso se prolonpíl 
por un, período, fe  tres años^y así 0* 
cesivamente de tres en tres anos*  ̂
falte, de denuncia, por lo menasyun 
año antes del 31 de Diciembre deí.# 
timo año de uno de estos . péríoáoj 
trienales.

’ 2.— Los nuevas Estados adm itid^a 
p artic ip ar en el Convenio durante  ̂
quinquenio o durante uno fe  t e  W  

ríod-os trienales, quedarán compronMi-.: 
ti dos b aste  el final de dicho <porfod°’ +  

luego basta  el fin de cada uno fe  
períodos' sigu ien te ,, y hasta t-ante Qû  J 
denuncien su comproimiso, un a t e |  
tes, p o r Id menos, de la- term inante 9 1 
uno de ellos. 1



Gaceta de  Madrid.-Núm. 139 18 Mayo 1928   947

A r t íc u l o  63.

Textos' del Cmmenio y  m> yedm; ves* 
pec,Um«

M -presente convenio ha s ite  -ajtts- 
tado y firmada m  lengua.' francesa, se
gún Ha entum iré diploím^titm estahte- 
«ida.

Q&edarán unidas ai %míé- francés, 
m& en Id'kwa alemán y utvw m  if&- 
Jto#,- que tedráñ el valor de tradúc
eteles oüdate.

• l a  casé Je díve-rgencias, e l t e t o  
#aneés hará fe

Y para q m  conste* los- Ffei^tpotó^ 
$m im  aFriba designadas y el Dele
gado de la Comisión del Territorio de 
fe & n m m  del Sacre t e  frrnud# el 
presente Congenio.

lé e te  Berna a veintitrés1 de Oc
tubre te  m»il novecientos veinticua- 
Im:s en un solo ejemplar, que quedará 
deportad# m  t e  Archivos de fe Coh- 
ieáemmém suiza, y del que se remftf- 
-lá una copia autént tea a otea una de 
fes fbtenefes desfgmadasv

A N E J O  I
Artículo 4.)

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS OBJETOS 

QUE SON ADMITIDOS PARA EL TRANSPOR

TE RAJO DETERMINADAS CONDICION E8

Qbsexvaeiém prelfmmmór. .

Ite<- mercancías t e n t e  en ef ané* 
je I deberán ser designadas en la car^ 
ta de porte con la denominación admi
tida m dicho anejo.
■ ' Ü  se trata de una mercancía de fe 
efee F, fe  designación de fe mercán- 
da deberá ser subrayada (te  rojo)y 
|wt* el expedidor, en fe (Tarta de Porte.

Las materias enumeradas en el ane
jo I no podrán ser embaladas juntas & 
éen otros objetos, a menos que el ane
jo I fe autorice. Podrán ser cargadas 
en un mismo vagón juntas1 o con otro# 
objetos, a monos que el anejó I fe 
prohiba.

;t a t e ó  el anejo I  prevea la inscrip-v 
de ciertas indicaciones en los 

embafejes, éstas deberán ir acompa*

fiadas por el signo*
■.

C l a s e  I  

Materias susceptibles dé explosión.

I.* Expfe s i vos de mina o de tiro (i)i.

W  f f ?  substancias no utilizadas 
para el tiro o. para provocar explosio-
J fs te? el contactó, con la llama no 
Pteda hacer estallar y  que no son 

sensibles al choque o al frote 
que el dinifrotenzo^ no $& comideran 
^ «  explosivos a Ios: efectos de las 

• diisposicfen^s.

Be admitirán al transporte::
1.° La nitrocehilosa (fulmi-algo- 

dóh„ ñilmi-algodón para colodión), a 
saber:

a) Bajo, forma de algodón en ra
ma no comprimido, conteniendo por 
lo menos un 25 por 100 de agua o de 
alcohol (75 partes de materia seca y 
25 de liquido),

b) Comprimido, 'conteniendo por fe 
menos i 5* por 106 de agua (85 partes 
de materia seca y 15 de agua).

La nitrocelulosa deberá satisfacer 
las siguientes condiciones de estabili
dad :

La nitrocelulosa, calentada durante 
dos horas a una temperatura de 132° 
centígrados* no deberá desprender 
más de tres centímetros cúbicos de 
óxido de nitrógeno por un gramo de 
nitrocelulosa; la temperatura de de- 
tonacón deberá ser superior a 180° 
centígrados.

2.° El trinitrotoluol, así como el 
trinitrotoluol llamado líquido (mezcla 

neutra de toluoles nitrados, líquido a 
la temperatura ordinaria). Estas ma- 
teriss na habrán de sm  más peligro
sas qpe el “ trinttrotoliuod <*•” • químt- 
camente ju ro »

3i° E l ácido pierio o.v Mo? deberá 
contener ninguna impureza que fe lm* 
g& más peligroso , que el qutefcamerLt® 
puro.

üondfclonés de transporta.

El transporte de explosivos se re
girá por las siguientes disposiciones.:

A

Embalaje.

(1) 1.° Nitrocelulosa (fuliniLaigo^ 
dón; futoi-a%odón pára colodión).

La  hitrocelurosa m  forma dó algo
dón en rama y no comprimida conte
niendo por fe menos 2.5 por IDO de 
agua o de alcohol (a) y  la nitrocelulosa 
comprimida conteniendo- ai menos 15 
por 10W de agua (H> deberán estar en
cerradas en incipientes de madera 

fuertes, estancos y bien cerrados, im
permeables al agua y &l alcohol. En 
lugar de recipientes de madera se po-? 
drán emplear también toneles de car
tón resistentes e impermeables. Los 
recipientes no deben cerrarse con cla
vos de hierro y  deberán llevar la ins
cripción en caracteres rojos y  muy 
visibles de ^Explosivos” . :“-

2.° El trinitrotoluol deberá emba
larse sólidamente en recipientes fuer
tes de madera, estancos y bien ce

rrados. En lugar de recipientes de ma
dera se podrán emplear también tone- 

í les da cartón resistentes e imparmea- 
b te . Lóá .pcipfe.nteg deberán ífeyM  M..

letras rojas muy visibles la inscripciáii; 
^Explosivos?” . v ;

E l trinitr&ldlmol llamado líquido i 
. dr4 endotóiFse, no- sol amiente en itee^j 

tes recipientes de manera, estáñeos: y/ 
bien cerrados, sino también en reei-’ 
píenles de hierro; éstos deberán te~[ 
ner un cierre absolutamente herméti-i 
to  que pueda ceder en caso de incen-;' 
dm & fe  pmméñ á® -im  gases qum sóí 
desprendan del interior del. reeipfenf^ 
Los recipientes deberán llevar en cá«; 
racteres rojos muy visibles fe in s 
cripción ** Explosivos” . !

3.° El ácido píeréea deberá embá^í 
larse sólidamente en recipientes dé! 
madera Fes^st^nte, estancos y  bien 
rrados. Bn htgar de reeipientes de ma-j 
dóra m  p®érán emplear también tei8- 
Ms d® earíóm, résrstentes e itripermea^ 
blos  ̂ Lo# F^cípientes deberán M ¡ 
ínscripeite m  caracteres rojósy bsí|  
visible^ é® píerico”
vn” . La# mv&emm que contengan plo-s 
mm o  combinaciones), tlebe-.
rán excluteé def embalaje. ¡

(M) E l bruto de mn bu?ít#* 
deberá exceder dé 60 kifegrarnós^ f

Tes timomos.— Carias de port$., I

W f Fam  te fe  envío, el éxpedfdól? 
y un porfío cprteico aceptad# por é if 
ferroeam l expedidor deberán eertIBbj 
car en la carta de pGú*te qm® la natu^l 
ralbza de fe mm^canefe y  #1 eminlajá| | 
s-e g^justan st t e  prescripcfene# 
citadas^ E l tesr imonio del perit# m  
será; n ecead#  sá u m  decferaei^ ífs^  
pedal de nnm auteidáid eorapetefe® t$ f 
unida mm. e l w w  fi® a fe

qam deberá ni^ionaM a^ i
(2) Lqs restantes iesMmoiiio§? q 

pudieran además ser n®ee®srio*s  ̂ m *  
determinarán por las prescripciones 
fegailes. ptófeulares de fe s . Estados 
cuntrátante, al territoriD der fes m m  
left-JsÉfe ser dirigido el transporte.

¡
Material de transporte.

(1) Los explosivos de cualquier, 
elme deberán transportairse en vago--

nes de inercaneías cuhierto&»
(2) Para el transporte dekácid^ pi-± 

úrico no dehesan emplearse fes vago
nes cuyas parqdes ü techos estén re « 
cubiertos de, piorna* 1

, : V  ' ' )
. - j

m  lías ■Üstileria? 'éxptósivas diebe-i 
iánjja^gar^'. m  un Ealstagi _xS£<5ft.j^
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los objetos citados en I c, I el, I  e, II,riiyV. . . .(£) Se prohíbe cargar materias que 
contengan plomo (mezclas, combina
ciones) en el mismo vagón que el 
ácido pícrico.

E ;  ;
Modo de transporte.

El transporte no podrá efectuarse 
fen gran velocidad.

I b.
Municiones.

Se adm itirán para el transporte;
\  1.® Las mechas no cebadas:

a) La<s mezclas de combustión rá
pida (mechas compuestas de un tubo

grueso con alma de pólvora negra, de 
gran sección, o uíi interior de ñla- 
ínentos de fulmi-álgodón nitrado.

b) Las mechas detonantes instantá
neas (tubos metálicos de. paredes del
gadas, de poca sección con el iilerioi: 
lleno de explosivos que no sean más
peligrosos que el ácido pícrico puro-, o 

’j&uerdas tejidas de poca**secc >¡i con 
Jblma de una m ateria que nó : a más 
peligrosas que la pólvora negra).

2.® Los fulminantes no detonantes 
{fulminantes que no producen efecto 
Jjompiente. ni con la ayuda de cápsulas 
Implosivas ni por otros m edios):

aj Las cápsulas para a[rma de. fue- 
go (cápsulas metálicas); las pastillas 
fulm inantes para municiones (cartu- 
Ip-hos de cartón que contengan cuaren-: 
|hos de cartón que contengan cuarén- 
gx plosiva y cuyo reborde de cartón 
leberá ser, por lo menos, dos veces 
jnás alto que el diámetro del explosi
vo encartuchado);

b) Los cartuchos vacíos con cáp
sulas para armas de fuego.

o) «Los estopinesy estopines a tor
nillo, fulminantes eléctricos sin su 
detonador, encendedores de seguridad

otros, cebos análogos que contengan 
tpia carga débil de pólvora negra, ac-! 
^ionáidos por fricción, por percusión o 
Jor electricidad.
- d) Las espoletas de. proyectiles sin 
r0ebo o dispositivos que provoquen 
afecto rompiente; los cebos para es
poletas de proyectiles.

3.®' Los petardos para ¡as señales 
de parada en los ferrocarriles.

4.® Los cartuchos' para; armas d er 
fuego portátiles:

a) Los cartuchos, terminados, cuyas 
Cápsulas sean enteramente metálicas, 
§os proyectiles deberán adaptarse a la 

y(4j£ de m anara ano no nueda

desprenderse ni filtrarse la carga de 
pólvora.

b) Los cariuchos terminados, cu
yas cápsulas no sean metálicas m ás

que en parte. La carga entera de pób  
vora deberá estar contenida en la par
te metálica del cartucho y cerrada 
con un tapón o taco. El cartón habrá 
de ser lo bastante resistente para que 
no se rompa en ruta.

c) Los cariuchos de cartón de in
flamación central, terminados. E l 
cartón deberá ser suficientemente re
sistente para no romperse en el 
transcurso del viaje,

d) Los cartuchos Flobárt de bala.
e) Los cartuchos Flobert de per

digones.
f) Los cartuchos Flobert sin balas 

ni perdigones.

Condiciones de transporte.

A

Embalaje.
En lo que concierne al 1.°:
(1) Las mechas no cebadas debe

rán embalarse en recipientes de ma
dera (cajas o toneles) sólidos, estancos, 
bien cerrados, de manera que no pue
da producirse pérdida ni filtración; las 
cajas o toneles no deberán estar guar
necidas de círculos o bandas de hie
rro. Be podrán emplear, en lugar de 
recipientes de madera, toneles de - car
tón resistentes e impermeables. Los 
recipientes no deberán cerrarse con 
clavos de hierro.

(2) El peso bruto de un envío de 
mechas no podrá exceder de 60 kilo
gramos.

Cada bulto deberá llevar en carac
teres rojos muy visibles la inscripción 
“Explosivo”.

En lo que concierne al 2.°:
(1) Los fulminantes no detonantes 

deberán ser embalados en recipientes 
de madera (cajas), sólidos, estancos y 
bien cerrados; son además admisi
bles:

Los toneles de. madeía, para los ful
minantes mencionados en a;

Los sacos, para los cartuchos vacíos 
citados en b;

Los túneles de madera o los toneles 
de. cartón resistentes e impermeables, 
para los fulminantes eléctricos sin su 
detonador, enumerados en c.

(2) Antes de colocar en los reci
pientes exteriores los fulminantes ci
tados en a, deberá observarse lo si
guiente:

1.® Las cápsulas coya m ateria ex
plosiva está ai descubierto^ deberán.

embalarse sólidamente, en número de 
'1.000 a lo sumo; las cápsulas cuya 

m ateria explosiva está cubierta, en 
número de 5.000 a lo sumo, en reci
pientes de hojalata, cajas rígidas dé 
cartón o cajitas de madera.

2.° Las pastillas fulminantes para 
municiones deben embalarse sólida
mente, en número de 1.000 a lo sume, 
en cajas de cartón rígido. Las cajas 

deberán tener una tatpa con rebordes 
y estar bien atadas. Cada cajón debe
rá  contener 10 cajas a lo* sumo y es
ta r revestido interiormente o sea dé 
una placa de fieltro de un centímetro 
de espesor, o de un guarnecido; aná
logo.

(3) Los fulminantes enumeradas en 
c y d deberán ser embalados en los

recipientes, de m anera que no pueda 
producirse ningún movimiento.

(4) Cada bulto que contenga fulmi
nantes de los citados en ú, c y d, no¡

deberá exceder de 60 kilogramos.
(5) Cada bulto deberá llevar en 

caracteres rojos bien visible la ins-¡.
•cripción “Explosivo”.

En lo que concierne al 3.°:
(1) Los petardos deberán embalar-: 

se en cajones formados por planchas 
de 22 milímetros al menos de espesor 
bien unidas, sujetas por tornillos de 
madera, completamente estancos y ro
deados de un segundo cajón estanco. 
Este no debprá tener un volumen ma« 
yor dé 60 decímetros cúbicos.

(2) Los petardos deberán estar só
lidamente sujetos en trozos de papel, 
serrín o yeso, o estar b ien . colocados 
y aislados los unos de los otros, de 
manera que no pueda haber contacto 
entre ellos o con las paredes de la 
caja.

(3) Cada paquete deberá llevar eri 
caracteres rojos muy visibles la ins-< 
cripción “Explosivo”.

En lo que se refiere al 4.°:’
(1) Los cartuchos para armas dé 

fuego deberán estar perfectam ente  
sujetos en recipientes de hojalata, 
de madera o de cartones sólidos, de 
manera que no pueda producirse mo
vimiento alguno. Los recipientes de
berán estar apretados los unos contra* 
los otros en hileras superpuestas deri-

, tro de cajones de madera estancos y 
bien cerrados. Los espacios vacíos de
berán llenarse con cartón, papel, esto
pa, virutas o fibras vegetales (todo 
ello exento de humedad y materias 
grasas), de modo que se evite cual
quier oscilación.

(2) El peso bruto de- u n  bulto no 
deberá exceder de 60 kilogramos.

, (3) Cada paquete deberá llevar -en
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jearacteres rojos muy visibles la ins- 
pripc>ón de «Explosivo”.

B

Testimonios.—Cartas ele Porte,

' (i) Para las mechas detonantes *
Instantáneas citadas, en 1.° bf la carta 

|le porte deberá llevar tina certifica
ción de un perito químico aceptado 
¡por el ferrocarril, acreditando que la 
(oíase del explosivo se ajusta a las 
condiciones enunciadas en I b 1.° b 
del Anejo I al Convenio Internacional. 
La certificación del perito, no será ne
cesaria si se une con los mismos Unes 
a la Carta de porte una declaración 
(especial de una Autoridad competen
te; en este, caso, la Carta de porte de
berá hacer mención de. dicha decía-: 
pación. ■, : ^

(2) Para los fulminantes no deto- 
gantes citados en 2.°, la Carta de por-. 
|e deberá llevar una certificación fir- 
ftiada por el expedidor, que deberá re
dactarse en los siguientes términos: 

“El infrascrito certifica que el en- 
¡yío mencionado en la Carta de porte se 
ajusta, en ío que. se refiere a su na- 
juraleza y embalaje, a*las disposicio- 
lies enumeradas en I b del Anejo 1 ai 
Convenio Internacional\ para los fuL 
púnanles no detonantes.1’
' (3) Por lo que respecta a los 'pe
tardos. él expedidor deberá certificar

la Carta de porte que el envío lia 
|íido embalado de acuerdo con las 
prescripciones enunciadas en I b del 
'Anejo I del Convenio Internacional.

(4) Por lo qué respecta a los: car
iuchos para armas de fuego porláti- 
■fes- enumeradas en 4.°, la Carta de 
fcorte deberá llevar una certificación 
firmada por el expedidor redactada en 
fes siguientes términos:

^El inffanfiHto' certifica que el en- 
¡$o menciona®» en la Carta de porte 
le ajusta, por lo que a su naturaleza 
5r. embalaje se refiere, a las disposi- 
jQones dictadas mi I b del Anejo I del 
|onvenio Internacional, relativas a los 
Cartuchos para armas de fupgo por
tátiles.w
¡ (5) Las prescripciones legales par- 
Mculares de los Estados contratantes 
|  cuyo territorio debe ser eneamina- 
ÍQ el transporte determinarán los de- 
8&s testimonios que pudiesen ser to- 
8®vía necesarios.

; C

Materialde transporte.

; Las: municiones de cualquier natu
raleza deberán -transportarse en va-: 

,gdnes de mercancías cubiertos.

D

Modo de transporte.

Las mechas (1.°) y los petardos (3.°) 
estarán excluidos del transporte en 
gran velocidad.

I e Inf¡amadores y fuegos artificiales.
Be admitirán para el transporte:
1.° Lo¡s inf tomadores y las mechas.
a) Les fósforos ordinarios y otros 

fósforos de fricción.
b) Las varitas pirotécnicas, tales 

como luces de bengala, bujías, lluvia 
de oro, bujías lluvia de flores, cirios 
maravillosos, etc.

c) Las mechas de seguridad que 
consistan en un tubo delgado y están* 
co con alma de pólvora negra de poca 
sección;* (por lo que se refiere a las- 
demás mechas, véase I b 1.°)

2.° Los artículos pirotécnicos de 
,palón, tiras de fulminantes.

a) Los confites fulminan (es, tarje
tas de flores, láminas de papel colo-

: dión y demás artículos similares que 
contengan cantidades pequeñas de pa
pel colodión o punidos de plata ful
minante. .

b) Los garbanzos fulminantes, gra
nadas fulminantes o artículos simihw 
res que contengan fulminantes de pla
ta. No deberán contener más de un 
gramo de plata por cada 1.000 piezas.

c) Las bombas confeti, cilindros 
Bosco, frutas para cotillones y artícu
los similares, que encierran una car
ga débil de fulmi-ulgodón por colo
dión, destinados a despedir un proyec
til inofensivo, como bolas de algodón, 
confetis, etc.

’d) Los fulminantes explosivos, ti
ras de fulminantes, liras de fulminan
tes parafmados que contengan un ex
plosivo compuesto de clorato de pota
sa o de salitre, pequeñas cantidades 
de fósforo, así como sulfuro de anti
monio, azufre, lactosa, de ultramar, de 
aglutinantes (dextrina, goma) o de ma
terias similares. No se podrán emplear 
más que siete gramos y cinco deci
gramos, como máximo, de explosivo 
para 1.000 fulminantes*

e) Los fuegos artificiales llamados 
españoles, tales como pastillas de rui
do, varillas de algazara, cascabeles.

Cada objeto no deberá pesar más de 
dos gramos cinco decigramos, ni con
tener, además de la goma y el color, 
más de 6 por i 00. de fósforo amarillo, 
23 por 100 die fósforo amorfo, y 21 
por 100 dé clorato de potasa.

3.° Los fuegos artificiales.
a) Los fuegos artificiales artísti

cos, tales como cohetes, candelas ro- 
, manas, fuentes, ruedas, soles, etc.

b) Los fuegos artificiales pequeñas 
y los de salón, tales como sapos, “Fb
ré crahers”, serpentinas, lluvias de *. 
plata y de oro y otros similares qw 
se quemen en la mano.

c) Las luces de bengala, antorchas 
de bengala, señales luminosas “signftl 
blues lights”.

La composición de los fuegos ártb 
Aciales se someterá a las siguientes 
prescripciones:

1.° Los fuegos artificiales no pq* 
drán producir una explosión fueyte,, 
ni contener ninguna mezcla capaz <$$ 
inflamarse, con facilidad, bien sea ét* 
pontáneamente, por fricción, compré* 
sión o percusión.

Se admitirán:
En las mezclas de nitratos,, y para 

las antorchas de bengala ail magued 
sio, una adición de un 3 por 100, a 
lo más, de polvo de magnesio; es 
las estrellitas que contengan los fue-r 
gos artificiales, mezclas, de cloraté 
que contengan hasta 4o por 100 
de clorato de potasa; tubos que coii* 
tengan picrato de magnesio y cloré* 
tos, encerrados en cartuchos de papel. e 
Pero estos tubos deberán poder deto 
nar por choque, percusión o inflama 
ción.

No se admitirán las demás mézcjfi 
que contengan fósforo amarillo, polvf 
de cinc, de magnesio y de cloratos.

(2) Las piezas enumeradas en a? 
y b) deberán componerse esencialmen* 
te de pólvora pulverizada, mezclad/ 
con carbón, de polvo metálico (polvf 
de hierro fundido, de acero), de lima 
duras de aluminio, de óxido de plomf 
y otros polvos minerales comprimido! 
Gada pieza aislada no podrá conten^ 
más de 30 gramos de pólvora negre 
granulada.

4.° Los fuegos artificiales para se
ñales, como disparos de cañón, eloy* 

compuestos de una envoltura de papo? . 
encolado, rodeada (le bramante, y qué 
contenga 75 gramos, a Jo más, de pdL 
vora granulada, con mecha, pero sin. 
detonador.

Oondloíones de embalaje. y 

A

Embalaje. ,

(i.°) El embalaje deberá hacerse - 
en cajones de madera fuertes, estaña 
eos y bien cerrados. Para los objetos, 
citados en 1.° a), se podrán empjeap 
también recipientes de hojalata sóliV 
dos. Para los objetos citados en 2.° b 
al e, 3.o y 4.°, los cajones serán de ist* 

blas encajadas; las esquinas encajará^
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por dentro o por medio de un cubre
juntas.

Para los objetos citados en 1,° e, 2/ 
b al e, 3* y 4.°, ¿os cajones estarán 

hechos con tablas de dieciocho m ilí
metros de espesor, por lo menos; e\ 
interior habrá de estar completamente 
recubierto con buen papel resistente, 
el papel podrá reemplazarse por xxúz 
capa fina de cinc.

(2.°) Los artículos enumerados más 
ahajo deberán, antes de instalarlos en 
los recipientes, estar sólidamente em
balados de la manera siguiente:a) Los citados en 1.a a. 2.° a J 
2,9 €y

en papel de embaí aja fuerte o en 
cajas sólidas.

b}. Los citados en i «  b,
en cajas, reunidas después en pa

quetes de 10 ó 15 cajas, envueltos en 
papel.

€) Los de 2P b,
m  eajilas de madera o en cajas de 

sartén fuertes, rodeadas de papel, ca
da una de las cuales no deberá conte
ner más de 1.000 piezas, que deberán 
ser inmovilizadas por medio de se
rrín.

d) Los de 2.° á,
« )  los fulminantes explosivos, en 

sajas de cartón fuerte; cada una de 
Jas cuales no deberá contener más de 
10Q fulminantes. Dichas cajas se re
unirán, en número da 12, en un rollo; 
cun eada 12 rollas sa formará un pa
quete sólida,, envuelto en papel de em
balar,

las tiras de fulminantes y las 
de fulminantes para/finados, ya como 
se indica en a), a en cilindros de hoja

lata, que lleven en sus extremidades 
tapas que encajen bien. Cada cilindro 
contendrá, a lo sumo-, 12 tiras enro
dadas, cada una con 50 fulminantes. 
Dichas cajas so reunirán en número 
de 30, a la sumo, en un paquete sóli
do, envuelto en papel de embalar.

e). Los de 2.° e,
en eaj i tas de madera, cada una de 

las cuales no deberá contener más de 
.144 piezas, bien envueltas en serrín.

f ) Los del 3.\
en cajas de cartón sólidas, o en ca- 

Jttais de madera; los objetos citados 
en el c del 3.° podrán embalarse tam
bién en bolsas de papel; los fuegos 
artificiales artístico-s de grandes di
mensiones, deberán embalarse en pa¡- 
pel, si el punto para prenderlos no 
está, revestido cFe una cubierta de pa
pel; en cualquiera de los dos casos 
deberán’ impedirse las filtraciones.

g) Los del 4.°,
en caja® fuertes, en las cuales las 

piezas de artificio para señales debe

rán estar sólidamente- sujetas y sepa
radas por una capa espesa de. serrín 
q de una materia análoga.

(3). Los paquetes no deberán po
der moverse en los recipientes. Para 
los objetos citados en 2.9 0, al e, 3.° 

y 4.°, los huecos del cajón exterior de
berán llenarse con materias de emba
laje apropiadas y  secas (fibras vegeta
les, papel, etc.). E l heno húmedo, la 
estopa u otras máte rías susceptibles 
de inflamación espontánea no debe
rán utilizarse. Cuando se trate dio 
grandes decoraciones para fuegos ar
tificiales (transparentes), bastará fijar
los sólidamente en el recipiente.

(4). Los recipientes exteriores de
berán llevar en caracteres muy v is i
bles y  duraderos la indicación de su 
contenido y, además para los que f i 
guran en 2.° b al e, 3.° y 4.°, ia direc
ción exacta del expedidor.

(5). El.pesó bruto de un bullo que 
contenga objetos de los citados en se
gundo b al e, 3.° y 4.°, no deberá 

exceder de 50 kilogramos; el peso to
tal de las materias inflamables, de 20 
kilogramos, y  e] peso de la pólvora 
granulada que entre en la composición 
del fuego artificia!, de dos kilogramos 
500 gramos.

(6). Cada paquete deberá llevar en 
letras rojas muy visibles la denomina
ción de ^Explosiva-*. Sin embargo, es
ta prescripción no se aplicará a los 
bultos que contengan fósforos-

B ^

Otras disposiciones.

(1). Los fósforos citados en 1 .* a, 
en can ti dad es que no pasen de 5 k ilo

gramos, embalados conforme a> las dis
posiciones del capítulo A, podrán re
unirse en un solo bulto con otros ob
jetos (■»• excepción de las materias enu
meradas en I  a, í  b y I  c, I I  y  I I I  del 
presente anejo). *

(2). Las mechas (L «  c) y los fu l
minantes (2. d) no deberán cargarse 
en un mismo vagón con explosivos o 
con materia® inflamables.

(3). E l transporte deberá efectuar
se en vagones cubiertos.

(4). Por los que se refiere a los ar
tículos citados en 2,® b, al 3.° y  4.°, 

sí expedidor deberá certificar en la 
sarta de porte que la naturaleza del 
envío y  del embalaje se ajustan a las 
prescripciones anunieadas en 1 c, del 
anejo I  al Convenio Internacional

, G ■ V‘

Modo de transporte.

Los fuego# artificia les  (3.°) y  fas p ie- j

zm de a rtific io  para señales (4.a) exne-i 
darán excluidos del transporte en g r^  
velocidad.

1 d, gases com prim idos, licuados, y du 
sueltos a presión.

Se admitirán los gases comprimido^ 
y licuados, di sueltos a presión, citadoaj 
a continuación;

a } Gases comprim idos.

i.° E l ácido carbónico.
%.* E l gas de agua, el gas de alum, 

brado, el gas m ixto  (eras de aceito qa$ 
no contenga más de 30 por 100 di 
acetileno).

3.9 El gas de aceite {gas rico).
4.« El oxigeno, el hidrógeno. el nu

trégenoy el proldcarburo de hidrógeno 
{grisú, methano), el aire, los gases ra* 
ros (argón, neón, helio, xenón, crip-* 
ton),

b) Gases licuados.

El ácido carbónico} el gas de 
aceite, e.f protóxido de nitrógeno, el 
ethatiQ.

6.9 El amoníaco, el oxiclom ro dé, 
ca rbon o '{fosgeno).

El cloro exento de humedad, el 
ácido su lfúrico , el tetróxido de nitrÓ* 
geno.

81° El cloruro de m etilo, el cloruro, 
de e tilo , el éter m etílico, la méiíléP 
mina, l i  etiláminá.

9.® E l aire liquido, e¡l oxigeno lik 
quido.

e ) Gases disueltos a presión.

10. El amoíaco disuelto en aguo, 
en concentraciones superiores a 25 
100 y que no excedan de 50 por KMk

11. El acetileno disuelto mac&awt 
y absorbido por materias porosas.

eru d ic iones de transporte.

A
Clm e de los recipientes

a) En cuantó no estén específica* 
das en el presente anejo, las condicíó* 
nes de fabricación, de clase y  de ca* 
Iidad del metal a que deberán ajus
tarse los recipientes de los gases cow 
primidos, licuados y disueltos a pre
sión,. para ser admitidos al tráfico ia* 
ternacional, serán las exigidas para $  
circulación en el interior del país dflí 
origen.

b) Para el aire líquido  y para d 
oxígeno líquido  se emplearán:

« )  Botellas de vidrio  con doblé pa
red, en la® cuales se haya hecho A
vacío:



Gaceta de Madrid.-Núm. 139 18 Mayo 1928 951

Deberán estar envueltas en fieltro y 
cerradas con un tapón de fieltro qué 
permita el escape del gas sin produ
cirse en el in terior una presión Aler
te, pero que impida se derrame el lí
quido. Dicho- tapón de fieltro deberá 
'sujetarse de m anera que no pueda mo
verse si la botella pierde el equilibrio 
q se cae. Cada botella o varias botellas 
Reunidas deberán estar protegidas con
tra los choques por un cesto-. de alam 
bre u otro recipiente análogo, que re
pose lijamente en el suelo. Los cestos 
de alambre u otros recipientes aná
logos deberán estar colocados en co
fres metálicos o en cajones de madera 
revestidos interiorm ente de palastro, 
abiertos por arriba, o simplemente 
protegidos en su parte superior por 
una tela metálica, una tapa perfora
da o cualquier otro medio de protec
ción análogo; los cofres metálicos o 
cajones de m adera deberán ser com
pletamente estancos en la parte infe
rior hasta una  altura suficiente para 
qué, en el caso de que las botellas so 
pompan, el líquido no pueda derra
marse. Los cofres y ios calones no con
tendrán ninguna n a te ria  de embala
je fácilmente inflamable; se adm itirán 
las materias tales como el fieltro y la 
te a .  .

f )  Recipientes formados por otras 
materias.

No podrán emplearse sino a  condi
ción de estar protegidas contra el ca
lor y dé m anera que no puedan cu
brirse de rocío o escarcha. jNTo necesi
tarán estar protegidos por otros me
dios. Las prescripciones citadlas en a), 

relativas al cierre de las botellas de 
yidrio, se aplicarán por analogía a es-* 
tos recipientes.

0) Para las soluciones de acetileno 
'en acetona, las dimensiones de Jos re 

cipientes soldados no deberán exceder 
de t i  centímetros de diám etro y dos 
tnetros de longitud.

L ío s  recipientes serán de acero muy 
dulce. E starán ilenos de. una sustancia 
l^trróst, repartida pbr igual, fie inane- 

fué no pueda producirse en ella 
'ninguna cavidad bajo la influencia de 
dna tem peratura de 50 centígrados 
b  de choques durante el transporte. 
•Dicha masa no deberá ejercer ningu-f 
¿a acción química, ni aun lenta sobre 
$1 disolvente, ni sobre el metal que 
constituya él recipiente. Ninguna pie- 
2a metálica en contacto directo con el 
Acetileno disuelto podrá estar hecha 
de cobre o dcL una aleación que con
tenga más de 30 por 100 de cobre. En 
los recipientes, la cantidad normal de 
disolvente deberá se r tal que el au
mento de volumen que sufra, absor-* 
hiendo el acetileno a la presión de car

ga, pueda efectuarse libremente, y qué 
si la tem peratura llega a.504»' centígra
dos, la tensión no exceda de los 2/3
dé la presión de prueba.

B

Prueba oficial de los recipientes.

(1) Los recipientes de hierro, dé 
acero dulce o de cobre deberán, antes 
de su empleo, ser sometidos, por un 
Perito autorizado por las Autoridades 
competentes, a una prueba de presión 
hidráulica. Los recipientes destinados 
al transporte de soluciones de acetile
no deberán, además, antes de su em
pleo, ser examinados en lo que se re
fiere a Ja naturaleza de la m etéria 
porosa y  la cantidad de disolvente ad
misible. (Ver A c.)

(2) L a presión interior que deba 
hacerse soportar en la prueba de pre
sión hidráulica se rá :

a) Para los gases comprimidos una 
vez y media la presión de carga, la 
cual no deberá exceder de los lím ites 
autorizados en D (véase más adelan
te). La presión de prueba deberá ex-̂  
ceder de la carga en cinco kilogra
mos por centím etro cuadrado por lo 
menos. ,

b) Para los gases licuados, deno-: 
minados en 5.°, 6.°, 7.° y 8.°:

AcidO1 carbónico* gas de 
aceite y protóxido de
ni trógeno      250 kg./cm3.

Etano  ..................... . i 40 n *
Tetróxido de nitrógeno 5G ”
Amoniaco .........A ....... 35 ^
Cloro 30 w ”
Oxicloraro de íctóionou 80 ” m -
Acido sulfuroso.^...   20 ”  n

Cloruro de metilo, me- 
tilamina-, éter m etíli
co, «dorare de etilo y 
etikuBina v*...*.*. 10 "
©) Para $m gases disueltos a pfjé* 

s ión :
Acetileno disuelto en

acetona .... . ._____ ..... 60 kg./cm*.
Amoníaco disuelto; por 

presión ..... 12 v *
(3) La prueba de presión deberá 

renovarse:
a). Cada dos años para  los réci-- 

pientes destinados al transporte de 
cloro, de tetróxido de nitrógeno, de 
ácido sulfuroso, de oxicloruro de car
bono, de cloruro, de metilo, y  ¡de cío- 
ns.ro de etilo .

b) Cada cinco"'añps para  los" reci
pientes destinados al transporté de 
los demás gases comprimidos & lír 
cuados.

c) Cada- diez aüos para  los réci- ' 
pientes de. acetileno disuelto.

Para comprobar de nuevo los r é c k  
pientes de acetileno disueltos, se po
drá reemplazar la prueba hidráulica, 
por otra prueba por medio de airé, 
nitrógeno, etc., comprimidos, m ante
niendo él recipiente sumergido en 
agua para comprobar que es absoluta- 
m en'e estanco bajo la prueba de pre-> 
siói:.

d y  Cada cinco años para los reci- 
pieju.es «fe amoniaco disucltb a pre~ 
sión. . ' -i

(4) Al verificar la prueba dé p re
sión hidráulica, hay que proceder d«f 
m anera que el aumento de presión no; 
se haga repei?. Unamente. Los recipien-:; 
tes deberán soportar la presión da 
prueba sin su frir deformación perma-: 
nenie y sin agrietarse. A fin de po
derse asegurar que por la presión dé 
prueba no se han agrietado ni se han 
presentado deformaciones perm anen
tes, la indicación del manómetro de 
control deberá ser fija por lo menoé 
durante un minuto. ;

C ¡

Acondicionamiento de los reeip£eM&81 
ivá&ulas, insaripemnes)^ ! 

\ !
(1) Los recipientes que sirvan p ik  i 

ira el transporte de gases com prim idos; 
licuados o disueltos por presión (ex--: 
cepción hecha del aire líquido y del ’ 
oxígeno líquido), deberán estar pro-: 
vistos de una válvula, por lo menos, 
para  llenarlos. Si se tra ta  de sohicio-' 
nes de acetileno (11°), la:s partea dé 
lás válvulas en contacto eoin e lg ag  n4  
deberán contener cobre. Para el oxfe 
cloruro de carbono, el gas de aceité 
y el gas m ixto  se podrán emplear eh 
vez de válvulas, tapones metálicos £ 
tornillo) éstos deberán cérrar lo has-: 
tante para que él olor del contenida 
del recipiente no pueda notarse.

(2) Los recipientes deberán llev&í 
en caracteres muy visibles y  durada* 
ros las-siguientes inscripciones :

a) Para todos los gases:
«) El nombre del gas, la designa

ción del fabricante o del propietario 
y un  número de orden.

i3) El peso del recipiente vacío., íbñ 
cluyendo el de los accesorios (váb>' 
vula, chapa protectora, tapón m etáíi- 
co, etc.). -I

y) La fecha de la últim a prueba f  i 
el contraste del Perito que hizo f t í  
operación.'. ?

b) Para los gases comprimidos:
¡El valor dé la presión de carga aii*

torizada {vóasé D, (1 )]:



952 18 Mayo 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 139

e) Para los gases licuados o di- 
sueltos a presión :

EaI m áxim u m  do carga  adm isible.

D
>

Condiciones para llenar los rcci-  
picnics.

(1) La presión máxima de carga 
admisible para los recipientes que sir
van para el transporte de gases com
primid os será -a una tempera! ura de - 
'i 5® centígrados.

Para el . ácido carbónico en forma 
ále gas, 20 kilogramos uti3,

Para el gas mixto y ei gas de 
•%gua, 10 kilogramos crnl

Para el gas de acede, 125 kilogra
mos cm2.
“ Para el oxígeno, hidrógeno, gas de 
Alumbrado, nitrógeno, protocarburo de 
hidrógeno (grisú, metano), aire com- 
jprimido y gases raros, 200 kilográ- 
~mos cma.

(2) La carga máxima admitida en 
ios  recipientes que sirvan para trans
portan gases licuados citados en 5.°,

7.° y 8.°, será:
Para el ácido carbónico, un kilo

gramo de líquido por i ,34 L. de capa- 
'Cidad del recipiente.

Para el gas de aceite, un kilogra
mo de líquido por 2,50 L. de capacidad 
é&l recipiente.

r Para el eta.no, un kilogramo de lí
quido por 3,30 L. de capacidad del 
recipiente.

Para el protóxido de nitrógeno, u n ; 
Idlogralmo de líquido por 1,34 L. de 
Rapacidad del recipiente.

Para el amoníaco, un kilogramo de 
(líquido por 2,00 L. de capacidad del 
Recipiente.

Para el cloro y el tetróxido de ni- 
Éf^ógeno, un kilogramo de líquido por 
*0,80 L. de capacidad del recipiente.

Para el ác’ido sulfuroso, un kilo
gram o de líquido por 0,85 L. dé ca

í-pac i dad del recipiente.
Para el oxicloruro de carbono, un 

¿kilogramo de líquido por 0,80 L. de 
^capacidad del recipiente.

Para el cloruro de metilo, un kilo- 
■gramo de líquido por 1,25 L. de ca-' 

"pacida*? del recipiente.
. Para el cloruro de etilo, un k ilo- 

■ gramo de líquido por 1,25 L. de-capa-- 
‘ cidad del recipiente.

Para el éter metílico, un kilogramo, 
j  de líquido por 1,65 L. de capacidad 
¡ del recipiente.
i Para la metilamina, un kilogramo 
j de líquido por 1,70 L. de; capacidad 

del recipiente.
. Para, la etilámina, uti kilogramo de

líquido por 1,70 L. de capacidad del 
recipiente..

E

Giras disposiciones.

(1) Cuando los recipientes Henos 
de gases de las categorías criadas en 
5.°, 6.° y  l.o (excepción hecha del clo
ro y del tetr óxido de nitrógeno), o en 

8.® estén embalados en cajas, el trans
porte podrá* efectuarse con otros ob
jetos. :

(2) Los recipientes llenos de gas 
comprimido y de gases licuados d e ja s  
categorías indicadas en 5.°, 6.°, 7.° y
8.°, que no estén embalados en cajo
nes, deberán estar provistos de una 
guarnición exterior que los impida ro
dar. Sus válvulas llevarán chapas pro
tectoras de hierro forjado, acero o 
fundición -maleable; los recipientes de 
cobre podrán estar provistos de cha
pas de cobre. Las válvulas colocadas 
en el interior del cuello de los reci
pientes, y que estén protegidas por 
un tapón metálico, atornillado y bien 
sujeto, no necesitarán chapa.

(3) Los recipientes llenos de gases 
comprimidos y licuados, de las cate
gorías indicadas en 5.°, 6.°, 7.° y  8.°, 
así como ios cajones que contengan 
dichos recipientes, d chórala nevar, de 
manera visible y duradera, la indica
ción de su contenido.

Los recipientes en cajón deberán 
estar dispuestos de manera que . los 
sellos de la prueba puedan ser encon
trados fácilmente. '

Los cajones de madera y los cofres 
metálicos que sirvan para el transpor
te de aire y de oxígeno líquidos (9.°), 
llevarán las inscripciones muy visi
bles de “ Aire (u oxígeno)• líquido” . 
“ Parte superior” , “ Parte inferior” , 
“ Muy frágil” .-

(4) Los bultos no deberán ser arro
jados ni sometidos a choque, ni ex
puestos a los rayos del sol o al calor 
del fuego.

(5) El tranpoiie deberá efectuarse:

a) En vagones descubiertos:

1.° Los gases comprimidos, si la 
entrega para el transporte ha sido 
efectuada en vehículos especialmente 
preparados para la circulación por ca
rretera, y si están completamente cu
biertos con toldos;
.. 2.° íms materias citadas., en 8.°, 

pero durante los meses .de" Marzo" y  
Octubre inclusive, los vagones debe
rán estar complejamente cubiertos 
con. toldos, a míenos que los recipien
tes estén encerrados en cajones de 
madera.

b) En vagones cubiertos:
1.° Los gases c o ?npr i m id os (v ó a s e, 

sin embargo, a .y c 1.°).
2.° Los gases,licuados indicados en 

5.°, fi.° y 7.°, durante los meses dé 
Marzo a Octubre inclusive.

3.° El aire líquido y el oxígeno 
quid o.

c) En vagones .descubiertos o cu-> 
biertos. ;

1.° El gas de aceite, ei gas 7nixio y 
el gas agua; pero durante los meses 
de Marzo a Octubre inclusive, los va
gones descubiertos deberán estar com-- 
pletamente protegidos por toldos, a 
menos que los recipientes estén en
cerrados en cajones de madera.

2.° Los gases licuados, indicados 
en 5.°, 6.° y 7.°, durante, los .meses de 
Noviembre a Febrero inclusive.

(6) Los recipientes llenos de gase§ 
comprimidos o licuados, deberán car
garse en vagones de madera que né 
puedan caerse ni volcarse. Los qué 
contengan aire líquido u oxígeno IU 
quido, se .colocarán derechos y p.roté- 
gidos contra cualquier deterioro qué 
pudieran producir otros bultos. Los 
recipientes no deberán ser cargados 
cerca de materias fácilmente inflama-* 
bles, en pequeños (rozos o en estado? 
líquido.

(7) a) Se aplicarán a la admisión 
de recipientes de los vagones-cubas 
destinados para el transporte de gases 
comprimidos o licuados o disueltos a 
presión, por lo que concierne a la na-* 
turaleza de su materia, la prueba ofi
cial, el acondicionamiento y su carga* 
las prescripciones contenidas en A, 
B. G y D, y las que figuran en E (2) 
para las válvulas, así corno. las de 
H. Los recipientes deberán estar sóli* 
damente colocados en los vagones y 
no habrán de peder ser removidos.

b) Los vagones-cubas destinados aj 
transporté de gases licuados y cuyo 
diámetro sea constante, deberán lleyatf 
en interior paredes debidamente! 
perforadas o dispositivos análogos?, 
que moderen el movimiento del líqup* 
do en casos de cambios bruscos de ve
locidad del. vehículo.

c) . Los vagones-cubas destinados al 
transporte .de los gases licuados, j.nd,ir- 

cados en 5.°, 6.° y 7.° deberán llevar 
una envoltura de madera. . ■

d) Los vagones-cubas destinados al 
transporte del -ácido carbónico.líquido, 
del oxígeno comprimido y del hidró
geno comprimido, podrán contener ^  
cipientes de más de dos . metros dé 
largo y 21 centímetros de,¿diárnetro. , 
Estos recipientes . no deberán estar 
pro vivios, cada uho.de una válvula pa-
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*a llenarlos y vaciarlos; bastará que 
,odos los recipientes estén, en los dos 
extremos del vagón, unidos a un tubo 
jolector provisto de una válvula colo
cada en el interior, de la caja del'va- 
jó'n. Dichas válvulas no necesitarán 
;star provistas de chapas protectoras.

F

Excepciones a. las disposiciones com 
prendidas desde i  hasta E :

(1) Los gases licuados enumerados 
en 5.°, 6.° y 7.°, podrán igualmente 
transportarse en pequeñas cantidades, 
jenfro de tubos de vidrio hermética
mente cerrados, a saoer: El ácido 
carbónico y el protóxido de nitrógeno 
hasta • tres gramos; el amoniaco, el 
cloro y el tetr óxido de nitrógeno has
ta 20 gramos; el ácido sulfuroso anhi-. 
dro y el oxiclorwro de carbono (phos- 
genio hasta 100 gramos, con las si-, 
guientes condiciones: Los tubos de 
vidrio no deberán llenarse sino hasta 
la mitad para el ácido carbónico y el 
prDióxido de nitrógeno, dos tercios pa
ra el amoníaco} el cloro y el teíróxido 
de nitrógeno, y tres cuartos para el 
ácido sulf uroso y el oxicloruro de car
bono (phosgeno). Cada tubo de vidrio 
deberá colocarse, o en una cápsula 
de hojalata soidacra> llena de tierra de 
infusorios, o embalada en una caja de 
madera sólida. Se permitirá embalar 
varias de dichas cápsulas de hoja- 
kda en un mismo cajón, pero los tu- 
vos que contengan doro no deberán 
colocarse en un mismo cajón con tu
bos que contengan amoníaco o ácido 
sulfuroso. Se permitirá igualmente 
embalar otros objetos en el cajón que 
contenga cápsulas de hojalata lionas 
de gases licuados 'que no- sean cidro.

(2) Las materias indicadas en 8.°, 
en cantidades que no pasen de iO’O 
gramos en tubos de vidrio, y cuyo 
peso total no deberá exceder de cinco 
kilogramos, podrán ser colocadas solas 
ó con otros objetos en cajones resis
tentes, a condición de que los tubos 
de vidrió queden bien sujetos en ellos. 
Los cajones deberán llevar, impresa 
sobre fondo rojo, la inscripción de 
'Inflamable” . Los cajones que no con
tengan más de 100 gramos de di
o-lías- sustancias podrán transportarse 
en vagones cubiertos.

(3)- Las cápsulas metálicas de ácido 
caxhówxo (sodor, sparklets) que con
tengan 25 gramos tomo máximo de 
de id o Pa r b ó ft ico tí q u id o y  a lo sumo 
uri grrmro de líquido por un centíme
tro* cubico oá0 mil unciros cúbicos de 
capacidad, se aceptarán paró el trans- 
i-'OLe.sui restricción, si el ácido car

bónico está libre de todo- residuo de 
aire.

(4) El oxígeno comprimido, hasta 
0,3 kilogramos por centímetro cuadra
do, contenido en pequeños sacos de 
caucho, tejidos impregnados o sus
tancias análogas se admitirán para él 
transporte sin condiciones.

a

Modo de transporte.

Los gases licuados indicados en 8.°, 
no ,se aceptarán para el transporte en 
gran velocidad, sino en pequeñas can
tidades de 100 gramos como máximo, 
a condición dé que estén embalados 
c-onforme a las prescripciones del ca
pítulo F, apartado. (2).

H

Disposiciones transitorias.

Podrán admitirse al transporté, a tí
tulo transitorio, los recipientes para 
gases comprimidos, licuados o disuel-: 
tos a presión, que hayan sido puestos 
en servicio según las prescripciones 
del precedente Convenio Internacional.

Los plazos en que se hayan de re
novar las pruebas periódicas se ajus
tarán a las condiciones fijadas en B.

I . e .
Materias que al contacto del agua des

piden gases inflamables o facilitan
la combustión.

Be admitirán para el transporte:
1.° Los metates alcalinos y  álcali- 

no-terrosos, tales como- el sodio, pota
sio,* calcio, etc., así corno las combina-  
dones de dichos metales.

2.° El carburo de calcio, la ciam - 
mida de calcio, cuyo contenido en 
carburo de calcio exceda de 0,2 por 
100, y el hidruro de calcio.

3.° El peróxido de sodio y sus 
mezclas que no sean más peligrosas 
que el peróxido de sodio mismo.

Condiciones de transporte.
a.

: Embalaje.

( i)  El embalaje deberá hacerse en 
recipientes de hierro (o de hojalata) 
sólidos, estancos y bie.i| cerrados. Las 
materias citadas en 1.° podrán tam
bién ser transportadas' ;hasta cinco 
kilogramos en botellas de Vidrio reé 
sistentes y provistas de un cierre bó
lido y es ta n éo .: Lbsó recipientes debe

rán estar completamente secos, o, pa-? 
ra las materias citadas en i.» y 2.°, 
llenos de petróleo.

(2) Las materias enumerad,as en i .<* 
y  3.°, deberán colocarse en envolturas 
protectoras, a saber:

a) Los recipientes,, de hierro o dé. 
hojalata qué contensan ias mate- 
rias indicadas en 1.°, en cajones dé. 

madera o en cestos metálicos de pro-», 
lección.

b) Las botellas de vidrio que con
tengan las materias indicadas en i.° o- < 
los recipientes que contengan las ma->. , 
teñas citadas en 3.°, en cajones de. ma-:, 
dera revestidos interiormente de pa«,< 
lastro acondicionado de manera quif 
impida la  entrada del amia. Las boh&? 
lias dé vidrio embaladas en cajones d e 
berán estar colocadas sólidamente en 
tierra de infusorios seca o en otras 
materias análogas incombustibles. Las 
botellas de vidrio que no contengan 
más de 250 gramos, pondrán embalarse 
en cajas de hojalata, provistas dé: 

un cierre sólido y estanco, en;lugar d<L 
serlo en cajones de madera.

(3) Los bultos deberán llevar om 
caracteres bien visibles y duraderos lab 
indicación de su contenido, así coman 
la inscripción de “ Se altera con la hu*y 
medad” . •

■* ' B

Otras disposiciones. j

(1) Toda cantidad hasta 5 ki logran 
mos embalada conforme a las pres-?- 
cripciones contenidas en A, podrál 
unirse a otros objetos. v

(2) Los paquetes deberán ser 
nipulados con especial precaución. N<¿ 
deberán ser lanzados, se colocarán^ sfe*
1 idamente en los vagones de
qué 0  eviten los roces, sacudidas, gosJí* 
pes, vuelco o caída de las capas? su-*« 
perfores.

(3) El transporte deberá efeétuar^ 
se ;e¡n vagones cubiertos. Sin emb&$gG^ 
el carburo de calcio y  la cianamida de; 
calcio (2) podrán transportarse en va
gones cubiertos entoldados.

(4) Los recipientes vacíos de las 
matérias indicadm en  2.° deberán que

d a r  limpios de residuos de dichas ma
terias. Deberá consignarse en  la car tai 
de porte lo que contuvieron anteriora 
mente. i

clasb II

Materias susceptibles de inflamación

Se admitirán pa>4 el transporte:
1.° El fósforo ordinario (blanco, o 

amarillo), .
'  2 /  El fósforo amorfo (ropó. *
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quisulfuro de fósforo, las combinado- 
hes de fósforo con tierttras alcalinas, 
por ejemplo, el fosfuro de calcio y el 
fosfuro de estroncio; también ei fos
furo de hierro y las combinaciones 
análogas dei fósforo con me tales sus
ceptibles de inflamación espontánea.

3.° Las mecías de fósforo amorfa 
con resinas o grasáis, coi yo punto fíe 

fusión sea superior a 35° centígrados y 
las soluciones de fósforo ordinario en 
sulfuro de carbono. *

L° El cinc-etilo, oí cinc-metilo, ? 
Jas disoluciones do dichos productos 
m  éter,

o.° El hollín recientemente calcio 
nado.

6.° El carbón vegetad recientemen
te apagado, en polvo, en grano o en 
pedazos.

7.° La seca h¿uy cargada (eortíoeoL 
lio, soda flexible, borra de seda o ri- 
béíe) en r  o dejas.
j 8.° a) Las materias siguientes» 
impregnadas de grasa, barniz o aceite ;

Lamo pelos* lana artificial, algodón, 
seda, Un o, cáñamo, yute en bruto, en 

' forma do residuos procedentes de’ hi
lado o* del le i  id o, en forma de trapos 
o de estopas.

b) Los productos fabricados con 
las materias anteriores, impregnados 

; de grasaf barniz o aceite; por ejemplo, 
toldos, cuerdas, correas de transmi

sión de algodón o cáñamo, bramante de 
tejedor, y para arneses e hilos retorci
ólos, artículos de malla (redes de pes
car,. engrasadas, etc.).

0.° Las mezclas de materias com* 
bustibles granuladas o porosas con 
'aceite da linaza, barniz o aceite de *c- 
$ma u otras rn ai crias análogas,. $i es
tos últimos compunenles pueden ser 
'susceptibles da oxidarse- por sí mismos 
; (por ejemplo la sustancia llamada bo
rra  de corcho).

* 19. Limadura de hierro o de acero 
{p'mo (procedentes de horno# o má- 
quinas perforadoras,!

11. MI papel engtrmado, impregna- 
Se da bamis o de weiáe y t e  husos 
hechos con este popel*
* 42. Los metales pirofóricos.
| Í5 . eme m  potiva.

í í  Loa sacos de Ima&wm modos, 
no » í km Vmpmto ;

!ÍS. Las matartos qm km  tftoMé 
piara depurar el gas de alumbrada.

16. Los hilos de niti'ocelulosa para 
Jo fabricación de fa seda artificial.

Condiciones de transporte .

A
Embalaje.

•t) Itos materias cít&dm ' m  (?: t

2* deberán embalarse en recipientes 
de hojalata, sólidos, estancos y. bien 
soldados, cada uno de ellos fuertemen
te sujeto en un cajón sólido» de ma
dera bien cerrada. Para tas maW'im  
citadas en 2 en cantidades do 2 ki
logramos como máximo, los recipien
tes de hojalata podrán ser reemplaza
dos por botellas de vidrio o de jarros 
que deberán igualmente embalarse ca
da uno en un cajón de madera sólido y 
bien cerrado. El fósforo ordinario debe 
ser sumergido en agua. Los cajones 
llevarán en caracteres bien visible y 
duraderos la mención de su contenido; 
para el fósforo ordinario se añadirá la 
inscripción “Parte superior*’,

(2) Las materias enumeradas, en 
3.° deberán embalarse en cajones que 
no permitan ningún escapa, o fundirse 
en proyectiles no cargados.

(3) El cinc-etilo, el cinc-metilo 
(4.°) asi como laa disoluciones da estos 
productos en éter, deberán embalarse 
en recipientes gruesos, sólidos, de tie
rra  (asperón, etc.) o de vidrio, cerrados 
con lámpara o provistos da un cierre 
hermético, que ofrezca una seguridad 
equivalente.

Los envases de vidrio o asperón de
berán embalarse, o aisladamente, o va
rios reunidos, en recipientes sólidos, 
de palastro, llenos de ceniza o d# tie
rra de infusorios seca, soldados her
méticamente.

Cada bulto deberá llevar impreso 
sobre fondo rojo en caracteres muy 
visibles, la indicación “Inflamable”. 
Las cubiertas que contengan bombo
nas de vidria deberán además- estar 
provistas de la inscripción muy visi
ble: “Para, llevar con precaución”. No 
deberán transportarse en carretillas, ni 
ser llevadas a hombros,

(4) Las m&t&ms citadas m  a.» 
y  0.® deberá embalarse en recipientes 
estancas y que cierren biem Los tone
les de madera tendrán en su iráerior 
un revestimiento, impermeable; se co
locarán en otros recipientes sólidos 
'(oeste* 4 paj&s> cubos)..

(5) Las materias citadas en 7.° de
berán embalarse en cajones fuertes. 
Cuando dichos cajones tengan más de 
12 centímetros de altura, las capas de 
seda se separarán unas de otras por 
espacios vacíos suficientes, por medio 
da enrejados da madera; agujaros 
practicados en las paredes, coincidien- 
<te «oa. Im  espacte vacíos* périm íkán 
la eircuAHión del q im S e  clavarán e*- 
te torm ente unos listones para impe* 
dir q ^  t e  agujeros de t e  pue
dan m Meados,

(6) B o te  t e  m a f á r é m m

8.°’ a, la lana que haya servido para 
to limpieza y las estopas (trapos p&rtf 
limpiar) no secas deberán prensarse 

fuertemente y embalarse en recipien* 
tes sólidos, estancos y Men cerrador

(7) Las materias indicadas en 
deberán embalarse, cuando estén pren* 
sadas en moldes, en recipientes de ho
jalata sólidos, estancos o en fuertes 
cajones de madera que lleven un re* 
vestimiento Interior estanco de hoja* 
lata; y cuando no estén prensados en 
moldes,  en recipiente fuertes., estáñ
eos y bien cerrados.

(8) Las materias diadas. en f#»o 
deberán embalarse en recipientes da 
metal, sólidos, estancos y bien cerra
dos. El embalaje no será necesario sí 
el transporte se efectúa en vagones d$ 
hierro provistos de cubiertas, o en va
gones de hierro, descubiertos, entolda-» 
dos.

{'91} Las materias citadas en 
deberán fundirse en tubos de vidrió* 
embalados en cajas de hojalata, soldar 
das, llenas de tierra de infusorios o de 
otras tierras secas análogas, apropia» 
das.

(10) El cinc en polvo deberá em
balarse en recipientes metálicos sóli
dos y herméticamente cerrados.

( í t )  Los sacos de levadura usados 
y que no se han limpiado (14), debe^ 
rán embalarse en recipientes bien ce-* 
rrados.

(.12) La materia que haya se mulo 
para purificar el gas de alumbrada 
sólo podrá expedirse en vagones dé pa
lastro, a menos, que dicho artículo esté 
embalado en cajones gruesos dé pa-* 
lastro. Si los citados vagones no estu
viesen provistos de cubiertas de p;a-* 
lastro, que cierren bien, el cargameriH 
to deberá estar perfectamente cubier-* 
to con toldos preparados de tal mane
ra que no sean inflamables al contacto 
directo de la llama.

La carga y descarga se harán por el 
expedidor y el destinatario; correspon*< 
dará igualmente al expedidor sumU 
nistrar los toldos, si lo pidiera la Ad* 
ministración del ferrocarril.

(13) Los kilos de nitrocehdosa qué 
.sirven pava fabricar la seda artifi&c$, 
deberán estar contenidos en reeiptoífc* 
t e  metálicos1 a en toneles de madera 
herméticamente cerrados, y que coft* 
im g m  un exceso de agua*. £áe& de 
comprobar abitando el recipiente* to  
el caso de que los hilos estén embate 
dos en recipientes metálicos basto# 
rodear cada bobina1 coa una teto m ote 

i da» debiendo to  carta <to porte aerttíb 
(car que se ha cumplido dicha t e t e  
ción. * 1' ’ ' * '
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B.

Otras disposiciones*

(1) Las sustancias enumeradas .a 
continuación podrán embalarse con 
otros objetos en un cajón de m adera 
bólido, estanco y bien cerrado, siem 
bre que se observen las prescripciones 
dativas, a los recipientes indicados 
£ii A:, ■,

a) El fósforo ordinario (1 .®) en 
cantidades que .no pasen dé 250 g ra
mos; dichas pequeñas cantidades po
drán también ser encerradas en agua, 
$entro de vasos de vidrio, sólidos, her
méticamente cerrados, y  que deberé n 
jbstar sólidamente sujetos en recipe u- 
tes de hojalata, con m ateriales de em
balaje apropiados; los recipientes que 
jwmtengan fósforo deberán sujetarse 
(sólidamente en una segunda caja de 
(madera.

b) Las ramerías enumeradas en 2.° 
fcn cantidades que no excedan de 5 
kilogramos.

c)' El cine-etilo y el {ti ric-mctilo <4.°) 
jan cantidades que no pasen de 2 kilo
gramos, a condición de que los enva
ses estén sólidamente embalados en 
recipientes; se prohíbe, sin embargo, 
émba-laHos cea otras m aterias suscep
tibles de inflamación espontánea, así 
¡jomo con materias explosivas ( i  aV  
tonieíones (í b), luí! amado rea y fue
gos artificiales (1 c), y con tas imite-

•>ias inflamables citadas en la clase 
jll a y b,

d) ;Las substancias enumeradas en 
il?  y j2.°} sin ninguna restricción.

(2) Si las cartas de porte contienen 
fina declaración afirmando que:

a) El hollín i5.°) y el carbón vege
tal en polvo, en granos o en pedazos 
W ), no han sido recientemente apa
gados (es decir que se están enfriando 
íesde--cuarenta y ocho- horas antes .por 
|> menos).

b) La seda en madejas (7.°) no esté 
piuy cargada.
v-o) Las materias citadas en S y  en 
¡(O.0 no estén impregnadas de grasa, 
|arni¿ o aceite,
I  d) Los sacos de levadura {Í4.°) usa- 

estén limpios. 
fe8) La materia que haya servido 

purificar el gas, esté compléta
la ^ ®  oxidada; dichas m aterias s#*¡ 
tenaportarán sin coad íe io im  

Las materias indicadas m  
y g y cidn de la lana que haya servido 
P *  W  impiexa y  de tas estopas ítra -
1^!L-Para c h a la d a *  con

a  iae condioiopqs dictadas m  
Í8)f deberán oslar seow . 

PW lo$ husm de papel diados en 
^  m  podrán « «  tranapor

que si la carta de porte contiene una 
declaración certificando que han sido 
calentados después de haber estado 
embebidos en grasa o en aceite y lue
go enfriados por completo en agua.

{§)' Deberán emplearse para el 
transporte:

a) Del cinc-etilo y del cinc-meti- 
i o (4.°) vagones descubiertos; las can* 
ti dad es pequeñas hasta 10 kilogramos 
podrán ser cargadas aisladamente o 
(en cantidades que no pasen de 2 ki
logramos, con otros objetos, en vagones 
cubiertos, sometiéndose a las condi
ciones dictadas en el apartado (1) c.

b) De las materias enumeradas en
7.°, 8ó y i 4 ti, vagones cubiertos o va
gones descubiertos entoldados. Las la
nas para la limpieza y las estopas (tra
pos de limpiar), embaladas en las con
diciones prescritas en el capítulo A 
apartado (6), podrán también trans
portarse en vagones descubiertos.

c) Los hilos de nitroceíulosa que 
sirven para la fabricación, de la seda 
artificial deberán cargarse en vagones 
cubiertos y sin aberturas.

(8) Deberán además observarse pa
ra el cinc-etilo y el cinc-metilo las 
prescripciones de III a B, apartado (4),

Eb , ■

Modo de transporté*

El cinc-etilo y e¡l cinc-metilo no se
rán admitidos para el transponte en 
gran velocidad, más que en pequeñas 
cantidades de 10 kilogramos, si son ex
pedidos aisladamente, o en cantidades 
que no pasen de 2 kilogramos, si se 
expiden con otros objetos.

GLASE IIT 

Materias inflamables.

III a. Líquidos combustibles.

Los siguientes objetos serán admi
tidos al transporte con determinadas 
condiciones:

1.° Los hidrocarburos, a saber:
a) El petróleo m  bruto (aceite mi

neral, el petróleo rectificado, les acei
tes preparados con alquitrán de ligni
to, los aceites de turba y de esquisto, 
el asfalto-nafta y  los productos de su 
destilación, los hidrocarburos de otras' 

procedencias (por ejemplo los residuos 
da ía compresión del gas rice), si di
chos líquidos no se inflaman a una 
temperatura menor de 2i*:G, del apa* 
jrato Abel-Pensky* ni mayor de 10ü# EL 
del aparato Petisky-Martens, y esto a 
fina altura barométrica de 780 mili me* 
tros referida al nivel jiel mar,

bf El petróleo bruto (aceito mi

neral), el petróleo rectificado, el 
tróleo nafta, los aceites preparados 
con alqiiitrdn de ligntio, ios aceites dé 
turba y de esquisto, el asfalto nafta y 
los producios de su destilación (ben
cina, ligroina,. esencia para limpiar, 
etcétera), los hidrocarburos de otras 
procedencias, por ejemiplo, los residuos 
de la compresión del gas rico), cuan
do dichas materias despidan vapores 
Inflamables a un temperatura de me
nos de 21° centígrados del aparato 
Abel-Pensky y a una altura de baró
metro de 760 milímetros referida a! 
nivel del mar y si tienen, a la tem-: 
peralura de 15° centígrados, un peso 
específico de 0,880.

Los aceites preparados con alquitrán 
de hulla que, a una temperatura de 
15° centígrados, tengan un peso espe
cífico menor de 0,950 (benzol, toluol, 
xyloi, cúmel, etc.).

e) La esencia de petróleo (gascdto 
na, n&olina, etc.), y los otrm productos 
fácilmente inflamables preparados con 
pelroleo-nafta o alquitrán de lignito, 
cuando dichas materias tengan un pe*- 
so específico de 0,680 a lo sumo, a una 
temperatura de 15® eeníigrados.

2.® Los líquidos formados por mm  
mezcla de petróleo-mafia u otros lí
quidos emátogm fácilmente mfftama- 

' bles, y  por otm  con resinas, caucho, 
gutapercha, jábém, asfalto, bren m otiti-s 
materias análogas.

3.° M éter etílico (éter sulfúrico) 
puro o mezclado con otro líquido (por 
ejemplo las gotas de Hoffmano), las 
soluciones de nitro-celulosa en éter 
etílveo (colodión), en alcohol emílico, 
en alcohol etílico, jm alcohol mefítico, 
en éter a f ético, acetato de amito, en 
acetima en nitro-benzol, m  míroioluol 
o en Im  mezclas de dickm líquidos 
(por ejemplo e s  la laca  zapón), tas so- 
hictemes dé t  por 100, a lo mm. de ni- 
tro-gtteérina en alcohol.

4.* Las mínetenos de rdírozcluto
sa en acido acético.

5.® M alcohol metílico {aló? yo! de 
madera), bruto o rectificado, U j&Jto- 
nú, él paraaMeido, él aldeido Mélico 
(solamente en solución alcohólica^.

Las esencias de cualquier clase, por 
ejemplo el acetato de amito (véase sin 
embargo en lo relativo a las esencias 
de petróleo i.° c1), los éteres líquidos, 
de cualquier clase, salvo el éter efMi
co (véase para est$ último el 3;*).

8.® La substancia empleada, gene
ralmente para desnaturalizar el alco- 
hol (combinación de e&pfritu de ma
dera y de pyridina).
* 7> Las mezclas de alcohol de ma
dera y  de bentot (con o sin cera fósil» 
por ejemplo; erpanselb
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$h0 El sulfuro dé carpono.
9.° Los aceitas grasos, los barnices, 

fes colores preparados con barniz, el 
aceite cíe trementina (esencia de pino) 
y  otros aceites etéreos, el alcohol ab
soluto, el espíritu de vino (spiritus), 
m í como los líquidos preparados con 
e&'tas m aterias (barniz de alcohol, bar
niz de* aceite, secativos, jabones en esp
iado líquido, etc.), en cantidades su-* 
perioros a 40 kilogramos.

A.

Embalaje.

(í ) El  embalaje deberá hacerse en 
recipientes de vidrio, de tie rra  (aspe
rón, etc.), o de metal, sólidos, estancos 
y bien cerrados. Las soluciones de ni- 
%rocelulosa en ácido acético no podrán' 

$er expedidas en recipientes de metal.
Se perm itirá igualmente emplear 

para  los líquidos citados en primero, 
& y b, segundo, cuarto, quinto, sexto, 
W ptim ory noveno, recipientes de ma-. > 
#era (toneles) sólidos, estancos y bien 
ferrados.

(2) Los . recipientes de vidrio o de 
¿asperón que contenga los líquidos 
Enumerados en el primero y noveno, 
así como los recipientes de hoja de 
lata que sirvan para el transporte de ‘ 
los e7iume\rados en clMercero y octavo, 
deberán estar sólidamente embalados, 
%ien aislados o reunidos en una se
cunda envoltura (cestos metálicas, cu-' 
feos o cajones) sólida. Bichas envol
turas (con excepción de los cajones) 
llevarán- asas fuertes. Los cestos, c u - . 
bos y cajones descubiertos deberán 
llevar una cubierta, y si ésta es de pa-* 
ja, cañas, juncos u otras, m aterias aná
logas fácilmente inflamables, deberá 
estar impregnada de lechada de arci
lla .0 de cal, etc., mezclada con vidrio • 

-soluble.
{3 Cada bulto que.contenga los lí

quidos enumerados en primero, b y c,* 
tercero, cuarto y  octavo, deberán lle- 
WáT, impreso sobfli un fondo encarna
do en caracteres muy visibles la In-: 
dfcación. “ Inflamable17. Los cestos y 
-fes cubos que contengan recipientes 
le  vidrio deberán, -además, estar p ro
vistos de la inscripción,- muy visible,
* Para  llevar con precaución”. No de-* 
&crán transportarse en carretillas ni a 
hombros. . ,

B

Otras disposiciones.

;(1) Se perm itirá embalar junta-: 
á ten le  con otros objetos, en cajones

m adera sólidos, estancos y bien ce- 
W^dos, siempre que se obsérven las.,

prescripciones relativas a los r e c i - ' 
pientes^enumerados en el capítulo A.:

a) Los líquidos enumerados en no
veno, sin restricción.

b) Los enumerados desde el pri
mero al séptim o , en cantidades que 
no excedan de 10 kilogramos.

c) El sulfuro, de carbono (octavo), 
en cantidades que no-excedan de dos 
kilogramos.

Los envases que contengan líquidos 
de los enumerados en primero y  ocla- 

! vo, deberán ser cuidadosamente apun
talados en los cajones.

(2) Para los hidrocarburos citados 
en primero, a y b, la cartai de porte 

deberá mencionar que han sido cum-: 
plidas todas las condiciones relativas 
a su ¡punto de inflamación y a su peso 
específico. A falta de tal requisito, esl
ías m aterias se considerarán como 
esencia de petróleo (primero, c).

(3) Deberán emplearse, para el 
transporte, vagones descubiertos: Pa
ra  los líquidos citados en primero al 
octavo; las pequefíb-s cantidades, hasta 
10 kilogramos d!e lasm a ter ia s  enume
radas en primero al séptimoy j  el sul
furo de carbono (octavo) hasta dos 

kilogramos podrán cargarse también 
en. vagones cubiertos, bien sea aislada
mente o con otros objetos, de acuerdo 
con las disposiciones del párrafo (1), d
y c.

(4) También deberá observarse lo 
que* sigue para  los UqucUos citados 
desde el primero al'octavó:

a) Antes de comenzar la carga se 
* colocará en am bos lados de los vago

nes (véase al final del anejo el modelo 
de dichas etiquetas), etiquetas encar
nadas que lleven visiblemente las in-: 
dicaciones “Inflamable” y “Para ma
niobrar, con precaución”.

b) Los bultos deberán estar sóli
damente estibados en los vagones. Los 
cestos y cubos descubiertos se su jeta
rán a las paredes; no deberán quedar 
superpuestos.

c) Los envases que se deterioren 
durante el transporte serán inmed^ia-: 
tamente descargados, y si no es posi-. 
ble repararlos en breve plazo, podrán 
ser vehdidos con el. contenido que en 
ellos haya quedado, sin más form ali
dades, p o r ' cuentA del expedidor. ’■

d) Los envases de* hojalata va
cíos, bten cerrados, que contengan .di
chas m aterias, deberán transportarse 
en vagones cubiertos, los demás reci
pientes en vagones descubiertos; se 
consignará en Ja carta  de porte el uso 
a que hayan sido destinados dichos 
recipientes.

(5) Se aplicarán a ios líquidos 
transportados en vagones-cubas las

prescripciones indicadas anleriorrruenH 
te en (A), párrafo  (1), y  B, párrafos 

‘ (2) y (4), a.
C.

Modo de transporte.

Quedarán excl.uídos del transporte) 
en gran-velocidad y

a) Las materias enumeradas del 
primero al séptimo, en cantidades su-? 
perfores a* .10 kilogramos.

b) El sulfuro de carbono (octavo^ 
en cantidades Superiores ar dos kilo-a

'g ram os.
cj Los recipientes vacíos que ha*? 

yan contenido .materias de las 'enu
meradas del prmiero al octavo, a ex-? 
cepción do lo¡s recipientes de palastro; 
bieh cerrados.

III  b) Materias sólidas inflamables. 
Los objetos siguientes se admitirán 

para ef transporte, con ciertas condi*? 
clones:

1 Aquellas materias que fácil-, 
mente puedan inflamarse por contac
to de las chispas de la locomotora, 
tales como el heno, el carbón vegetal 
en pedazos, el serrín de madera, las 
virutas de madera, la pasta de madera, 
los residuos de papel, el junco (con 
exclusión del junco de España), las 
materias textiles, vegetales y sus des-, 
echos, la paja (incluyendo la de maíz, 
arroz y lino), la turba (con exclusión 

de la tu rba mecánica o* comprimida), 
así como las mercancías fabricadas 
con una mezcla de residuos de petró-. 
leo, de resina y de otras sustancias 
parecidas con cuerpos porosos e in
flamables, y, además, el azufre.

2.° La celoidina, producto de la 
evaporación inperfecta del alcohol 
contenido en el colodión, con apanen-? 
qia de jabón y consistente esencial-: 
mente én fulmi-algodón para colo-¡ 
dión.

3.® El celuloide en placa, hojas, 
tallos, objetos manufacturados o 're* 
sidiios.

Condiciones de transporte»

A - ' \

Embalaje.

(1) Las materias enumeradas en 
primero deberán, en caso de no estar 
embalabas, transportar,se en vagones 
cubiertos o. en vagones descubiertos ; 
Entoldados. El ferrocarril podrá exi- ¿ 
gir al expedidor que propocione }oS (
Colóte. . * . . §

{$) < Las láminas de celoidma de-̂  ^  
rberán embalarse de manera Aque (feK 
“pida su desecación completa^ ^

(3} Las materias citadas en terco--
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Yo (, celuloide) deberán emba/larse,
bien sea en cajones-de paredes un i
das, o bien en bultos formados^ por, 
un embalaje de papel resistente com
prim ido entre dos platillos de m adera 
con un biificio* cenfral.

B.

Modo de transporte.

Las materias enumeradas en p r i
mero no se adm itirán  en gran velo-: 
cidad por expediciones parciales.

CIjASE IV .

Sus tandas venenosas .

Los siguientes objetos se admiti-: 
rán para el transporte, en determina-» 
£as condiciones:

L° Las sustancias arsenicales no 
liquidas, especialm ente el ácido aArse
nioso (humo arsénica!), el arsénico, 
amarillo (sulfuro de arsénico, oropig- 
niento), el arsénico rojo (rejalgar), el 
arsénico nativo  feohallo arsénica! es
camoso o piedra de moscas, etc.).

2.° El ¡e<i< wó cd y el manr/ano-
■ s il íceo  obtí ’:ir- - p o r  la e lec tr ic idad .

3.° El duiiL j potásico y . el cia
nuro sódico en estado sólido.

4.° L :,s  s u s ta n c ia s  a r s e n ic o le s  Z£- 
quidns, por!In-Iarmeníe el ácido ar
sénico.

5.° Las sohfeiorn's de c ianuro ' po
tásico y de c i a n u r o  - s ó d i c o .

0.° Los productos niela!¿eos vene
nosos :

a) El sublimado , el cinabrio (ber
mellón), los colores a base de cobre, 
pací ic ula emento el. cardenillo , pig
mentos de cobre verdes y  azules y ace
ta lo de plomo.

b) Las demás preparaciones de 
plomo, p an icub irm en te  el lilaryirio  
(rimsícote), el nr¿mo^.ja cerusa y  otros 
colores a base de -plomo, los residuos 
de plomo.

i E El sulfato de codee y las m ez
clas de sulfato de cobre con cal, 'sosa 
y otras sustancia^ análogas (caldo 
borde tés, etc.), e l 1 ácido oxálico y el 
oxálaiato potásico, y  3Í oxcihvtaio en 
estado qúlidó. J

^  Los cloratos, o i bióxido de ha
rtó, el nitruro sódico.

9.° La anilina (aceite de anilina).

■Condiciones de transporte.

' - y  E ^Embalaje.  '
■ , ó 1 * '■ '■ '  S sv

\fj, Lps recipientes utilizado,s pa
ta el embalaje deberán ser sólidos,

. estancos y  cerrados de manera, qué 
fió pueda haber ni fuma ni filtra-; 

'ción.
(2) Las materias citadas en p H ^ , 

mero y tercero deberán em balarse co
mo s ig u e :

a) En fuertes toneles de hierro, 
con tapa atornillada y  provistos de*

; aros para rodaje; o
b) En toneles dobles, hechos con 

madera seca y  sólida, reforzada por 
medio de aros o en cajones dobles 
construidos de la m ism a form a y  ro-- 
dea,dos d e . bandas, estando revestidos 
los recipientes interiores de un t e ja 
do apretado. Los recipientes intério-. 
res de m adera podrán ser tam bién 
reemplazados por recipientes de h oja
lata soldados, o poif frascos de vidrio o

: de gres. Los frascos do vidrio o de grés 
deberán ser sólidamente embalados 
en los otros recipientes, provistos dé 
m aterias apropiadas para embalar. 
En estas condiciones se podrán re-, 
unir en un bulto yarieV recipientes.

c) L as materias cid(¡das en prim e
ro podrán em balarse también en sa
cos de tela  embreados contenidos en 
toneles sencillos de m adera seca y  
fuerte.

(3) E l ferro silicio  y eívianganosi-* 
Uceo (2)' deben ser embailaims en fuer-: 
tes recipientes de madera o metal, 
im perm eables al agua.

(4) Las materias, citadas en cuarto 
deberán embalarse- como s ig u e :

a) En recip ientes de metal, dé 
m adera o de caucho, provistos de bue-? 
nos cierres; o

b) En recipientes de vidrio  o dé 
grés cuidadosamente apuntalados en 
otros recipientes (cajones o cestos de 
metal), b arriles o cajones sólidos con 
m aterias de em balaje apropiados a 
estas cubiertas (con excepción de las 
cajas) estarán provistas de asas fu er
tes.

(5) Las materias citadas en q u in 
to deberán em balarse en recipientes 
de h ierro bien cerrados y  cuidadosa
mente apuntalados en otros recipien-: 
tes de manera o de m etal sólidos, pro
vistos de arena de infusorios, de se
rrín  o de otras sustancias absorben

te s.

(6) Las materias citadas en sexto  
deberán embalarse como sigue:

a) En toneles de hierro o toneles 
estancos hechos con madera seca y  
fuerte, reforzados por medio de aros, 
o en cajones reforzados por medio de 
bandas, o , y . , ’

' bj.,. ..®n, íCíijpxiés  ̂dé; f.hi.err.o (llamados 
Ikbboseks), o 

c> En ? recipientes... de yy id r i o - o  tde 
gi és, o, para cantidades que no exce

dan de 10 kilogram os, en envolturas 
"dobles dé papel fuerte (Bolsas)v Los 

recipientes y  las bolsas, deberán ser 
apuntalados cuidadosamente en reci
pientes d e ‘ m adera sólidos, estancos, 
bien cerrados y  llenos de m aterias de 
em balaje apropiadas.

d) E stará perm itido también em
balar ¡os colores a base de plomo d& 
todas clases en recipientes de hoja de 
lata o de hierro laminado.
- e) Se perm itirá asimismo Lrans-' 
p o rta r' cualesquiera compuestos de 
cobre o de plomcr en soluciones acuo- 
sas, en com partim ientos estancos, 
construidos coh m ateriales que estas 
mezclas no p u ed an . atacar.
, (7) Las sustancias citadas en sép
timo deberán em balarse en recip ien
tes de m adera (toneles o cajones) só- 
1 i dos y estáticos y  bien cerrados, o en 
sacos sólidos, estancos y  bien cerra
dos.

(8) Las sustancias citadas en -oc
tavo, con .excepción del nitruro só
dico, deberán embalarse en' recipien
tes de m adera o de palastro, ondu
lada» fuertes, estancos y  bien cerra-

, dos. Cuando se empleen recipientes de 
m adera (toneles o cajones), deberán 
estar éstos revestidos interiorm ente 
de un forro entero de papel flexible, 
con el fin de im pedir eficazmente ía 
filtración. Los recipientes de palastro 
ondulado, que deberán tener al m e
nos un espesor de 0,6 m ilím etros, 5 
estarán rodeados de dos bandas de 
m adera sostenidas por seis aros de 
mimbre, por lo menos.

E l nitrato sódico deberá embalarse 
en recipientes de hierro (o de hoja* 
lata), sólidos, estancos y 'b ie n  cerra
dos.

(9) Los bultos que contengan sus
tancias enumeradas en primero al 
octavo, deberán llevar en le i ra m u y  
clara y  duradera la 'in d ica r  v>n de su 
contenido. L as designaciones genéri
cas, como sustancias arsenicale-.. pre
paraciones de plomo, colores veneno
so^ se admitirán. Además, las sus
tancias enumeradas' en prim ero, ter
cero, cuarto, quinlú y sexto, deberán 

llevar la indicación de “ Venen#” , y  
si se trata de ferrosfUcio o mangano- 
silicio  (segundo), la ración “ E v í
tese la hum edad” , “ No se derram e” .

Los * re c ip i en íes qv e con t engan sus
tancias enumeradas en ocinvo, debe
rán llevar una inscripción m uy clara 
y  d u rad era: “ Peligro de incendio” .
Los que contengan nitruro sódico lle
varán  además la indicación de r E v í 
tese la hum edad”, 

r (10) L a  dnilina {aceite de m ali
na) d clm á  í'dji* cont en ida  en bidones
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jdd hierro o en barriles de madera 
(por ejemplo, toneles para petróleo), 
!muy resistentes y pérfe^t-amen^e es- 
)t&wos.

 B. 

 Otras disposiciones.

\ ( í )  Bb permitirá en te la r m n  otros 
jtoijetos an recipientes sálidos de naa- 
jde.ro» testárteos y  bien cerrados, me- 
:di ante la observancia de las ¡prescrip- 
piones venumeradas en el capítulo A.: 
i a) Las sustancias vi idus en euetr- 
í to, en cantidades que no pasen de un 
j kilogramo; deben estar contenidas en. 
^recipientes de vidrio sólidamente su- 
jjetos con tierra de infusorios -seca m  
un recipiente estanco de hojalata.

■c) .Las sustancias eüuctm en lp.ri~ 
mer.o,- tercero y  octavo, en eanlidad-es 

que no nxcedan de cinco .kilqgmm&s; 
sin embargo, se prchibe embalar cia
nuro potásico» cianuro sódico, clorato, 
bióxido de bario y ni Lruro de sodio 
[con ácidos o sales áridas.

c) Las sustayiciüs méaÉm m  eéx- 
io  a, en cantidades, q m  .m  excedan 

Jde 10' kilogramos.
| d) -Las sustancias .cilMmxen &e$v-n- 
\'do, sexto t  y séptimo» ma lím ite do 
¡peso.
; Cuando el recipiente .contenga sus- 
l iancias citadas en prim ero» tercero» 
j cuarto, quinto o sexto a» deberá llevar 
(la indicación 41 Veneno L  
I .(£) Be prohíbe /oarger .laü .msii&n- 
} cias citadas en primar®* ■termm» muv~~ 
íío* quinto j  sexto a, .con gmeroskail-- 
ímenticios^u otras sustancias #e con- 
íjsumo.
I (3) Se prohíbe. .asimismo ,cardar
(las sustancias citadas m  íe reem »qm n - 
¡ io y octavo, con ácidos, y, además/las 
'[enumeradas en quinto con sales áci- 
fías.
¡ (4) Las sustancias citadas en quin- 
| io no deberán transportarse más ,que 
¡en vagones-cubas o m  vagroáes des- 
*' cuMerlos. M  nttrmm efe mMó  ̂de
berá transportarse más que en vago
nes cubiertos.
1 (o) ferrosilicio © di mangano- 
's ilic io  deberán entregarse para sí 
transporte en estado afedtutameale 
seco y en recipientes completamente 
secos; M debieran transportarse en va-- 
írones descubiertos, los recipientes esp
iarán recubiertos con to t e s  tmper-: 
jmeábles.

(f>f Los recipientes y  m tcm vmñm 
que hayan servido al 
sustancias venenosas m  prim ém , ter~ 
cero, cuarto» quinto © %  fféfeo*
rán estar perfectamente cerradoa/ILos 
recipientes y la carta d f ted eb e -
%án nxMiclonar lo que ©oifteiftm «n *

teriormente. Es aplicable igualmente 
la disposición citada en el apartado >(2).

(7) Son aplicables a los recipien
tes de los vagones-cubas destinados 
a transportar sustancias venenosas o 
sus soluciones acuosas, tais prescrip
ciones contenidas en A., apartado (1) 
y  (9) y  B., apartado (6). Esos reci
pientes no deberán estar construidos 
más que con materiales inatacables 
por las sustancias citadas o por sus 
soluciones acuosas. Los recipientes de 
los vagones-cubas que estén destina
dos al transporte de las sustancias l i 
tadas en quinto, no deberán tener nin
guna junta remachada, o, de io con
trario, deberán tener doble pared. Tío 
deberán llevar además ningún orifi
cio en su parte interior (grifos, vál
vulas, etc.). Las aberturas deberán 

cerrarse y  protegerse por miedio de 
chapas metálicas, fue ríe mente ator
nilladas. Los vagones-cubas, llenos de 
las sustancias citadas en quinto» de
berán colocarse en los trenes de ma
nera que- estén separados por un ve
hículo, al menos, de los demás vago
nes que contengan ácidos líquidos,

C .

Modo de transporte.

Be excluirán del transporte m  
velocidad, como exp^icéones parcia
les, las sm tandm  emm^méas m  pri
m ero , teméro» mmdo, qmnéo» m 
y  ácim o, aaá como km ¿ t ó p e n te  va
cíos» incluso t e  sbc oa, qna Layan mm* 
tenido sustancias de las ciáaám en 
primero» ternero» temará®, qum£e y 
éeMo o,

D.

Excepciones a las disposiciones com
prendidas en A ., B. y C.

No so someterán a estas presorlp- 
eiones los productos citados en la 
clase I¥ , destinados a ínve^ti^ación^i 
ci€®iií#cas o a usos farmacéu tíeos, ex
pedidos al detalle oía cantidades que 
no excedan de medio kiogramo de 
cada producto, coa tal de que estén 
embalados con culdaífe ea cajones 
lidas, y  que t e  recipientes de vidrio 
o de grés esftéii taponados de mañera 
que el tapén^mm paoda érn*
rante el

CLASE V 

Sustancias cáusticas.

Los objetos s i le n t e s  iN&taráa W$* 
m itMus #  t m  dpli-
díp iones; -
; #  m m** *  ***•

sulfémco fumante (ácido suífúricc que 
contenga anhidrido, óleo, aceite d© y íi 
tríolo, ácido sulfúrico de NoríMiansenl, 
el ácido azoico o nítrico (aguafuerte! 
Y sus mezclas, el ácido clorMéricó q 
m uriáíico, el ácido- fluorhídrica  y  las 
soluciones del ácido acético a más de 
40 por 100 de acides,

2.° El cloruro de azufre, así como 
el nitrato ferroso y el mlf&t® ferroso 

((mordiente de hierro).
&.*> La ley&i vánMim  (lejía de m m  

o 4b potasa,, etc.!, t e  residuos ée ím  
*tesinert®8 de amMe, el mgma awwnm* 
■cal, que no contenga más de un 25 pon 
100 de amoníaco.

4.0 El bromo,
5.a El anMdriáo sulfúrico.
6.° El cloruro de acetilo, el ípentah 

¿cloruré de antimonio, .el ¿Iónico d# 
cromita, el oxicloruro de fés.foro, el 
penUbcloruro de fósforo (super-cloruro 
de fósforo),, él trvdoruro .de fósfmo» 
el cloruro dé sulfurüo» el cIqvui'o ddf 
tiorMo  y  el m ido clorwrosulfánico„

7y El bióxido de hidrógeno (ag-ua 
'Oxigenada).

8.° El sulfuro de sodio y  los cokes 
a basé de sosa.

9.° El bisulfato de sosa.
W, La cal viva {óxido de calcio)^

Condiciones de transporte.

A.

Embalaje.

m  E l embalaje de las sustancias 
enumeradas en primero al cuarto de
berá hacerse en recipientes sólid©sv es
tancas y  bien >ccrrados, que no puedañ 
ser atacados por el contenido. Para ©I 
ácido fhw rM drico  { iy )  véase M ^ar^ 
lado (5). El cierre deberá estar ea 
condictefis de que nó pueda deierio^ 
rarse ni por sacudidas ni por el con
tenido. El empleo de recipiente é$ 
vidríe 0 de grés está supeditado á 
las condiciones siguientes:

a! Los recipientes que sirvañ parí 
transportar, las sustancias emmeradm 
del primero M  tercero estarán bte  
sujetns an otros reeipieíates tceste de. 
metal, cubos, cajones), sólidos, Hanoi 
de materiales de embalaje apropíate. 
Los recípiejates exlerinres (con e*cep« 
dón de los cájónes).. deberán 
proviste de asas fu erte ,

b) Para el ácido nítrico comentrti* 
éo de un peso éspecídco de por tó 
«es i/48 a í5® centígrados (463° Batw 
«¡é), y el ácido nítrico rojo fummtéf 
t e  redipientes dé vidrio o de grés £** 
feerán e»tar rodeado* en ios réeipleto* 
t e  por un volumen ai meaos Igual A
m rn̂ mumk̂ . mm **
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' y otras sustancias tSrceas- secas

El-material de embalaje previs- 
fe en a) y b) -no será necesario, si 
les recipientes de vidrio estén ©ofeca- 

■%s en envolturas de metal que los 
f^deea por completo y apuntalados 

buenos muelles recubiertos de 
%iíanto, de tai forma que mo puedan 
moverse en las envolturas.

4). Para el bromo terrario}, los re- 
$píentes de vidrio o de ■errés deberán 
festar encerrados en ree4piont.es sólidos 
&e madera o de metal y rodeados has- 
fe cuello con ceniza., arena, tierra 
jjge infusorios u otras sustancias aná
logas Incombustibles..

{£} Los -extintores é e  inemáim  que 
j^ntenfan ácidos de los enumerados en 
primero, deberán estar construidos de 
-forma que el ácido no pueda derra
marse.

(8) Los acumuladores eléctricos, 
cargados con ácido sulfúrico (prime
ro*), deberán colocarse en una caja de 
batería/ de manera que los vasos no 
puedan moverse. La caja de batería se 
embalará sólidamente en otra caja opn 
sustancias de embalaje absorbentes. 
Las tapas de las cajas llevarán clara
mente las indicaciones “ Acumulado
res eléct ritos” , “ Parte superior”» SI 
los acumuladoras estuviesen cargados, 
les polos deberán estar protegidos de 
manera que se’-eviten los Cortocircui
tos

Si ios vasos estuviesen constituidos 
por materias resistentes, como la ma
dera con revestimiento de piorno o el 
caucho endurecido, y su parte supe
rior estuviese acondicionada de tál 
forma que el ácido no pueda salir de 
una manera peligrosa, se podrá dejar 
sin embalar los vasos o las baterías de 
acumuladores, a condición de que dis
positivos apropiados, como cuadros, 
tabiques o refuerzos, les impidan vol
carse 0 moverse y les protejan contra 
las averías que puedan ocasionarse al 
eJaer algún bulto sobre las baterías. 
Les vasos o baterías qué constituyan 
un todd con coches, no necesitarán 
tampoco un embalaje especial, cuando 

vehículos estén fuertemeiíte su- 
f*ios y colocados en los vagones de! 
mrn&mm,

’tt) lío podrán emplearse reclpien-* 
tos de madera para los caldos ño plo^ 
m  mápüHw, pro
cedentes de acumuladores y de cáma-4

^  Pomo, & memg que sea posible 
que rezume el éeido.

J f j  óp ten te® , que m tás& gm  
Y*#® flwtrHidHeo (prim eroi, serán de

* * *  ** M ümvito* i*ar& el tó d o  
Se admitirán, asimismo re 

cipientes de madera non g^aMfeiáa 
interior solida de p a ratina. Los  ̂ Reci
pientes é® hierro con tapón de cmrm 
estanco con tornillo podrán, tgmtmen- 
te emplearse para el ácido corteen- 
irado, a W  por 10© por lo menos de 
ácido puro. Estos recipientes de h ie
rro no deberán entregarse, llenos© va
cíos, en las .estaciones expedidoras, 
sino después de haber lavado to
do vestigio de ácido en su superficie 
exterior. Los recipientes de ácido 
fluorhídrico, llenos o vacíos, deberán 
llevar una etiqueta o una inscripción 
clara y duradera, :oen la indicación 
“Acido ñuorkiyrfeo, coneentedo a 73 
por 100 de ácido puro” .

’06) El anhídrido -suíférim 
deberá embalarse::

á) En cajas sólidas de p a te co , es
tañadas y bien soldadas*; ©

b) En botellas fuertes de hierro o 
de cobre, provistas de cierre sólido y  
hermético.

Las cajas y las botellas deberán em
balarse sólidamente en recipientes 
fuertes de madera o de hojalata, con 
tierra de infusorios u otras sustancias 
análogas incombustibles.

(7) Las sustancias enumeradas en 
sexto deberán ©mibalars©:,:

á) Mu recipientes de bfemo forja 
do, de hierro fundido, de afielo fun
dido, de plomo o de cobre, completa
mente estancos y provistos de un buen 
cierre; o

b) En recipientes de vidrio. En es
te último caso deberán observarse tas 
disposici ones jslpi i sutes ;:

a) Los recipientes #8 vidrio debe- 
rán tener paredes gruesas y estar ta* 
ponados herméticamente con tapemos 
de vidrio esmerilado, sujetos '4e ma
nera que no puedan desprenderse.

/?) Si los recipientes -de vidrio con
tienen más de cinco Mlegramos, de
berán colocarse en envolturas meiáíi- 
éas. Las botellas de menor contenido 
podrán embalarse en cajas -sólidas de 
madera, divididas interiormente en 
tantos compartimentos corno botellas 
se expidan. Cada caja no podrá am - 
teiier más de cuatro compartlmeítos.

y) Los recipientes de vidrio debe- 
rán estar colocados en las envolturas 
de tal manera que quede un espacio 
vacío de 30 milímetros, por lo menos4 
entre ellos y las paredes. Los espacios 
Vacíos se rellenarán cuidadosamente 
con tierra de infusbriós u otras sus
tancias análogas incombustibles; para 
el cloruro de acetilo se podrí «inpjaiar 
serrín de madera,

&) f La tapa de.-ios 
idores defe&n$ áte'

« m AmM a, con la  meneién de “ Frágil* 
?u otro signo equivalente.

•W tfera el M é x id o  de Mdnó(/end 
ia m ®  oxigenada) Isópíámo^ deberla 
emplearse recipienites que no -edén 
Lerméíleamenie ©errados. Los botóte* 
:¡nesf botellas y cántaras, debemm « l a r  
bien nmfeaikidoís «en cajomes © ces to  
.sóidos, provisto unos y  ©tros ds asas. 
Los botellones deberán estar 
■tos de un ©ierre de a-eguridad, ©pe 
pueda ceder a un exceso de presión 
que se desarrolle en el interior.

ffera el sulfuro Mémw refi^dk' 
im im m ).., m  deberán c©k. 

pisar recipientes . ai
. agua; para ® l s m fn r ®  s& iM ®  I r  

así como para el m ke m hme de sm$i 
re€íipii:e®bos «tañeos de palastro.

bh§§ El é e  m m  deberá
éséar enmrmkí am recipientes 
eos, -teteables por cnníteMo, 
drá también cargarse en vagones v ob  
quetes, revestidos ’h iterM im ^e de 
plomo, cubiertos ®m  ©n toldo y pno- 
viítes de un .dispositivo que impida 
al oonteéo ¿wiedtaíto del tód& con el 
b tedf ala.

(11) La cal u im -é^ p rá  
cerrada m  msm  fuertes y eatameos, 

4o que m  refiere m 4a cal viva 
a véajp después ,em M . atr.a^

B.

Otras disposiciones.

Se pernrihirá embalar coa  biro* 
objeiot, en recipientes sólidos de ma
dera, estancos y  bien eenvados, me-* 
úfente 4a observancia de tas dfepe&i- 
cienes que GOfidernen a les roeipiem 
te3, citadas en el capítulo A.:

Hasta 'WO gramos tk brmno 
(cuarto).

b) ffl mñwéríéG sulfér$£f m
ccmtidM&s que me excedan44 
logramos* podrá también en
fuertes tubos de vidrie eerfuios M  
pfete, que se rtpuntalarám sólidamante 
en .'recipientes de sérlidos., bien
cerrados y llenos de tiei’am de infnso- 
vmi.

&) BmM  cinco kilogramos de üm 
■msémíckis ̂ mmm^adas en .(Gp 

jd) iíasta 1© :ki4o.§ramos ée las 
tandas enumeradas prim ero, M‘~.
pmiéo $ tercero.

Estas sti&feneias deberán ©Star séü* 
(femante cateadas en t o  

%W} Lia carta de-ponte ddherá var. 
las indicaciones siguientes:

&) Para ^l éddo 
mí raoipíente «de whtoa.. el 
«ífteo para una ttempcralura tk ) 1% * 
centígrados; a falta de esta iinücaoióa 
m  fe  xaila  dé ^orte, el ácido .se m u
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siderará 'concentrado (A., apartado 
(t), b) y  c).

B’) Para los caldos de ;plomo que 
contengan ácido sulfúrico procedente; 
de acumuladores y de cámaras de > 
plomo* se deberá certificar que el áci
do sulfúrico no puede derramarse.

c) Para los residuos de ácido sul
fúrico procedentes, de la fabricación de 
nitroglicerina, se deberá certificar que 
están completamente desnitrificados; 
de lo co'htrario, quedarán excluidos, 
del transporte.

Esta declaración no será necesaria 
para los residuos de ácidos proceden^ 
tes de la fabricación de nitr.ocelulosa; 

mo se tendrá en cuenta un' contenido 
mínimo de nitro-celulosa. 

i (3) Las sustancias enumeradas en
i primero al quinto, deberán transpor- 
< tarse en vagones descubiertos. Pero 
|f podrán también emplearse vagones cu- 
' biertos:
( a) Para el transporte de las sus-
i tandas enumeradas' en tercero, si es- 
\ tán embaladas en barriles de hierro, 
i fuertes y estancos, que no podrán fie-: 
i narse más que hasta las nueve décí- 
| mas de su capacidad,
i b) Para el transporte de \b\romo
‘ -(cuarto-), en cantidades que no exce- 
! dan de 500 gramos; para el del anhí- 
j árido sulfúrico (quinto), en cantida- 
í des que no excedan de dos kilogramos, 
í y para el de las sustancias enuméra-  
¡ das en primero, segundo y tercero, en 
j cantidades que no excedan de 10 küo- 
> gramos; . sea ais!adámente o bien con 
j otros objetos, a condición de que los 
i recipientes estén cuidadosamente cal- 
j zados en una fuerte envoltura, de ma- 
I tí era. >
j (4) El bióxido de hidrógeno (agua
j oxigenada), (séptimo), así como el sul- 
f furo de sódio y  los cokes a base de 
¡ sosa (octavo) se transportarán en va

gones cubiertos o en vagones descu
biertos entoldados.

¡ (5) Los recipientes vacíos que ha-
I yan contenido sustancias de las cnu-  
i inoradas en primero al quinto, deberán, 

cuando sean entregadas para el trans
porte como expediciones parciales, es
tar bien cerrados y limpios. La carta 
de porte deberá mencionar lo que con
tenían anteriormente.

(6) Las prescripciones de los apar- 
lados (3) y (5), no serán aplicables ■ 
a lo-s extini tires de incendios ni a los 
acumuladores eléctricos A), apartados 
(2) y (3).

(7) Los recipientes que contengan 
ácido fluorhídrico (primera), deberán : 
estar colocados con el tapón de cierre 
en afto.

(8) Son aplicables a los . recipien

tes’ dé los . vagones-tanques destina
dos al transporte de sustancias cáus
ticas, las disposiciones consignadas 

en A., apartado (1), a excepción de las 
qué' figuran dé a) ai d).

(9) La caí viva en sacos no deberá 
transportarse más que en vagones cu
biertos, y íá cal viva a granel no'po-; 
drá transportarse más que en vagones 
metálicos.

C.

Modo de transporte.

(1) Las materias, enumeradas en 
tercero, se admitirán al transporte en 
gran velocidad en expediciones par-- 
cíales, si están embaladas. conforme a 
las disposiciones indicadas en B., apar
tado tercero, a); las de primero al 
tercero, en cantidadies qué no exce
dan de 10 'kilogramos; el bromo hasta 
500 gramos, y  el anhídrido sulfúrico 
hasta dos kilogramos, se admitirán 
igualmente con el embalaje provisto 
en B., apartado (3), b).

(2) Esta restricción no se aplicará 
a los extintores, de, incendios n f a los

■ acumuladores eléctricos [A., apartados
(? )  y  (3)3 .

CLASE VI

Productos repugnantes y de mal olor.

Se admitirán para el transporte:
1.° Los tendones frescos, los reta

zos de pieles frescas qué sirvan pqra 
la fabricación de la cola, no encala
dos, así como los desperdicios de es
tas dos clases de sutancias; los cuer-

. nos y  pezuñas frescas y  los huesos 
frescos, así como las demás sustancias 
nauseabundas y repugnantes, mientras 
no sean las mencionadas a continua
ción:

2.° Las pieles fres cas s i n sala r .
3.°. Los huesos, limpios y secos, los 

cuernos y las pczvñas secos.
. ,^4.o ..Los cuajar ones de ternera fres 
cos, libres de todo residuo de alimento.

5.° Los residuos comprimidos pro-> 
cedeníes de la fabricación de la cola 
de piel (residuos calcáreos, residuos 

del encalado de los retazos de piel, o 
residuos utilizados como abono).

¡6.° Los residuos no comprimidos de 
la clase enumerada en quinto.

7.° YA estiércol mezclado con paja.
8.° Las demás materias fecales, in

cluso las procedentes de alcantarillas 
o pozos negros.

Condiciones de transporte.

■ A. ■<

: Embalaje. . . v
(i )  Las sustancias enumeradas a 

continuación, entregadas para el trans-

*  '

porte como expedicio?ies palrciales, des 
berán embalarse de la manera sis 
guíente:

■' a) Las enumeradas en primevo 
quinto y sexto : ,

en recipientes de madera (toneles- 
cubetas o cajas), sólidos, estancos y¡ 
bien cerrados; el#contenido no deberá 
revelarse "de una manera desagrada--- 

' ble por su . olor. .
b) Las» enumeradas en segundo:, 
en recipientes de madera (toneles,-

cubetas o cajas), sólidos, estancos % 
bien corados,'o en sacos sólidos, iinper-» 
meables. y bien cerrados, impregnados 
con desinfectantes apropiados, como el 
ácido fénico, 1 i-sol, para que el olor m e
fítico del contenido' no se note;', el cixih 
pleo de estos sacos estará, sin emban* 
go, limitado- a los meses de Nóviem* 
bre, Diciembre, Enero y Febrero. ;

c) Las enumeradas en tercero: 
en recipientes (toneles o cubetas)*

estancos o en sacos sólidos.
•d) Los cuajar ones de temara (cuan 

lo ) :
en recipientes de madera (toneles 

o cubetas), sólidos, estancos y bien 
cerrados; durante los meses de Abril 
a . Seiptiembre, inclusive’ los cuajaro- 
nes de ternera deberán salarse, en 
tal forma que se hayan empleado de 
15 a 20 gramos de sal común por cuaj. 
jaron; deberá, además, extenderse ett 
el fondo de los recipientes que se enK 
pleen para el embalaje, así como so-* 
bre la capa superior de los cuajaro-* 
nes, una capa de sal de un centímetro 
de espesor, por lo menos; la carta de; 
porte deberá llevar una declaración, en 
que conste que se han observado odas 
disposiciones.

e) Los excrementos de perro -oc
tavo) :.

en recipientes de metal o de made-* 
ra, sólidos, estancos-y bien cerrados.

f) La palomina \8.°):
en recipientes de madera (lonelqso 

cubetas), sólidos, estancos y bien.ce-* 
erados; la palomina seca podrá lanp 
bién embalarse en sacos sólidos e W4 
permeables.. No deberá quedar ;a<k 
herida exteriórnente a los recipiente* 
que sirvan para el embalaje, vesligi# 
alguno del contenido. , - .

(2) 'Las prescripciones Mguionj.QS 
se aplicarán a los cargamentos por va* 
gón com pleto :
. a) Sustancias enumeradas en PI>1~ 
mero y segundo: ' • c

1.° Si se utilizan vagones cubica 
tos, especialmente preparados, que áte" 
ven instalaciones de ventilación efica
ces, no será necesario el embalaje* ha9 
sustancf as- deberán es) a r i mprcgnad&s
r io  - i  i /■». i f i n  . F a n  i r 1 o  n i  K  n  n  > v t 0 0 .  0 0 1  • -
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píenos, o de otros desinfectantes apro
piados, de tal manera que el olor me-; 
fítico del contenido no se note.

2.° Si se emplean vagones de mer
cancías, corrientes descubiertos: 
í a) Del 1.° de Marzo al 31 de Octu
bre, las sustancias deberán embalarse 
e n  sacos sólidos e impermeables, que 
estén impregnados con desinfectantes 
de los citados en 1.°, para que el olor 
¿mefítico del contenido no se note. To
do envío de este género deberá estar 
¿recubierto con un toldo de tejido muy 
fuerte (llamado tela de lúpulo) im
pregnado con una solución de los des
infectantes precitados; este toldo de
berá estar a su vez, recubierto con un 
gran toldo impermeable no embreado.

/3) Del primero de Noviembre a fin 
de Febrero, el embalaje en sacos no 
¡será necesario. Sin embargo, los én- 
yío.s deberán.recubrirse, asimismo con 
un toldo de tejido de lúpulo y dicho 
toldo estar a su vez recubierto “con 
otro impermeable no embreado. El 
primer toldo deberá impregnarse, si 
es necesario, con uno de los desinfec-i 
jtantes enumerados en 1.® de tal mane
ra que no pueda notarse ningún olor 
mefítico.

y) Si los desinfectantes no basta
sen para impedir los olores mefíticos, 
los envíos deberán embalarse en tone
les o cubetas sólidos, estancos y bien 
fcesrados, de tal manera que el olor del 
¡contenido no se note.

b) Las sustancias enumeradas en 
3.° y 7.°:

Que no requieran embalaje es
pecial ; si fuesen entregadas sin em
balaje, el cargamento deberá, /sin ém - 
barao, cubrirse enteramente con tol
dos impermeables. v

c) Los cuajarones de ternetja (4.°):
Se embalarán en la forma prescri

ta en el apartado (i) d.
d) Las sustancias enumeradas en 

&°: : , . . . . n :
Beberán estar recubiertas por coi»-* 

j¡)leto con dos toldos superpuestos, im
permeables. y no embreados. El toldo 
inferior estará impregnado con desin
fectantes apropiados (ácido fénico, li-< 
W>1, etc.), de tal forma que no se note 
hingún olor mefítico. Be derram ará 
$ntre los .toldos una capa de cal seca, 
^pagada, de polvo de turba o de tanino 
que ¡ya se haya usado.

p) Las sustancias citadas en C.°:
Beberán embalarse conforme a Jas 

Aposiciones del apartado (1) a.
Las sustancias citadas en 8.°

Beberán embalarse en rec ip lentes 
félidos, estancos y bien cerrados. Los 
¿ttcrcnieMos secos de perro y la pan 
tornina podrán también embalarse en 
peos sólidos impermeables. ;

B.
Otras 'disposiciones.

(1) El ferrocarril podrá lim itar leí 
transporte a determinados trenes, ha-* 
cerse pagar por adelantado él precio 
del transporte y adoptar, igualmente 
disposiciones especiales referentes á 
la hora y al plazo de carga y de des
carga, así como en el camionaje, a 
la salida y la llegada. El ferrocarril 
podrá exigir que los toldos sean su
ministrados por él expedidor.

(2) Las sustancias citadas en 
y  8.°:

(con excepción de los excrémen- 
tos de perro y  la palomina) no se 

aceptarán como expediciones parcia* 
les.

(3) Los recipientes que contengan, 
excrementos de perro no deberán ha
cerse rodar sino que sé transportarán 
de pie.

(4) El ferrocarril !que sea el ú lti- 
mo en hacer el transporte de cargad 
¡mentó de sustancias citadas en !1.°, 
&.°, 3.° y  ?.°, a granel, o de cargamen
to de sustancias citadas en 8.°, deberá 
someter los vagones, cada vez que ha-, 
yan sido utilizados en este transpórte, 
a una limpieza o desinfección, con 
arreglo a ¡las disposiciones llégales, 
aplicables en el Estado contratante al 
que pertenezca la estación de destino. 
Los gastos de desinfección gravarán 
la mercancía.

(5) Si se notase lín olor nausean 
hundo durante el camino, el ferrocá^ 
rril podrá someter, en cualquier tierna 
po, las sustancias a los desinfectantes 
apropiados, para hacer desaparecer ol 
olor; los gastos serán de cuenta del 
expedidor p deí destinatario.

(6) Las sustandias enumeradas en
3.° y  4.° podrán transportarse én va
gones cubiertos. Se prohibirá cargara* 
las con géneros alimenticios u otros 
da consumo» Las sustancias citadas en 
1.°, 2.°, 5.°, 6.°, 7.° y  8.° deberán trans
portarse en vagones descubiertos (véa
se a este respecto A. ,(2) a, 1.°). El 
transporte de excrementos secos de 
perro, cuando s'e embalen conformé a 
las disposiciones prescritas en A. (2) f 
último concepto, se^efectuará en vago
nes cubiertos o descubiertos revesti- 
dots de toldos que cierren bien.

(7) Los recipientes vacíos y los tol
dos de regreso deberán limpiarse com
pletamente y tratarse con desinfec
tantes apropiados, de madera que nó 
desprendan ningún olor mefítico. La 
carta de porte deberá mencionar el 
uso a que hayan servido. Él transporte 
deberá efectuarse en vagones descu
biertos.

(8) Por/ lo_ demás, ios envíos se

someterán a las disposiciones; de poli* 
cía en vigor dé cada Estado'. ^

c. : ' . „,./í
 ̂ Modo dé transporté. ! fiLas sustancias citadas en la Cía* 
se VI, los recipientes vacíos que ha-< 
yan contenido dichas sustancias, y lo* 
toldos de regreso que hayan servido; 
para ésos transportes no podrán ser 
transportados en gran velocidad por, 
expediciones parciales.  ̂ . ;;
Modelo de la etiqueta prescrita para 

losobjetos de la clase III a. B !
\  A maniobrar con precaución /  !

\ % * z
\  v

Escala: 1/3.Papel rojo. \Hecho en Berna el 23 de Octubre1 de 1924.(Siguen las firmas.)
ANEXO 111 :j

r (Artículo 12.) i
FALTA DE EMBALAJE O DEFECTOS 

EN EL MISMO

Declaración general.

La estación de ..«» del ferrocarril 
de ..., acepta para el transpórte* á pee 
tición mía, a p artir  de ésta fecha, la* 
mercancíais designadas a continuación; 
que la entregaré para ser expedidas* 
a saber; I

■ / .1
»  « •  • >  •  v *  • « - • • •  *  j

Reconozco que; éstas mercancías, 
cuando están acompañadas de una) 
carta de porte en la que se mención# 
Ja presente declaración* se entregan^ 
para m  transporte

sin embalaje * /
con embalaje defectuoso, cuya désk 

cripción sigue. /
• . . . *  * • • •  t,

de ... de 19...;
(Firma.)

(Biguen las firmas.)
• ANEXO VI \  (Artículo 57J i

* Tachar la disposicióa q)ue njgí 
convenga. ^
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REGLAMENTO RELATIVO A LA OFI
CINA CENTRAL DE TRANSPORTES 
INTERNACIONALES POR FERROCA

RRIL

ARTÍCULO i.

1.—La Oficina Central de Transpor
tas Inleimeionales por Ferrocarril 
Ueae m sede en Berna. Bu organiza- 
sáón en el cuadro establecido por las 
disposiciones del artículo 57 del Con
venio, así eoimo la, vigilanera de m  ac
tividad se confían al Consejo Federal 
Suizo, :

2.—Los gastos dé1 lo Oficina central 
ion de cuenta de los Estados contra
ían tes, prepare i onalmente a la lon
gitud de las líneas de ferrocarril - o . 
dé los recorridos servidos por otes 
empresas admitidas a participar en 
los transportes efectuados en las 
condiciones fijadas por el Convenio 
Internacional; No obstante, las Com
pañías de Navegación contribuirán 
a los gasto^ proporcionalmente ' a 
la mitad solamente de sus recorri
dos. Para cada Estada6 la contrita-- 
clon es de .francas- 1,4# como má
ximo por cada kilómetro. El total del 
crédito anual correspondiente a cada 
kilómetro de ferrocarril, se fijará, pa
ís cada ejercicio, por el Consejo Fede— 
mi Suizo, dando cuenta a la Qfleiná 
central y teniendo en cuenta las ne
cesidades del momento. Be percibirá 
Siempre en su totalidad. Cuando los 
gastos efectivas de íá Oficina central • 
no hayan alcanzado el total del erédi* 
lo odeulado mbm esta base, lá can-̂  • 
tidad quena se baya estadio se desfta 
mará a los fondos de retiro y pensio
nes, cuyos intereses servirán para con- 
ceder socorros o indemnizaciones a los

• funcionarios y empleados de la ©fiel- 
Ha central para el caso de que, como 
¿onsecuencia de- edad avanzada, aceta 
dente o enfermedad,-fuesen definitiva-*, 
mente incapaces 4e continuar en el 
desempeño de sus funciones*

Con motivo del envío a los Estados 
contratantes de la Memoria de la ges
tión y del presupuesto anual, la Ofici
na central les invitará a depositar su 
cuota contributiva por gastos del ejer
cicio pasado. El Estado que no haya 
.entregado su cuota m  t.° de Octubre, 
será invitado, por segunda vez a hacer
lo. Si este llamamiento no surtiese 
efecto,- la Oficina central lo repetirá 
al comienzo del año siguiente, con mo- 

del envía de la Memoria1 del nue- 
ejercicio transcurrido. Sí para el*

I  o de Julio siguiente no ha dado re
sultado este nuevo llamamiento, se 
hará una cuarta gestión cerca del Es- 
lado moroso» a fin de que se avenga

a pagar las dos anualidades transcu
rridas.; en caso, de que no tuviese éxi
to, la Oficina central le avisará, tres 
meses después, que si el pago espera
do no se ha efectuado antes de fin de 
año, su abstención se interpretará co
rno una manifestación tácita de su vo
luntad de retirarse del Convenio,

Cuando esta gestión no produzca un 
resultado positivo antes del 31 de Di
ciembre, la Oficina eentrai tomará no
ta de la voluntad tácitamente expre
sada por el Estado.contumaz, de reti
rarse del Convenio y procederá a la 
cancelación de las líneas de este Es
tado de la lista de líneas admitidas 
al servicio de transportes internacio
nales.

Las cantidades percibidas,. deberán, 
m lo que sea posible, cubrirse con 
créditos de los que disponga la Oficina 
central y podrán repartirse en cuatro 
ejercicios. La parte de déficit que no 
hubiese podido ser cubierta, de esta 
panera, será llevada, en cuenta es- 

: paciab al débito de ios demás Estados 
en proporción ai número de kilóme
tros de vías férreas sometidas al Con
venio en el momento del cargo en 
cuenta y para cada uno en la medi
da en que durante el período de dos 
años que haya terminado con el reti
ro del Estado deudor, haya sido con 
él parte en el Convenio. Un Estado cu
yas Mneas hayan sido canceladas en las 
condiciones indicada¡s en el párrafo 
precedente; no podrá hacer que sean 
readmitidas en el servicio de los trans
portes internacionales más que pagan
do previamente las sumas de que sea 
deudor dicho Estado durante los años 
necesarios y ello con interés del 5 por 
100, a contar desde el término del sex
to mes transeúrrido desde el día en 
el que la Oficina central le haya invta 
tado la primera vez a pagar las euo-¡ 
ts contributivas que le correspondan.

a r t íc u l o  2.

1. La Oficina central publicará un 
boletín mensual que contenga las in
formaciones necesarias para la aplica
ción de! Convenio, principalmente las 
comunicaciones relativas a la lista de 
las líneas de ferrocarril y de otras em
presas y a ios objetos excluidos de 
transporte o admitidos con ciertas 
condiciones, así como los documen
tos de jurisprudencia y estadística 
que juzgase oportuno insertar.

2. El boletín se redacta en francés 
y alemán. Be enviará gratuitamente 
Un ejemplar a cada Estado y a cada 
una de las administraciones interesa-* 
das. Los demás ejemplares que sesolta

citen se pagarán a un precio fijado 
por la Oficina central.

a rt íc u lo  3

1. Las facturas y créditos pa™ 
transportes internacionales que haya$ 
quedado sin pagar pueden enviarse p0P; 
la administración acreedora a la Ofij i 
ciña central, a fin de que ésta tacita ‘i 
te el cobro de los mismos. A este efec*
to la Oficina central obligará a la ata 
ministración deudora a pagar la ean* 
ti dad debida o a exponer los motivos' 
de su negativa ai pas:o.

2. Si la Glicina central estima. qu$ 
los motivos de negativa alegadas están 
suficientemente fundados, remitirá las 
partes a usar de su derecho ante el 
Juez competente.

3. Cuando la Oficina central esta 
me que la totalidad o parte de ía suma

f'se debe en efecto, puede, después de; 
constillar a un experto, declarar que' 
la Empresa* de transportes deudora de-s 
be depositar en la Oficina central lodo 
o parte del crédito; la cantidad depo* 
sitada deberá quedar consignada has-: 
ta que. el Juez competente decida so* 
bre el fondo del asunto.

4. En el caso de que una Empre* 
sa de transportes no obedeciese en el 
término de quince días a los requerí* 
mi en tos de la Oficina central, se le 
remitirá otro apremio, indicándole laaj 
consecuencias de su negativa.

5. Cinco días después de este mié* 
vo emplazamiento, si resultase Iniriic* 
tuoso, la Oficina central dirigirá al 
Estado del que depende la Ehipresa de! 
transportes un aviso motivada, invi* 
tándole a que indique las medidas av 
tomar y principalmente a examinar s$ | 
debe mantener en la lista las líneas M L 
la Empresa de transporte deudora,

6. Si el Estado del que depende la¡ 
Empresa de transportes deudora de* 
clarase que, a pesar do*la falta, d&pá* : 
go> no cree que se deba cancelar esta1 
Empresa de la lista, o si dejase sin 
contestación durante seis semanas M 
comunicación de la Oficina central, se 
considerará de pleno derecho, qu$ 
acepta la garantía de solvencia de Jai ; 
citada Empresa en lo que respecta a 
los créditos que resultan de los traás* 
portes internacionales.

Hecho en Berna el 23 do' OetuDrl 
de 1924.

(Siguen las firmas.) ;
A NE X O  Vi l  í 

Artículo i

REGLAMENTO RELATIVO A LA CQ* 
MISION DE PERITOS

ARTÍCULO 1.

Alemania, Francia é Italia
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r e p r e s e n t a b a s  p e r m a n e n t e m e n t e  en la, 
C o m is ió n  de Peritos. Los demás Esta
dos contratantes podrán, si lo juzgan 
n e c e s a r io ,  hacerse representar en las 
S e s io n e s  d e  la Comisión.

A R T Í C U L O ^

Los Gobiernos de los Estados con
tratantes comunicarán sus deseos y 
sus. proposiciones mol ivadas relativas 
al anejo 1,. a la. Olí ciña central de 
Trasportes Internacionales por Ferro
carril, la cual los pondrá inmediata
mente en conocimiento de les demás 
Estados contratan Les. S i empre que se 
estime necesario, la Oficina centra] 
invitará a la Comisión a que se reúna. 
Todos los Estados contratantes recibi
rán aviso de las sesiones de la Comi
sión con dos meses de anticipación. El 
aviso deberá indicar los asuntos que 
constituyan el orden del día.

A R T ÍC U L O  3 .

La Comisión estará válidamente 
constituida cuando estén representa-* 

•• ées tres Estados contratantes.

a r t í c u l o  4 .

La Comisión designará para cada se 
sMn su Presidente y Vicepresidente.

A R T ÍC U L O  5 .

Lasdecisiones de la Comisión se 1q- 
m&rfe por mayoría, de votos de los 

Estados representados. En caso de em
pale, el Presidente tendrá voto dé can 
Hdad. '

A R T ÍC U L O  6 .

Cada Estado tendrá a su cargo lós 
gastos de sus representantes.

ARTÍCULO 7.

La Oficina central asumirá el ser
vicio de la Secretárfa y dé la correa 
pondencia de la Comisión.

a r t í g u i ®  8 .

®  BWMior* n eit su delecto el Vicé- 
directar de la Oficina central, asistirá 
& lm sesiones dé la Comisión con voto 
consultivo.

flecho en Berna el 23 ée Octubre 
de 114, ,

PflOTOCOMt

el momento de proceder a la fir- 
^  <feL Convenio sobre el transporte 
de mercancías por ferrocarril, concern 
tado en esta fecha, los Plenipotencia- 

ahajo firmantes* en presencia y 
fe participación,, del Delegado de 

fe Comisión del Gobierno del terri

torio de la Cuenca del Barre,, han de- 
■ clarado y estipulado. lo- que sigue;

I.—Ratificación y entrada en vigor.

El Convenio será ratificado; los ins 
trunientos de ratificación deberán de
positarse en Berna lo antes posible; 
entrará en vigor entre los Estados que 
lo hayan ratificado desde el momento 
en que un acuerdo de este género se 
haya concertado entre los Gobiernos 
¡de dichos Estados,

II.—Disposiciones transitorias.

Puesto que el valor respectivo de 
las monedas en curso en los diferen
tes Estados está ‘sujeto a bruscas .va
riaciones, cada Estado1 podrá, por un 
período que nó deberá exeener oh 
cuatro- aros, a contar desde la en
trada en vigor del Convenic  ̂ ien por 
disposiciones insertas en las tarifas, 
bien por actos del Poder público, de
rogar las disposiciones de los artícu
los 17, 19, 21, 29 y 36 del Convenio, 
decidiendo para cierto recorrido *,

í.° aj Que Las expediciones, al 
' partir die ese Estado, ¿o se admitirán 

sino con porte pagado hasta sus fron
teras.

b) Que las expediciones no se gra-* 
varán con ningún gasto al entrar en 
dicho Estado, o que las expediciones 
con destinó’ a dichn TMadó na po? 
drán estar franqueadas al partir más 
que hasta sus fronteras.

c) Que el porte de las* expedicio
nes -en transita pbr dicho Estado sé 
pagará, según acuerdo de los intere
sados, bien sea en el país de partí dq, 
bien en él de flegada.

2.a Que Íó$L trancar tes que utilif 
cem las líneas de dicho Estado no po- 
drán gravarse con ningún reembolsa 

• y que na ¿e admitirán los desemboE 
sos.

r 3^ Que no se permitirá al expeh 
i éiáor modificar el contrato de trans

porte en lo que conerierne ai franqueo 
y al reembolso,, 

i 4° Que el máximo de 50 francos 
¡ y da 100 francos fijado por los ar- 
1 tfeulo& 2.9-y 30 se rebajará, respecil-»
: yamente* a 25 y 50 francos.

El presente Protocolo, que será ra
tificado al* mismo tiempo que el Con
venio concertada en esta fecha, sé 

? considerará como formando parte in~
: tarante del mismo y tendrá el mis

mo valor y  duración que este Con
venio*

En testimonio de lo cual, los Fie-; 
nipotenciarios^ y el Delegado de la 
Comisión del Gobierno del territorio 
de la Cuenca del Barre han firmado 
este Protocolo. >

Hecho- en Berna el 23 de Qctebry 
de 4924 m  un s&la ejemplar, que que-?/ 

i dará depositada en lm  archivos de 
Confederaci ín Suiza y dej cual se re-:/ 
mitirá usa; copia auténtica a cada unaf 
de lasPateneim  signatarias. ¡

Hecho en Boma el 23 de C^tubre/ 
de 1924. r

(Siguen las liunas/j '

Acta éel depósito de ratificaciones 
de entrada en vigor del Comentó) 
Internacional de 23 de Octubre de 
i 924 m&ge transporte de mercanciaé 
por ferrocarril.

En cumplimiento del Protocolo final 
del Oonwnjo Internacional de 23 dfé 
Octubre de 1924 sobre transporte da/ 
mercancías por ferrocarril, concertar 
do entre Alemania, Austria, Bélgica; 
Bulgaria, Dinamarca, la ciudad libré 
dé Banzftg, España, Estonia, Finían^/ 
día, Francia, Grecia, Hungría, Italia^ 
Letonia, Lftuania,- Luxemburgo, No*? 
ruega, Países Bajos, Polonia, Portu¿ 
gal, Súmanla, Reino de los Servios; 
Croatas y Eslovenos, Sueeta, Suiza jjK 
Cheeoeslóvaqufa, con participación dé 
U  Comisión de Gobierno de la Guenc$' 
del Barre* y  como consecuencia dé lé1 
invitación dirfgMa por el Consejo Ée¿: . 
deral Su im  m tefe Altas Pártm €otí¿ 
tratantes, íós infrascritos Pieñipotetír 
ciarios se han reunido hoy en Berná  ̂
en el Palacio Federal, en presencia f  
con participación del; Sr. Pierrote$ 
Delegado de la Comisión de Iglobiernf 
del terr florín de la Cuenca iy¡ S&rrf 
para proceder al depósito d# WtificsíC 
cienes del citado Convenio, eofy 
sus anejos y  m  Protocolo $  pf eens^

! t fluyen un todo: de nueve y  parf 
1 fijar la fieeha de enteda-- -em v igor d|- 
este acta intencional. %

Después de haber? > comunicado suf 
poderes, ha fiados en buena y  deMdajf 
forma, han «xhiMdo sus instruineiito>i| 
dé ratificación en un solo ejemplar pof' 
cada país, y  habiendo sido encontrado^ 
dichos instrumentos, después de exa* 
minados, exactos y concordantes, hafl 
Sildio entregados ail Gobierno de l i  
Genfeder ación Suiza para ser deposté 
tados en sus Archivos, con la presen* 
te Acta. ;

r¿.

Según loa términos del Protocolé 
final del citado Ganvenio, éste entrar#* 
en vigor entre los Estados que le ha  ̂
yan ratificado desde que se li^ue a ui¿ 
acuerdo entre los Gobiernen ée didiqjg 
Estados a e^é respecto. 1

En consecuencia, los infrascrito^ 
Plénipoteiíciario# han eonvenido co^ 
ésta fecha lo que sigue: ^

i. El pám fo 2 del artículo 60 |
, el Anejó y f l  del Convenio Inter®aelq|
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nal de 23 de Octubre de 1924 sobré; 
transporte de mercancías por ferroca-: 
rril (€. I. M.), entrarán en vigor el día 
siguiente de esta fecha, es decir, el 
19 de Octubre de 19.27.

2. Las demás disposiciones del Con
venio Internacional de 23 -de Octubre 
•le 1924 sobre transporte de mercan* 
das por ferrocarril entrará en vigor 
Di l.° de Octubre de 1928. ■

A partir de esta fecha, el Convenio 
Internacional de 14 de Octubre de 
1890, sobre transporte de mercancías 
por ferrocarril, incluso las modifica
ciones introducidas ulteriormente en 
el citado Convenio y la declaración 
adicional de 20 de Septiembre de 
1893, quedará abrogado y reemplazado 
por el Convenio Internacional de 23 
fe Octubre de 1924, sobre transporté 
d-e mercancías, por ferrocarril.

3. Queda entendido que las deci
siones de la Comisión de Peritos pr¡e-> 
vista en el apartado 2 del artículo 60 
del referido Convenio, tales como han 
sido comunicadas a los. Gobiernos in
teresados por Nota de la Glicina. een-: 
trafi número 697, de 28 de Febrero 
de 1927, se consideran como notifica
das a los efectos del citado artículo 
60, apartado 2 del (C. I. M.; con fe* 
cha del 19 de Octubre de j 427. Por. 
consiguiente, el plazo de dos meses, 
previsto en el artículo 60, apartado 2, 
comenzará a contarse el 19 de Octubre 
de 1927. ‘

Sin embargo, a fin de permitir a las 
Administraciones de los ferrocarriles r 
que comiencen desde ahora los traba-* , 
jos preparatorios indispensables para 
la entrada en vigor de las nuevas dis
posiciones, los infrascritos declaran 
desde luego que su. Gobierno respecti
vo no formulará objeción al texto qué 
resulte de h;s decisiones de la Comi
sión de Perl tus que les fué comunicado ; 
por la Oficina central el 28 de Febrero 
de 1927. Queda entendido que la Ofici
na con trai tomará las medidas nece

sarias. para que el Anejo 1.° entre en 
vigor el mismo día que, el Convenio.

La presente acta queda abierta, 
hasta el 1.° de Enero de 1928, a la : 
firma de los Gobiernos de los Estados 
contratantes que, en el día de la fe
cha, no hayan podido firmar. Para los 
Estados que depositen sus instrumen
tos de ratificación después del 1.° de 
Enero de 1928, el presente Convenio 
entrará en vigor en un plazo de tres 
meses, a contar desde la fecha de la 
notificación del depósito por el Go
bierno suiz0 a los demás Estados 
contratantes, quedando entendido que: 
!a fecha de esta entrada en vigor no: 

vpodrá ser anterior al. i °  de Octubre 
p  £928,

En testimonio de lo cual, los infras
critos Plenipotenciarios y el Delega-* 
do de la Comisión de Gobierno del 
territorio de lá Cuenca del Barre, han 
levantado y firmado la presente acta.

Hecho en Berna el 18 de Octubre 
de .1927 en un solo ejemplar, del qué 
se remitirá una copia certificada con  ̂
forme, a cada una de las Partes.

Alemania, Dr. Adolf Müller.
Por Austria, Dr. Leo di Pauli.
Por España, Mauricio López Robert. 

y Terry, Marqués de la Torrehermosa.
Por Finlandia, Hugo Valvanne.
Por Bélgica, Fernand Peltzér.
Por Bulgaria, D. Mikoff.

. Por Dinamarca, A. Oldemburg.
Por a ciudad libre de Danta ing, J. de 

Modzelewski.
Por Luxemburgo. Lefort.
Por Noruega, J. Irgens.
Por los Países Bajos, W. Doude van 

Trooi&twijk.
Por Francia, Pierre Buerlet.

... Por Hungría, Félix Parcher de Ter- 
jé-Kfáíva,

Por Italia, B. Pignatti.
Por Letonia, Charles Duzmans.
Por la Comisión de Gobierno del te-: 

rri torio de la Cuenca del Barre, Pie- 
rrotet.

Por Suecia, Kumlin.
Por Suiza, Dr. Haab.
Por Polonia, J. de Modzewki.
Por Rumania, L. B*. Comnéne.
Por Checoeslovaquia, Dr. Veverka.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 968.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por él Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido conceder a D. Juan Sánchez 
Pala, de Madrid, la autorización 
para instalar en el pueblo del 
Tiemblo (Avila), una fábrica de 
aserrar maderas, compuesta dé 
una sierra de carro de 110 centí
metros, dos4 sierras de cinta, dé un; 
metro, y una máquina de vapor 
con sus elementos auxiliares; y 
complementarios.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás4 efec
tos: Dios guarde a V, E. muchos 
años. Madrid, 9 de Mayo dé 1928.

P.
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 969.
. Excmo. Sr.: De acuerdo.' áon jy 
propuesta formulada por o¡ Coini- 
té regulador de la Producción i<L 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) »e, lia ser, 
yido conceder a D. Teodoro Jim/., 
nez Fernández, d.e Peñaranda do 
Bracamonte, la autorización 
instalar una fábrica de alpargata 
de piso de goma, empleando como 
primeras4 materias las gomas y 1 , 1 3  
desperdicios de neumáticos.

De Real orden lo digo a Y. E pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde ?„ Y. E. mucíioy 
años. Madrid, 9 dé Mayo, de 1928.

P. T ) , f 
El Director general»

CABTEDO

Señor Gobernador civil de Sala
manca.

Núm. 970.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la prcn 
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Sociedad anónima 
“Azucarera de Zujaira”, de Granada, 
la autorización para instalar en la 
sección de lechada de cal de su fá« 
brica - San Pascual” un aparato pu
rificado?, con objeto de completar \i 
sección del de¡pÓsito dacantador, vsiñ 
aumentar la producción.

De Real orden lo digo a ¡V. E. parí 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Mayo de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTpEDO
Señor Gobernador civil dé (jranádá?

Núm. 971 .

Excmo., Sr. : Dé acuerdo, con la pftH 
puesta formulada por él Comité regUr 
lador de la Producción industrial?

B. M. él Rey (q. D. g.) sé ha 8é& 
vido conceder a D. Emilio Pailltóf 
Morros, fie Barcelona, la áutorizaci($ 
para instalar én Hospitalet dé 
bregat una industria p a r á  féflíiaft 
neutralizar, desodorar y b la n q u e a r  lot 
aceites de toda clase dé pescados, coa 
aplicación a usos industriales y f9®3, 
djeinales. ' '

De Real orden Jo digo a ® 
su conocimiento y demás efeote
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guarde a V. E. muchos años. Madrid,
, 9 de Mayo de 1923.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm, 972.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
yido conceder a “ Industrial.-Zarraci-: 
na", de Gijón, la autorización para 
renovar su fábrica de sidra cham
pagne sustituyendo por otras más? 
modernas las actuales corchadoras, 
saturadoras, etiquetadoras, alumbra
doras para el lavado de botellas., plan
ta de refrigeración, etc., etc.

De Real orden lo digo a ,V. E. para 
su conocimiento y de,más efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Mayo 'de 1928.

P. D.,
ES Director gene?#!.

CASTEDO
Señor,. Gobernador civil de Gijón.

Núm. 973.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial, 

ñ: M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
yido conceder a D. Andrés Domínguez 
Cintero, do Tejada de Tietar, la au* 
ténzaoión para instalar una pequeña’ 
fábrica ̂ para la producción de hari* 
Üas panificablés y piensos c<jn fea) 
producción inferior a 1.000 kilos ca* 
M  Veinticuatro horas, compuesta de 
fe  pSft dé piedras dé 1,30 metros dé 
piámetro y un motor dé afeites pe-: 
W m  de 11 HP.

Pe Real orden ¡o digo a ;V. E. para 
isu oonodimiento y demás efectos, Dios 
iuarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
\ M Mayo dé 1029.

P* Di 
XÍ Director gesinl,

CASTEDO 
®$ñór (tobernádor; civil dé Cácérés.

Núm; 974.
Excmo. Sr;:; pe. acuerdo con la pro* 

Puesta; formulada por el Comité regu- 
ífidor de; Jé Producción industrial,

18. $L él Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
pdo conceder a D. Ramón de Artaza 

dé Muros', la autorización 
'BW£ instalar un molino* mecánico con

una piedra para la molturación de 
granos en el punto denominado L’oü* 
ro, término municipal de Muros, ack 
cionando por motor dé explosiohés 
de aceites pesados de 40 a 12 HP*, 
con una capacidad de 100 kilos por! 
hora. *• • • :■ ¡ i.:

De Real orden lo digo a V. E. parí 
su conocimiento y demás/efectos. Dios 
guarde ;a Y. E. muchos años. Madrid,
9 de Mayo de 1928.

P. D., ' '
El Director general,

CASTEDO "K
Señor Gobernador civil de; Ctirufil.

Núm. 975.
Exemo. Sr.: De acuerdó con. la pro

puesta formulada por el Comité régií- 
lador de la Producción industrial,

S. M. él Rey (q. D. g.) sé ha se£-: 
vido conceder a La Dnión Agrícdil, 
de Boas dé Segura, la autorización 
para instalar en su tejera a mano- de 
un molino dé cilindroé y una gallete
ra movida por un motor, dé afeite! 
pesados, con una capacidad dé pro* 
duceión de 40.000 piezas, diarias dé 
material corriente o especial paré 
construcciones.

De Real orden lo digo a ,Y. E. parí 
su conocimiento y demás efectos.* Dios 
guarde I  y . E. muchos años. Máílri^
9 dé Mayp dé 1928. Y

p. ?.* ■
i Director general, „

CASTEDO "V
Señor Gobernador civil dé Jaén.

Núm. 976.
Excnio. Sr;: Dé acuerdo con la pro

puesta formulada por éí Comité regu
lador dé la Producción industrial,

S. JL él Rey (q. D. g.) sé ha ser* 
vido conceder a D. Jaime Sauret Mar* 
sal* de Barcelona, prórroga dé trea 
me/sés para poiier en práctica la au* 
torizactón; que le fué concedida por 
Real ordfe publicada en la Gac e ta  de; 
21 de Enero de 1928 para instalar una 
fábrica dé bañeras de chapa de aceró 
esmaltada.

De Real orden lo digó a ;Y. E. parí 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guardé I  Y. E. muchos años. Madrid,
9 de Mayo de; 1928.

p. d.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 977.
Excmo. 8r.: De acuerdo con la pre

puesta,. formulada por el Comité re*

guiador dé ]a Produccióri inducirigl, 
S. M. él Rey  (q* D. g.) se ha serví* 

<Jo conceder a D. Rogelio González, de 
Nasalfasar, prórroga dé trfe mésés 
para poner; f e  práctica la autoriza* 
cfón qué Je fuá cpncediida por Réj^ 
órdeii pubíicada f e  Ja Baceta dé t í  
dé Enero para1 instalar un aparad 
destilador con óbjietp; dé trasfom#| 
la glicerina industrial fe  giicérlni 
déstiílada*

Pe Real qrden lo digo a Y. E. «pfí* 
£1 lu  feñfeimdeíxto y diémjás; efecjo# 
fto s  ghMgjé I  Y. E. muchos afi 
Madrid, § dé Mayó dé 1928. *

P. D.,
SI Director general,

CASTEDO

f&ñof Gobernadór civil de Yalenc^

Núm. 978.
Excmo. Sr.; De acuerdo con la pro* 

puesta formulada; por él Comité re* 
guiador dé la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servia 
do; fehcédér a D. José González Yi«* 
toril, dé Valencia, prórroga dé tréf 
meses para poner en práctica la ati* 
ionización que. le fué concedida pótf 
Real orden de. 14 de Marzo de iQ$&, 
para IníStalar dos fábricas de anhidrb 
do carbónico, una en Válbnoia y olí*# 
f e  Madr id.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conócimíiento y demás efecto^ 
Dios guarde a. V. E. muchos añoa 
Madrid, 9 de Mayo de 1928.

M Dlreetor K<i«rd,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Valencia

Núm. 979.
Excm o. Sr.: De acuerdo con l# 

propiueiSita formulada por el Goahitl 
regulador de lia Producción indo#* 
trial, ¡

8. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser* 
vido diesestlmiar, la denuncia form u- 
Iada por D. Rufino Enítrena Ecena* 
rro, dé Eibar, contra los Sres. Clavé 
y Solozábial y Beistegui Hermanos?, 
por haber fetableeido la fabricación 
de revólveres sin previa autoriza^ 
ción. Se desestima, la denuncié por 
resultar acreditadla la fabricación 
de los revólveres con ánferioridad 
a la creación del Comité regulador. 

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra siu conocimiento v demás efectos.
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D ios gu ard e a V. E* m uchos $£to.5w 
MadVM; 9 díe ü aycr de

SI Director gestera;]*
©ASTEO©

Señor Gobernador civil de Guipfe- 
uoa.

.. N ú m . 9 8 0 .

ihrcmo. S-r.j De acuerdo con la 
propuesta forroulada por el Comité 
regulador de la Prodhcelón. iñ.dte^ 
tria],

S, M. el R e y  |q. D. g.) se ha ser
vido d®a«sétoiar la -dmuneia f o ranc
iada por Alambras del Ca-dagua, S. A.v 
de Bilbao, contra la Sociedad Tre«- 
’fifería Tentón i a, instalada en- Reur- 
tería, por fabricar y vender puníais 
de Piarís sin autorización del Co
mité, p-or feberse comprobado-,; pré- ; 
vía visita de inspección, que el aF- 
tícnlo objeto de la misma se fabri
caba e@n anterioridad a la creación 
'tei Gamité.

B%„Real orden', lo digo a T . B. pa
ra su cono cimiento y demás ef ect os. ; 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Mayo de 1928.

El XMrector general*
''CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Bilbao. i

MINISTERIO DE LA GUERRA

RE ALES O R D E N E S  CIRCULARES

M ú m -. . .8 0 .

Excmo. Sr.: En virtud de naberse 
aceptado la invItaeMn del Ministro, 
de la Guerra de Inglaterra p-ara que 
nuestro Agregado militar en Loia- 
.‘dtres, Teniente Corán el de Infante
ría, D. Fermín Espallargas Barber .

: visite divers o s Den tro s y Es cuelas, 
militares de dicha nación,

S. M, el R e y  (q. D. g.) Ira tenido a 
bien aprobar la comisión desempe
ñada por el expresado Agregado al 
visitar el Colegio Militar, en San— 
áhunst;, Academia Militar, en W ool- 
wtch; Escuela de Guerra, en Gam- 
berley, y Es-cuala. de. Armas de pe
queño calibre, en Hythe y  Nethera- 
yon; teniendo derecho durante los 
cinco días invertidos én esta comi
sión, a las dietas y viáticos regla- 
mentoios,. con cargo' al capítulo í-.°,
, artículo "único de la Sección cuarta del 
yigente presupuesto.

¡De Real orden lo digo a V. E« pa- 
sg conocimiento y demás efectos..

©fes guárde a V. K  muchos años, 
MadrM, 1A din ̂ Mayo de ' i  928.

ET General encargado del des pachos
ANTONIO' LOBADA ORTEGA. 

Señor... i

Núm. 81.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer se éor a la 
amortización ha vacante de General 
de div%rén proóteida eL día 15 del 
actual por pase a situación de pri
mera reserva de D. Santiago Gui lén 
Verdugo, por existir excedencia en 
dicha escala-y corresponder aquélla 
al- turno indicado.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos., Dios 
guarde a V. EL muchos: años. Madrid, 
f6. dfe Mayo de 1928'.

E l General encargada del despacho,
AirrüOTO : ÉOSADA -.ORTEGA 

Señor ...

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
N úm. 77. 

Excmo. Sr .: S. M. el Rey (q. D. g.)  
de conformidad con lo informado 
por esa Dirección general y su Jun
ta consultivas hse ha servido dispo
ner que, é  partir de la publicación 
de esta disposición en la Gaceta he 
Mabuh) v dé este'Mi
nisterio, los eandi-datos para plazas* 
de Prácti cosv ée nímero de los pu er- 
tos abonen las cantidades que a 
continuación se expresan en con
cepto de derechos de examen: 50 
pesetas para, los oposito resa que sean 
Gapltame s de 1 a Marina mercante, 
25 para los Pilotos,, 10 para. lo»s Pa
trones. de primera, o segunda, de cá- 
boiaqe y 5 cuando se traía de Pa
tronea de, pesm ó tráfico, cuya 
cuantía total será, repartida entre 
ks Vocales, que compongan el Tri
bunal die exámenes en . ía misma 
forma que se hace con lo recaudado 
en los exámenes de Capitanes y Pi
lotos.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Mayo de 1928.

CDRNEJG

Señor Director general de Navega
ción. Señores Capitanes generales 

■ de los Departamentos de. Ferrol; 
Cádiz y Cartagena. Señarás Di
rectores locales de Navegacióm 
Señores.

REAL ORDEN CIRCULAR 
M ú m . 7 8 .

Excmo. Sr.: Reorganizados por
Real decreto de 7 de Diciembre 
1927 los Bervicios Hidrográficos de la¡ 
Armada creando la. cuarta Sección del! 
Instituto ^y Observatorio de Marina 
con residencia en San Fernando- (Cás 
dizh, y con el fin de evitar demoran 
m  asuntos: como “ Avisos a los Maye-i 
gantes” y otros, de igual, importancia.

B.„ M... el Rsy (q. D. g.) se -ha. ser-? 
vido disponer- se recuerde a "los, Gen-s 
tros, y entidades relacionados con 1$ 
referida Sección de' Hidrografía, ó 
que tengan que dirigirse a ella,, )á: 
nueva residencia de esta Secciona los 
efectos indicados.

De. Real orden lo diga a V. E. parS- 
su conocimiento y efectos. Dios gpar-s 
de m V. E., muchos años. Madrid, 141 
dA May% de, 1928. ,

CORNEJO . :
Señores ... -

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERIA NACIONAL
Nota de los números y publicaciones a 

k (m  Mvves^oiidiáQ' 1 M> greí 
mias mayores, del sorteo coleMadó, 
hoy, con arreglo a lo áixpue&tv pofi 
m ^ r e t o - le ^  é e  i  7 ’ é&  f e  I 927i

• enifr-a- émimiÉas f-m& -fe Émidi... 
eiún da obms, ée Im CiudaéMfiu 
vm siM ria de España. > /

1  ■■ : . í 1 ■ . . ' ^

W'ñnw. Wmetm, PoM&eimeW
----------------- — w.,. — _ — — — 4

5.936 5-000.0001 BanseJepa. • • 
m » 3«  MatilPié. ' ;. T

e ap B a e aa ., . ..

1490 l^CBJiaa Madrid.
Í8.15Ü í .000.000- Madrid.
29.071 750.00#  Madrid.
22.688 750.000' Madrid.

I.á05 amo»® Semlla, ,
42.586 5®®e«® Madrid.
29̂ 193 500,000 Segovia.

0.475 250Í0W  '«feclWd*. - '
39.853 250.000 Madrid.
8.079 250.090. Rute.

29.048 2'5íK08O Barcelona.
42.612 25B.(M>0 Madrid.
3S.4S® 259.09,0 Barcelona» '
4J69, J 00.00,0, -Valiadolid. ,

22.523 iOO-009 Barcelona.
237' f  09.009 Madrid. ‘ *

Z te * - Í 00-.9O9 eádiz.
4Í 8Í® í  09-90 01 Madsriák, -

100.009, Madrid.
4,1394 í 00. 900 Madrid.
33.685 f 09.009 Madrid.
Al& ijl 109-000 Valewi%
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N ú m s .  P e s e ta s .  P o b la c io n e s .

K'O.ftn# Madrid:
M J m  m M ®  Bitbaa. 
m m 5 íflfttfiOi Madrid;
37:303 100:000'MadriA

■g$j589' 10fc§00! Valmaseda,
3 f Sffi& I9fi*0.0* Madrid:
!® : « »  100:000' VaMadulidi
-10.596 50!.O0® Valencia,
20.7-72 50.000 Valencia-
24.550 5 0 M 0  San Sebastián.
52-063 50:000- Elizondo.
15.428 50.000 Madrid.
3,681 505(000*. Madrid.

20.573 50.000 Valencia.
32.528 50.000 Barcelona.
32.827 50.000 MadridJ.
19:079' 50,000 Barceioaa,
12 405 50.000 Borja.
•m05< 50.000- Geu! a.

■ 40;M2: 50.000 Madrid.
43.355 50.000 Madrid.
7.391 5O-.0OO» Alicante.

31:975 50.0*0(1 Madrid.
33.207 50.Q60 Al i can lo.
23.882 50.000 Madrid.,

(5.8015 5O.0OÜ; Madrid.
5:2-037 50.000 Málaga.

- 27.3,67 25.000 Madrid.
25.000- Madrid.

27298: 25.000 Madrid.
- 14665 25.000 Sevilla.

l&KM 25.ÍKRI Murcia,,
,,;4á&a7 25.0.00 Sevilla.

31.546 25.000 Madrid.
*2,549 25.000 Córdoba..
2-A717 2533.00 Madrid.

. 18200 25.000 Aligante.
17-875 25.000. Madrid.
3&a&i 25.000 Madrid.

- 44J3S- 25.000 Madrid.
52.173.. 25.000 Santander: *
lft5B6, 25,000 Madrid i

751 25.000 Madrid.
54208. 25.000 Madrid. ]
w.mre £5".000!■ Tutrelavags.- j

" 18.291' 25.000 Sévilla-.
27.515 25.000 Madrid. '
45.825 25.000 Madrid.
4.579 25.000 Madrid-
7.919 25.000 Madrid.

46.461 25.000 Madrid.
28.349 20-000 Coruña.
50.639 20.000 Madrid.
44.635 20.000 Madrid.
38.224 20.000 Zaragoza,
36.971 20.000 Madrid.
45.020 20.000 Madrid.
:i3.112 20.000 Las Palmas,
43.560 20.000 Madrid.
17-664 20.000..Línea de la Concep

c ió n : ....
13.616 20.000 G o i# te  -7
46.884 20,000 Madrid.
49.976 20.000 Barcelona,
[42.159, 20.0*00 Madrid.
'10.092 20-000 Valencia.
52.594 20.000 Línea de la Concep

ción.
42.780 20.000 Madrid,
50.852 20.000 Madrid.
46.791 20.000 Madrid.
51.881 20.000 Madrid.
36.873 20.000 Madrid.
27.034 20.000 Madrid.
54.313 20.000 Salamanca,
51.235 20.000 Madrid.
50.805 20.000 Madrid.
36.670 20.000 Madrid.
19.148 20-000 Sevilla.
24.899 20.000 Coruña.

Núms. Pesetas. Poblaciones.

351027' 201000 Barcelona.
25i30ff Madrid.
357fSt 20.000 Madrid.
40.054 20.000. Córdoba.
i8’066 20:000 Madrid.
44,259. 20.000. Madrid.
53:844 20.010 Madrid.
28:471 20.000 Murcia.
34.391 20.000 Zaragoza.
47.013 20.000 Madrid.
14.128 20.000. Sevilla
1S.S52 20.000 Barcelona.
32.525 20.000 Madrid.
32.921 10.000 Albacete,
3>9j98f 10.000 Madrid.
17.484 10.000' Barcelona.
27.88.3 1.0.000 Madrid
55:255 10.000' Madrid. .
m m  10.000 Madrid.
28.2S1! ÍO'.OOO Málaga. . -
35.000 MOOfl: Campillos.

1-0.000 Madrid.
54.569' v*Me0- Bfercertm.
4 7 :g » 1:0:000 Badajoz.
46-M9 10’.000 Mí'drid;
25.083' 10:000 Madrid,
4-902 lOlOOO' Barcelona.

9 5 M &  10.000 Madrid.
11.315 10.000 Málaga.
».2€5 10.000 Mádnd.
52.974' fíl.OW Madrid:
27.9-27 lOlOOO Mar tos.
52.157 1 .0 W  Alieante.
1.153 10-000 Barcelona.

34.62.2 10.000 Puente del Alamo.
45.557 10.060 Barcelona.
£499 10.900. Madrid. P

3 & S »  10:000 Barcelona.
1:8.080 f 0.000 Madrid.
46.013 10-000 Barcelona.
50.014 10.0.00. Madrid.
27Í934 IffiOOO Madrid.

5 .1 »  Ü W  Madrid. -
34.933 10.0.0Q Madrid.
.32.822 104KW Sevilla..
20.-127 fíkfíOO, Madrid,
45.740 • 10.000 Madrid.
24.031 10.000 Toro.
24.455 10.000 Madrid. .

7.833 10.000 Madrid.
16.550 10.000 Madrid.
21.942 10.000 Alicante.
15.108 10,000 Astorga.

307 10.000 Valencia.
18-315 10.000 San Feliú de Llobra*

gat.
17.209 l'O.OOO Barcelona.
34.901 10.000 Madrid.
45.900 10.000 Madrid.
47.296 10.000 Lera del Río
25409' 10.000 Madrid. — -
4.734 10.000 Bilbao.
5.902 10.000 Madrid.
4.164 10.000 Madrid.

Madrid, 17 de Maye de 1928- 
En el sorteo celebrado hoy, i5on 

arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas aoogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Concepción Coronado Ramos, Asun
ción Romeral García, Pilar Barbolla 
Bona y Manuela Elvira Pozuelo, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer

cedes, y Dolores Ramírez González,' 
deí Colegio de la Paz. ¡

Lo. <pie se anuncia para conoei-1 
miento dnl público v demás efectos. ¡ 

Madrid, 17 ele Mayo de 1928.—El, 
Director general, Arturo Forcat.

r
---------

i
PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL  SORTEO  

QUE SE H A DE CELEBRAR EN MADRID  
EL DÍA 23 DE MAYO DE 1928

Jfts A? mmt&r de tres series de 4A0O0 ‘ 
i.:Relies cada una, al - -precio» 'áte 50 1 
pesetas al billa la:, (Mmdidos em dé-, 
eimos a. einrn pesetas; distribuyen--' 
dase i pesetas en 2M& prc-i
mios pma< mdm seria, dé la: manera^ 

: siguiente:: ’>

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS 
'

 ----- ------------ ;-------- 1     ¡ J
1 de     .; 1(50,000 .
i  da ..... SftBÜO’
1 de   . . . . .  «0.000'
1 te   .....   201-000:

20 de 3.000............    60.000
1.700 de 500.________    850.000!

99 aproximaciones de 
50U pesetas cada una 
para los 99 números 1
restantes, de la cen- ,
tena del premio pri
m er» „ ------    49i300,'

99 ídem? de 500 ítem id. 1
para los 99 números 
restantes de la een- .. . 
tea » del¡ premi® ae-f -. i 
gnnd® ............... . w  49J00!

99vídaai da 509 ídem id.
para los 99 números . i
Testantes: de la een- '
tena del premio ter- 
«b o  [48.500

2 ídem de 3.000 pesa- 
tas cada una para 
los mimaros antertoa .. 
y posterior al del
premio primero   6.000

2 ídem de 2.000 ídem 
ídem para los del
premio segundo-   4.000 i

2 ídem de 1.850 ídem
í d e m  para los del i
premio tercero   3.70O!

2 ídem de 500 ídem 
ídem para los del 
premio cuarto  [1.000

2.029 1.383.200'
. ‘  . i

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al 
de los premios primero, segundo, ter-. 
cero y cuarto, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el 40.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete í 
número 1 será el siguiente. I

Para la aplicación de las aproxima- l 
ciones de 500 pesetas, se áobreentíen- 1  
de que si el premio primero corres- i 
pondü p.iem©io. al miméro 25, se i 
oon«tfpr«rí■ -triFinnos 99 números ? 
restantes de la centena, es decir, des-1 
de el 1 al 24 y desde el al 100, y 
«n igual forma las aproífbuaciones 
los premios segundo y tercero^
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El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solem ni
dades proscriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la p rop ia  form a se liará n  después sorteos especiales p ara  
adjudicar cinco prem ios de 125 peseta s  entre las doncellas acogidas en los 
E stablecim ientos de Beneficencia p ro vincial de Madrid.

Estos actos serán  públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del P re 
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos; se expondrá el resultado al público, por 
medio de listas im presas, únicos docum entos fehacientes paca acred itar 
los’ núm eros prem iados.Los prem ios se pagarán  en las Adm inistraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

Madrid, 18 de Octubre de 1927 ~ - 
D irector general, A rturo  Forcat-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de jub ilación  incoado por el A yuntam iento de Amusquilio 
(Valladolid) a su Secretario , D. Anas-: tasto Soladana López, el siguiente 
prorrateo , con arreglo a los tres  quin
tos del sueldo anual de 2.500 pesetas : 

E l A yuntam iento de Yillaco de E s- jpieva deberá abonar 64,30 pesetas qaensuales. ^  -El de Am usquilio, 60,70,

El A yuntam iento de Am usquilio tendrá a su cargo el recaud ar del de 
Yillaco de Esgueva la cantidad que le 
ha correspondido y abonará al in te resado el im porte íntegro de su ju bilación m ensual.

Madrid, 14 de Mayo de 1923.— El D irector general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO N ACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Debiendo celebrarse el próxim o día 
2'5 la  ap e rtu ra  de pliegos presentados a u n  concurso, anunciado en la Ga
c e t a  d 'e  Ma d r i d  del día 27 de Abril 
próxim o pasado, y seis subastas, 
anunciadas en la G a c e t a * d e  M a d r id  de los días 1, 2 y 3 del corriente, se 
advierte p a ra  .conocim iento general 
que dichos actos tendrán  lugar en el 
nuevo local de las oficinas del P a 
tronato , plaza del Progreso, núm e
ro  5, así como tam bién que en dicbo 
local se hallan  expuestos al público 
los proyectos correspondientes.

Madrid, 14 de Mayo efe 1928.—El 
Presidente del'P atronato ; el D uque de Arión.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

In stru ido  expediente de devolución 
de la fianza constitu ida  p a ra  .garantir 

“ zar la gestidn  de D. Ju a n  Pallás Ro

dríguez, como Agente encargado de- 
una oficina de Inform ación y despa*' cho de pasajes p a ra  'emigrantes esta* blecida en Garballo (Corufia), depenl diente del consignatario  D. Felip* 
R; Rey, que deja  de* funcionar, y  m  v irtud  de lo prevenido en el artícu
lo 73 del Reglam ento de Emigración vigente, 1

E sta  D irección general ha acordada 
acceder provisionalm ente a Ja 'devolución solicitada, publicando el acuerdaren  la G a c e t a  d e  ¿¥a d r i d  para que en 'el plazo de dos meses, a contar de la publicación, puedan  reclam ar coni 
t r a  la devolución de la expresada fianza quienes a ello se crean con dev recho.

Madrid, lg  de Mayo ele :t92‘8.—El 
D irecto r general, P. D., Francisco; Galiay.

Instru ido  expediente de devolución de la fianza constitu ida  p ara  garanti
zar la gestión de D. L uis López Ló
pez, como Agente encargado de una: oficina de Inform ación y despachó cfó; 
pasajes p a ra  em igrantes establecida en S a rria  (Lugo), dependiente de la! Com pañía T rasatlántica; que deja de funcionar, y  en v ir tu d  de lo preveni-: 
do en el artícu lo  73 del Reglamento do E m igración vigente,

E s ta  D irección general ha  acordado! 
acceder provisionalm ente a  la devo* 
lución solicitada, publicando el acuer
do en la¡ G a c e t a  d e  M a d r i d  para  qud en el plazo de dos meses, a contar de; 
la‘ publicación, puedan  reclam ar con*», 
t r a  la devolución de la expresada: 
fianza quienes a ello se crean con de-? 
recho.

Madrid, lfi de Mayo de 1928.—El 
Director, gen e ral. P. _ D .,_ Fr&hGiMf 
Galiay.


